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l •ITR ODU ce 10'1 

El tema escq;idc: p"ra esta· t1!.1" fue btlecc.iop~dc pOl' 

que ul ré::.yectc s~ han f1Ut:.c1taóo un~ inf1nióac ce centre .. 

vel'~J.as de curácte1· po~e &orio y pür& la re1:1l1.zu.ci6n del -

miL~o r~eron tom~dos en con~ióeraci6n lo& más de&tacüóos

juristas c1u.;: h&.n pue!3to inte::.•és E"' este tem~ :,¡ que haT' 

irnalizado en su m&yor.ía lob tema& GUe expont;.;o, to~ando en 

consiaeración los a!"ltccedentes mbs remotos Oe q1.1.e be ten

ban conociw.i~nto, y coco base <:n bu c<:apitulo I el Derecho 

I·.oi:n&.no, en virtud de Ql...E! el putblo romano se consti tuy6 -

an un gr&n imve1•1v donde !>e desarrolló princi¡.ulmente el

Oerect.o, analizánao t.i&roso modo el dereot·O de otl'os pue-

blos <iesctE: luego ul tema <ibOcado, t&:es como el Derecho -

~le1t1&.n, el italiuno, el &uizo y ot1•0:;. 1~ue han influído de 

manera d.Lrecta o indirecta al de!aarI·ollo de nuestra& le-

gislacioneh actl.iales .. -

Con e.1;.te trtibb.jO intento proporcionb.l' blguno5 elemen

to::; pal'b. c;uc exista certidumbre a la cayor bre:vedad posi

ble a los poseedores de bienes, rne!1Cioria.nd o lo qua real-

uente es la po~e~!6n j co~o lu co~sideran los más destac~ 

dot:: e~tudio::.os del derecbo y anali.zanóo &.lguna& deí'1nicig 

nes tomando· en con~ióeraci6~ su~ opiniones, com~ntanóo s~ 

br~ los anti5u3s juriGtas romünOs y sus doctrinas y tam-

bié~ las doctrina• de algunos de los estudiübOS contem---



poránE:ota, cot.10- 1 a'l: ca.11fic~d~·-~:i~ .·P:~sc ~Í:ón·/-1á·s ·c6tit1·over

blos qut! ·ex1tite~1 entr~ -.e lió::. mistlhs l~~ d~~u·~ ,::·¿1..t.e':~·Vu-¿de'l
bt:l- p·of.cíatib"'li-bí-.J-cill,0··~~11'~->i¿-~ui~-::;~-'d~ ~r:~te~'~r' ·i ciei'ender -

l&. pa&¡; s{Ó-n --~---:-'iJ~i-;i;[~~-S'~:~. i~"~~l~-~~;, G-~-~- .- ~·~/ti~-neri ·a· cii&po-

taiC-ión ~~-~~eª- ~i~~ 

Para~ conoct.:r lob- lJl'incipicis de lb posesión en Mé:.-..ico

se hizo un etatuaio Ue cot1to y por quienes se 1nspir6 la -

p1·irJera le¡;,1slaci6n civil mexicuna, chH.dt: li...t:go fundac.en-

1.almente ·el tew.. de la poses16n, cuu.le fi fueron lob princ! 

pi os tomadot: er. cuenta J ce.me t.a evollJ.ci onatiu el"\ lEtS le--

bislacione& vosterio1•es, cual efi el e&tadc a.ctual en nue.§ 

trb legislación, lb posesión debe tiisti~6uir~e de la de-

tc"!tación, ~n el üetentucior j'a sea arre"lda.t&rio, deposi-

turio o c~alnuier otl'i1 situación lebal que ostt!nte, pero

bin ser p1•opietdrio ni titular de un derecho real tiene -

S;Obre lu ccsu un pooer u~ óereci o que fue conferido poi· -

el proµiétéirio o vor lb ley. 

Los legiE.lador~ti ::ie l1a,,. preocupado por dar &l ciu.abd~ 

no lub baro.'1tiuti en cu&.ntu a bU.!. posesiones que haf.ta en-

nuefitrtt Ce:..rta L\bgna est.á con&ióeréiUu coruo un~ gara.ntíéi 1.n 

ó1Vidual, vorque han y¡btO la ~eC~bióad de proteger la PB 

Le~iÓ"l y ~us efE:ctu~ qu& el derecho le l1b.Ce prooucir, ya

&eó por intureses a lo.::. ,iropiet~rios a. quiE:nt!f:. tie les fa

cilita la. prueba de LU derecho, o poi• la necesidad de p1·.s_ 

leber la paz ~úblicb contra lo!. acto& de violencib ya sea 
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por el interés econ6mico general que exige que los bienes 

no permar.ezcan improductivos ya seei. por el interés de '1as 

terceros que, par&. tratar sobre un bien deben pode1· diri

girse con toda seguridad al poseedo~. 

Para concluir se analiza el efecto más importante que 

produce la posesión que es cuando se prolonga durante un

lapdo de tiempo determinado el poseedor adquiere el domi

nio del bie., y como co.,secuenci&. de poseedor se convierte 

en propietario, y este modo de adquirir por Ley se aes1g

n" con el. nombre de PF.E&GF.lPClD'f AD~UlSlTlVA O POSITIVA. 

A CliUSa de la importancia verdaderamente excepcional

de esta consecuencia, trato de la posesión coco el medio

y los oodos de adquirir la propiedad y los deoás derechos 

reales. 
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CAPITULO I 

A'~~CbDJ:;?~¡:.L Dl:. LA POL!!.~lO?T. - l:,;s impo1·tante h&csr el

estudio del derecho extranjero en au&.nto al tema que he -

se_lecoionado, en virtud de que nuestras ler;,islaciones se

han venido realizando en base ~ los anteaedent~s del der~ 

cho de otraf> ,&cionef> princip&lmente de lo:; Derechos hDl"l,!! 

no, Ge1·a1ánico, Francés, etc. J.>esde lue~o es evidente que 

lof. pueblos ¡:riiaitivcs :¡1;. tenían deterniinado lo que era -

11 pof;e&i6n11 a su manera, ¡.iero toma.1·é como punto de partid& 

el .Derecbo ¡~orr.an0, en virtud de que el pueblo rom&.no rue

el qu.e difuntlió co!": Ci.a:,·or intensidad la~ relaciones Jurí

dicas y sociules de su imperio, ya qu~ de sus cor.quistas

adoptaba de los pueblos conquistados los elementos jurid! 

ces que c1·eían conveniente~, conociendo casi por completo 

l~s instituciones jurid1cas que a lu fecha conocemo~, de~ 

de luego con el &tra~o vropio del pueblo pl'iÍnitivo~ af>i -

se ha llegado a afirmar que el derecho como ciencia jl.lrí

óica y regulador de la bCtividad humana en las relaciones 

sociales, nace con el pueblo romano. 



L!... Pu:..1't.lo~· E'l iL ni:Ri:;c¡¡o 1üii.;;.;!Í.1.- i.e.;ún los estudi.f! 

sos del D~1·ecbO ·i,~~-~n~·;\<_e~i·~te·~-/var~&s ·versiones del tér, 

r.>ino pot:es1~6n~"Y· ~.~{~-~-~i~p:a_~·c{a:.,;;·~~lo .el maestre uraujo V&! 
di via -d1c·e ,:11 Cúfé:: Eiri~'iti5~~:~if~ftnt-~s· ve1-~ioncs del derecho-

- , . ~~>-; 

l'OL'l&no' e"n ·er sentida" PrimEirio' ·'dGl -tt!rruino po!.e si6n era -
" .' '•, - ... ·::,o··-

t;l ·de. ,·_af~r~Ía.f:.~~e' c'6~- ~-ºS piest ·.·dandc éib:Í una idea de OC!! 

· in~(-!'1_6_i1_--,~-ºi·r··ta _-_._p:e1·i:>O~-~ .Ciib~~- dEÚ poseedor, y c.anuliza la -

µ&lub~a---0 pot:e ::ii6n e~imológica1.1e11te 11 (l}, concorda'ldo con

lo 11ue menciona Castan Tobeu .. s, quien dice que ºh&.,¡ di-

versas opiniones sobre la fiignificación et1Mol6gica de -

lñ posesión, 1-'t!l'O que la más generalizad&. entr1:: les 1'11,2. 

lagos es la c.¡ue ft!i.lila que lus palt.bras poseer (po~.!.ide

n:) .1 poEcsión (possebc.tio) se derivan del verbo ~,

sef"turf>e, estar sentado, :¡ óel prefijo ¡ios, qus lo re--

fuerz&.., significando establecerse o e~tar establecido, y 

que posibletlent¿¡ el prf;-fiJo pob viene dt: pot (pot-sum, -

poterits) ;¡ ll~Véi en si por consiguie.,te una lde:a de po-

der muy en consorianci& con €1 sit;?lificado ~uríaico óe la 

L..s sabido que la pgl&.brei pose~r si¡-,;n11'ica. teni;r, oc_!! 

par, deter'ttu1·, disfruto.r u~u. cúsa, ic1portanóo poco el t! 
tulo por el cub.l St! ve:r11'icu e!:te c.!.f:.fru.te, y ni s1C]uie-

1.-LUit. 1.h1<UJO V11L!JlVlA·- L<recl.o de la• co•as y Lcrecho 
oe las t..ucesiones. J;.rUit.. Jufn~ i.:.a. úa~ic .... !Juebla, pue. 
1965. p,;¡¡. 129 

~. -C!..t.Ti>~I TO:_,J;~i.b. - !), e. l:;Sp&i ol Cowun y r oral, Derecho 
de cosas. T. II p.;~. 363 Insi:. Edit. r,eus Madrid 1951 
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ra Si el que lo hace tiene O no derecho pára ello. 

~Tos óict! 1;!1 ma.esti·o Luif. nraujo 111.1.e- se~ún ~1.avigny,

lob romanos consideraban la posebi6n como una relaci6n

o e sted o de 1.echo que perm1 tía e Jercer un poder físico-

exclusivo pc.i.ra ejt!cUtar tt.ctos materiales sobre un&. cosa, 

A'II!füb DOJ.:l>'l o REJ,; LIBI nhBE"!Jl y que sé¡;Ún 0l'tol6n --

11 la posesión física no era máE: qL&e un hecho 11ue consti

tuía lü del~ntaci6n u ocupac16n real di;! Unb cosa, inde

pendienteruente a~ lu intención del detentador 11 • (l) 

Para hraujo Valdivia esta po!>esi6n eJ·& la llam&.da -

comurunentc "''ULJR DET~'n·10 11 , , .... ATUF.it.Lib POb:..;EbblO" o 

11 COR.PORALlb roi::.t.Et.~10 11 : pel'o que no era esto lo que se

entendía en la Lt:.)' por posesión propiamente dicha, la -

cuul no era bolo un hecho sino también un derecho en el 

~ue se tenÍli rauy en cuenta la 1ntenc16n de las phrte5,

Y que por lo tanto dos elementob componí&n la posesi6n

le~al que son el HECHO Y L;. I:':'.iE':CIO" ~ que el hecho no 

se hallabu limitado a la sola detentación u ocupació~ -

real de la cosa puente que se producía aún c~ando la c~ 

sa se hallara a aisposic16n del poseeócr; en cuanto a -

la intención, esta conbistía en la voluntad uc pObecr -

lt. cosa como duci.o, y pone co.ao ejemplob t1.l bl'l'enaata-

rio, al coa1odalario y al mandatario, ellos dice ºno ad

quirían la pobesión como duei.os, tampoco el furio!io, el 



nií.o o 1-a p~r~oriti·_ ·doJ'liii~a tE:r\ian ·1a polie::dóri. aunque la

aosa e::;t.u~it,~;~ ~~·- s~S má·~-o::._ -Po1·qUü c\irec.ibn :de lli in té-. . . . . . - ' . . -
1 ' ' • - • • 

litle_ncib · de:l' hecho pose~orio _ "intelec.tuS posidenci1 11 .. (l) 

~n·¿·?á'e ·:_1~·s u~-teceder\lef:i ruús fu.ndalllentb<lo üe. la anti 

~Ul:l 1.om& retipe_cto de: l&. J.iOt>et.i6n fue el que· se asentó -

en l& Ley tit las doc~ tubla& q~e rUe redactlida en el 

ai.o 451 o. -c .. ~onc1·ctúa.iante fJ.e plat>o'lada en la tablb VI 

que de.cía .-de ~ominio et pobsessiones.- propiedad, US,!! 

ca pión, posG •i ón. 

Nos dice el maestro Gabino Ventura Silva 11 que los -

romanos distinguieron tres tipot;; de po~es16n que esto~

tres tipos tle posesión" fuerons 

a) Posbessio nbturalis, qu~ con~ibt!u en la ~era d~ 

t~ntbción de lli cosa bin animu~ possidendi: carec!a de

medies judiciales de protección: 

b) )Jcssesi:do civilis, es decir, la posesión que se

apoya en unu c~usa justa: gozaba d6 la prctecc16n inteL 

dictal y pod:!b. tran!.l'ormb1·se en propieób.d por la usuca

pio, ya que s~ Ubba en ell~ los requibitos de lu buena

fe y ol Ju•to t!tulo. Lo• modernos denomin~n a esta po

sse s~io civ11:1 s, possesfi.io bd usucapionem; 

e} Possessio 1 o sea la po~esi6n caracleril-ada por -

la tenencia de la cosa -corpu•- y la 1ntenc16n de d1sp~ 

l.-LUib llhAiJJO VALDIVIA.- Op. cit. P6gs. 129-1:,0 



r 

ner de ellu con exclusión de los demás ~-ariimub possiden

di: animu& reo: sib1 nabendi-. ·!!:Sta p6.sesi.6n era p~otegi
ó&. por ir.edio de interdictos. Los ',mo<le.~'.:~~~ ·ia .~·la~·~!l ~O'-
ssessio ad interdicta. (1) 

11Para Planiol y l.ipert set:ún nos dice el mae ~tro ri,raJ.i 

jo Valdivia, la posesión de las co~as en el derecho rom~ 

no eru la pose::i16n del derecho de propiedad y por tanto

no había po~esi6n de cosas, sino pose&16n del derecho 

real por excelenciu, lu propiedad ;¡ que e!itcs autores ~e 

tund&.n en que, c1.1.ando los romanos hablan de que unu ver

trnna posee una cosa, quieren decir que esa pt;?rtona se 

conduce como propietario, ejecuta.,c.lo actos m1:1te1·ialeG de 

aprove:ctamiento scmejant~s a los que ejecuta el propie-

tario. El mi&mo 1\raujo Valdivia nos aice que el mHet;;tro

Rojina Villegas erisci.a que, en derecho z·omano se hacía -

un~ distinción fundamental entre la posesión de la cosa

cnrporea y lct cuasi posesión de los derechos 11 • (2) 

El maestro Aguilar carbajal nob dice que en el dere

cho 1·om.ano en su primera época, solo &druit16 la posesión 

ae los bienes corpor.ales, pllt!!>tc· que solo t.obre t!llos se 

pod:í~ ejercer un poder de hecho; pero posteriormente &.ci

miti6 la po::>es16n de lot; derechos, pero a tista la des1g

n6 bajo el nombre de cuasi possesio, lo que quiera decir 

l.-vi,;1~'TU1,A ~lLVn <lAb!NO.-Li•recho ¡,cm.no, curso de Derec~.o 
P~Vaa~. Tercera Edlc16n, ~dit. Porrua, ~. A. Máxico -
1975 Pág. 174 y 175 

2.-AfiA~JO VALDIVIA.- Op. cit. Pág. 130 
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qt<e no idont1.ri.c6 los conceptos. (1) 

El di:-rc"cho. rom&no ha recibido muy i'uE::rte~ criticas

en relación_a la distinc16n que •e hacía en el derecho

Toi.:ano de la posesión de los bienes corpor&.les dej&ndo

por ello sin contemplar l&. pose:d6n de los derechos y a 

ello entre otras críticas está la del mismo maestro 

Aguil&r Carbajal riue djce 11es evidente la improcede11cia 

de esta dibtinción desde un punt.o de viste cient:íi'ico,

puesto r¡uf: en ambc.s casos la pose&16n es la misma, pues 

lo !]1.1.E se está poseyenao efi el derEicho sobre la cosa, -

no la cosa misma". (2) 

be explica e&ta Ui&tinción porque los romano8, coco 

se ha dicho en varitt:i octtslonos identit'icaron la cosa -

objeto del derecho con el derecho de propiedad; pal' ta.:i 

to, pbra ellos poseer el derecho de propieoad equivale

b poseer la cosa mi~raa. 

Como puede verse los estudiosos del derecho romano

en su mayoríu coinciden en ~us deducciones. 

begú:"l el maestro Bucene Pettit &.firma uque l!ls teo

rías de la pose si6n se desarrollaron lentamente en el -

derecho romuno, y que tollo ello se fue realizando poi• -

1.-;,GUIL.ú\ CllR!lAJAL LBOPOLD0.- 11begundo curso de D. C. -
Bienes .LJerechos l\eale~ ~ t-uceliioneti. 
Cu~rta Edición. Edit. Porr~a &. A. ~dxico l9cO 
Pá¡¡. 223 

2.-AG[;IL¡\f, CARBAJAL LE.ul-OLDO.-Op. cit. Pág. 224 
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]as ri.e_cebidade.s ¡.iriictlcu::i Y. que por eso be liii olficul

tado explicar cie1·tas boluciones que no concuerd&.n en

tre ellé:ts por haber .sido &.dmitida~ 1:1etún- laf. necesida

deb del cnomt!nto t.in ser deducidas de principios funda

mentales''. (1) 

1.-!>UGE~IE Pl>'.rTlT.-Derecho rollUino Tratado Elemental 
traducido de la novena edición por D. Josd ¡.·ar
nández Gonzálaz ó6ptima l'.dici6n, Edit. Porrda -
Wd~ico 1990 Pág. 239 
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DERECHO EUROPEO COITTINE•!T AL 

LA POSESIO'T E'' EL DERECHO ALEMA'·!,-

Según el maestro Enneccerus dice que 11hist6ricamente 

el derecho de posesión se basa en una combinac16n de 

(derechos) principios del derecho romano y germáhico, y

que el concepto de posesión tal como aparece en el dere

cho moderno es esencialmente de origen germánico'.'. (1) 

En Alemania la idea de posesión, así como la propie

dad y los derechos sobre las cosas e~ la edad med-ia era

tratada con la palabra 11 Gewere 11 • 

La palabra Gewere era considerada como una ir.st1tu-

c16n que abarcaba todo e~ régimen de las relaciones en-

tre personas y cosas. 

Etimológicamente la palabra ºGewereu de origen góti

co sig~ifica tanto como vestidura o investidura, :primit! 

vamente se expresaba con ella el acto por medio del cual 

se transmitía el setor!o jur!~ico sobre los incuebles -

.Cesto es la toma de posesi6n). Después se designó tam-

bién con 'el mismo "Gewereu el poder que se adquiría y se 

temía sobre la cosa. 

l.~EIDIECCERUS.LUD'llIG.- TEODORO Y.IPP y llARTI" WOLF.- "Tra 
t8do' d8 .Dere_cho ·c1v1111·! Tercer Tomo. Derecho de cosaS, 
Yolumen Primero, Bosch, casa Editorial 
Barcelona l.937. · 
pag;' 21 



12 

En lu. mi&wa obra cit l::nneccE:rUs, .·'l'.eodoro.·kipp ·nas di

ce que tambitn se empleaba ~~ p~~lib~il· 11G.ewer·e11 i~U81. qt.ie. 

&hOl'li léi v~lubl'él. ll(JOSe SiÓn"' e~>-ei ·:s~'nti'dC·· ci'~, :c01lJUtl1.o .
de lo5 d~rechos derivacios de'l se'.~.·orÍU-. ~-~~re/~'~J:!~~~-~·~-:. E~ 
este sentido l&. 11Ge~ereu es :ún ~"er~~h:o '.{~~~-~~-~{~\)l~~~:-1n~'~---. 
ter vivo~ y mort1s c~ust1. que pu~~~--:-~~b~,~~i~i}~: ~-~-~~~.i-sfuo:-~.:-· 
sehorío de hecho sobrt: lét. cobia. 'el} - .:.:t· 

la1enc1ond Gastan Tobeii&.s CiUe 11 Lanc1ottu-Rosf.i_ puntua

liza que lb PttlL:.bra 11Ciewere 11 , :..e usgba po.ra inóicur ria -

sólo la posesión y la propieduu, sino cu&lr.uien1. otra r,!! 

lación o derecho rel&tivo a las cosas, sin consideración 

a la circunstD.ncia. de q¡¡e tales 1•elaciOnt!!: e tale¿, dere

chos implicélscn la i'licultad óe di5t.oner óe las cosas o -

solamente el derecho de re:petlrlüs de c1iJ.iér1 las tuviese

cn su poder y sin tenet· en cuent::.. ni la circunstancia de 

que el derecho sobre lb cosa l'uc!Je totti.l o parcial, n1 -

la diversa intención de c¡,uien se encontr&.bo en relaci6n

posesor1a con la cosa y ~in distinguir entre pose~i6n y

detcnt1;1ci6n. ~e hu.blaba por ello de 11ve:.t.it.ura" o Gewere, 

tanto cu~ndo se tratase de propiedad como cuando se tra

ta se de prenaa, de usufructo, u~ rer.tb y semejantes, o -

alln de comodato o de dep6~1to. 

Vestitul'h, era todt:t relr,c16n ent1·e una persona y una 

l.-E.PllliCCERU$ LUIJ' .. !NU, TEODül!u KIPP y l!ARTIN i1JIF.- Op. cit. 
Pá¡¡. ¿1 



cc&a 1 a la que era concedid.a la tutelac jurídica (Dieesto 

Italiano Tomci Xl'lll p,.rte 2a. ·Pos>es•o·p·&J~· l3~sr.·· 
. ·:·····.· . .-.:.··· ', 

~os dictt el muestre liartin v,olf q~Et lii·'.re·C,.ttpc'i6n del 

derecho romano &l de1·echo alel:lán trajo. cO·n.&ieci" el canee.e 

to romuno de la posesión, y que sec;ún la doctl'ina doc1-

nante, ha. po::ie&ión requie1·e 1ide111á$ del Corpus Possess10-

.n!..:?., o sea aderu.;s del stir.orío &obre lu cosa, el animus -

rem sibi habendi. No obstante, ciE:.rtos. casos de sei.orio 

no c<3.rbCtt::!rizado1- por St'.!m~jante ariimus f:ie equi!Jaraban él.

la pot:ies16n verdadero, en más de un concepto. (l) 

Esto e& qut: l.a post: ~16n rODléiOa adolecía de claridad

y que le fal tabli el animus rem s1Li haberdi. 

~e6ún nos dice t:l catea1·é.itico i'.ndreétS Van Tuh1• 11 que-

hacia el ai10 1500 Aleuianio. se re~ió por un estado de 

oerecho que erb una mezcla confusa de elementos romanos

Y g~r~ánico&. El corpus Juri~ re¿ía como Derecho Común -

pe1·0 so"l.o con el ca:i·ácter subsidiario en dE::!'ectc de cos

tumbres particl416res, pi·ocedentes del derecho Germánico

~· por una se1·ie de luchas e inconformidades en el ar.o de 

ló88 •e hizo el primer proyecto de C6cii¡:o Ale1:1án" (2) 1 -

en td cual CliStan 'IODt:di&S Sei.ulo que ºse hacía la disti!l 

ción entra posesión (besitz) y det~ntación (lnhabung). -

Posesión era la detentación, el corpus po&e::;o1·.Lo, unido-

l,•J;NllJ;CCE!iUó LUD.ril>lG, TEODul!O KIPP Y ¡;,;ü,Tl1' \1UL1'.-0p, -
c1t. Pág. 22 

2--A'U.lhBA.J Vu,. 'IUHI\.-Dereclio Civil COfil(Jélrado. Partt: Gen!. 
ral, traduc1c1i::t. del alemán por el Dr. Wences1ao Roces, 
Libraría Robredo de Jo&é por1·úa e hijo•. L!éxico 1945 
Pá¡;s. lO y ll 
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hl propó&it.o de poseer para •i, vestigio último del A'n
J.,üti lJOi."il'Tl. Pero si en orde'l a la terruinolobÍ&. conserv.2. 

bbn las cosub el atipecto de la antigua teorí~ clásica en 

el fondo la reform&. ebt&bi:t. re&.lizad& y acHso óe modo má& 

con1ple:to l1ue como la hizo el texto definitivo del C6cU~o, 

porqu• comprenuiondo el pro~acto primitivo que no podia

dejarse sin prot.ecc16n a los Simples detentadores, no -

exibía más que la detentacj6n par~ ejercitar las áccio-

nes posesorius. J:.l pro;;ecto del'init.ivo llamó posesión a

la detentación y por consiguiente suprimió la necesidaó

dtl li.'ll.1i.Ut. Lüf,JIWI más pti.ra no confundir la posa:;i6n con

tada simple relación de contacto material, fueron por ~l 

excluidos de la pose~i6n los detentadoref.i que no fueran

más que inst1·umento& de po:.e&i6n ¡:ior otro". (1) 

l.-CAf>TMI TOBEhA6 JOl..J::.-Op. cit. Pág. 375 



IJl!l<ECl!O b<>PAi.OL. -L!is partid"•, único de lo• anti¡:uos 

cuerpos lebales que exvone sistemb~iCbmente la doctrina

ae la posesión se in~plra en la~ ideas rowano-c&nónic&s, 

la Ley pria.er .. , titulo jO de la p .. rtid" 3,.. que es la --

que ca el concepto de la pobe&ión, "la& cosas que no son 

co1·porales ·dice dicha ley- &.si como las servidumbres -

r¡ue han léi& vnas hereda<le!i en la~ D\.rus, e los tlerecl.os

porque demanda vn .~ame sus debóus, e las otras cosas CJUe 

non son corporales semejantes destar, propiamente non se 

pueden poseor, nin tener corporalmente! mbs vsando de--

llas aquel a quien pertenece el vso, consintiendo aquel

en cuya heredad lo ha, es como manf:lra de pose~i6n 11 comen 

ta Gastan 'robeiías de esta Ley, 0 que reflejéi con bastante 

fidelidad la técnica Uel Derecho hom&no, distinguiéndo -

+a posesi6n propiamente dicha de la cuasi Poses16n, e in 

·cluyendo en lú definición lle la primera todo un conjunto 

de elementos tombdos de lo concepción pos&soria romanli,-

dur .. nte el ~iglo pasaáo la Jurisprudencia del Iribunal &~ 

premo ¡ las Leyes de bnjuiciamienlo civil completaron el 

ré6imen legal de la posesi6n la primera aclarando la le

~islac16n de Partidas y suplienao las deficie~cias, y -

las segundas regulando los interdicto& y extendiéndo sus 

beneficios a la. mex•a tenencia de l&: cosa con tal que no-

·ruera objeto de delito. Y dice que el C6digo Civil Espa-
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i:Dl h& que1•icio mantener lu t6nica de la poses16n romana 

pero en el 1'ondo, SUf; normas acusas influencias dlver-

sas y no lle:e;;an a retultados perfect&mente clEtros y ar

c.i6nico~, y quE: 11 ¡;i1·eainde el C6di~o de defini1· la pose-

si6n en toda su ge.,eré:Llidaó 11 , pero nos da la noción de

las cios i;;t·andu!. elipecies posesoriHS que la. tradición -

científica venía reconociendo, hl decir así 11 poties16n -

"atural o el di:-frute de un derecho". Po::.es16n üivil -

"posesión natural es la tene'lcia de una cosa o el dis-

i'rute de un de1·echo. Po$es16n Civil es esa l:lisma tene.n 

cia o disfrute unidos a la intención oc hacer la cosa o 

derecho como suyos 11 CO[ll.O e~ cocún &. ambas espt!cies de -

po~esión ~be elemento de la tenencia de la cosa o dis-

fru~~ d~l derecho re~ulta que está vinculado a él el -

concEpto a~plio óe la posesi6n. 

Y que el hecho de que el C6di~o Espa&ol parta de la 

distinción entre posesión nat~ral y posesión Civil, le

da entende1· que pretende conservar el puro concepto ro

mano de la potiesión. pero E:!n realidad, su noción dista

m.ucho de la J·omana y es harto más &mplia que ella, ya -

que vienen a c&.racterizarla estas dos notasl primera,.

la de qu~ no hé:L"/ verdadera diferenci~ entre d~tentación 

y pose si6n, toch:i vez que de11tro de los c\..adros de ltJ. P.2 

sesión y l& cuasi posesión. El Código, en efecto, refi~ 

re la ldea de la posesión lo mi&mo a las cosas corpora-
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les que o. lofi dereclJos, suprimienoo el antit;uo concepto

de la cuasi pose t:.16n Uel óerecho l-.omb.:'\D J de la Le;> de -

.Partida, que eru. let. pose::;16n aplicada por ficción de la

Ley, a las cosa& incorporales o d0recl1os. ~l) 

l.-CAbTA'T TOBEi,Ab JOG;;.-Op. cit. p4g. 378 a 380 



LffiJ:;CHO r'Hll"CJ>b,- ¡,;¡ Códi¡;o lla.p~leónico., qu& se ocupa 

de la posesión incide'lti.lme.,te y ,. própósito de l!i. pres-

cripcJ.ón (!irt. 222P. y si¡:s.) def1nelacprisei.i6n, Órin gr,.n 

generalidad, como. 

"L& dete.,taci6n o el disfrute de ~Tia c~sa Ó un dere-

cho que tenemos o CJUt::! ejercitarJos por not.iotros mismos o -

por medio de otro que la tiene o que lo ejerce en nuestro 

nombre 11 • 

begún nob dicen los maestros Lean y nenr~ Mazeaud 1 -

que "Loo J.edactores del Códi,;o Civil francés de 1€04 ign_g 

raban los trabajos de Savigny publicados en Alemania en -

le03 1 y siguieron las ideas de ÚOfil&t y li nOthier pari. los 

que la posef.16n suponía la voluntüd de conducirse como -

propietario {Animus Domini) y que en consecuencia, separ~ 

ban posesión ; detentación". (lJ 

El artículo 2229 del a6d1~o Civil refiriéndose a la -

potos16n con motivo de uno de ~us efectOs, la adquisición 

de la propisdaa poi· la usucapión, exit;;e Gue seá ejercida

aquella 11 a título de duer.011. 

No:; dicen también Leon y Henry Maz.eaud que 1100 es du

dofio, pues, que el de re ch.:> francés exige el ºa.nimui, tJowi

ni" del poseedo1·: los redactores del C6uigo no han uniclo

a la detentación n1n~uno de los efectos de la posesión, -

ni siquiera a l& protección por las acciones po6euorias.-

1.-LJo;O~ Y .lih'!IIY i.aZJ:;AUD.-"Lecc:!ones <ie Derecho Civil", -
Parte óegunda, Volumen IV, Derecho• neales Principales 
el Derecho de Propiedad y sus De•membracione•, Edicio
ne• Jurídicas Europa-América, Buenos Aires 1952 
Pág. 142. 
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Cuando eiiste dctentaci6n el pobeedor, es, por lo tlinto, 

no el detentador, sino la per~ona de la que el detentli-

rlor tiene su derect,m (arl'endador, depositante, etc.):es

ta posee CGhFOhE.. üLlb'10: y ell& e~ la que se beneficiu -

ae la protección posesoria. (l.) 

be puede de:>t6car 0'1 estos antecedentes del derecho

früncés que el CóUii;o "'~apolf:lór~ico reconoc:Íti derbchos --

prescriptibles &.l siu1plt detentador situación a la que -

difiero en virtud de t}Ue a los detentadot·es le !:i fttlta el 

elem~nto ebencial para prescribir ~ue es la 1ntenc16n de 

poseer la cosa como duei,os y que tn ~u ma:¡orí&. los e&tu

diosos del derecho r¡ue se han consultaóo para esta obra

lo 01enciom1n.~como elE:oento ~sencié:t.l de lb vre:..cripci6n,

per0 Cb.mbian la &it.uaci6n t!n el Código Civil Ue 1804 se~: 

E,;lln lo cOUJ.ent1;1n Leon y lienr,t lJazeEi.ud. 

En relación a los biene ~ muebl~s &e&ún nos dice el -

roa.estro :1.buil&.1· Ce:arbo.Jbl, 11que la pose~ión equivale. u.1 -

título en el derecho francés y que este principio fue t~ 

mado del derecho germánico, puesto que no permitía l& r~ 

clamación de una coba mueble sin tener la po~~si6n: pero 

al pradominbr el ót:recbo rome:ano se admiti6 la reivinóic_!! 

ción ::iin exigir la posesión, 'J r1Ut:! como unb. rE:acci6n a -

la inse&uridad que se observó en ~l comercio con la nue

va aplicac16n de la teoría i·omana, se t·edujo el plazo de 

1.-LJ.>0!' Y. liEllfi~ i!.AZI;11UD.-Up. cH. ¡>il~. 14~ 



lb prescripción 'de las cosus .muébles y se. n.~¡;6 l~ ucci6n 

f:n ccnt:-a óe terct!l'OS ci~ .buÍ:!nu í'~, -~~rn~i'i:.1t..;lic:::~- só1·0 en 

los ca•os de robo o pérdida ,j,1 bien. Cl.> 

l.•AGUlLAR CAl<BAJAL LEOPOLDO.-Op. cit. P'&· ~30 
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DEIIECliO IT..LlANIJ,- hl C6di¡;o ltall.ano de. léb' .definía 

la posebión tn los .ni~[l..o;;. tércr.i110li oel C6digo,·,.·apoleón1-

c e, en el u1·t.ículo t.E~. 

i,rtícl.llo E65.- Pot.c:: &ión es la tenenc:lu de U'1C. cosa o

e.l goce di:! un derecl10 ftDl' &i o por medio óe otrc 'tl.lC dt!-

t..enta ha co~a o L,Cza dt:!l det•tc:ho en 11u norabre. 

Y el artículo 686 hlice m•'lci6" al se¡;ur.dn oleoento 

qub es lt... voluntad áe po~eer lb cos& como dutH.o ;¡ que di

ce t:i.SÍI 11 lü ~o&esión eLo legítiw<.t cue1.ndo efi contínu.:t, no -

inte1•rumpiaa, pacíl'ic&., público., ineGuívccá y con lu 1n-

ttnci6n Oti te!lcr lu c05a como p1·01Jih. 

J::l Cóái.,;o ltalibno de 194< ya no h"bla de posebión l.s, 

<.Ítim.,. pero si li; distingue y lb deJ.'ine on el artículo 

11.l'ticulo 3¿6.- Po:.e.bión e& t::l poóe1· sobrl! lC:L cosa C)Ut! 

ti:! rn&.nifiesta tn una actividaó co1•re~ponóiE:.nte al ejerci

cio de l&. p1·opitdea o de algún ot1·0 aerecho real. 

~&le artículo ~re~upone lb ~xistencia del elemento 

subjetivo constituído pot· la intención de ejercitar el 

de1·~cho Eob1·e la cosli y la áeteritación toraaCa e"l el btrnt1. 

a e oe po~e b16., a nombre de otro. 

lJiili¡,;(;tlJ Ci.'lú'!lCO.- l::n rel,,ci6n ¡, la po•ebión, el derJ¡, 

cho c&.n6nico se preocupó y extendió el áinbi t.o de lli pro-

tecci6n poseaoria desde la edad media, protegió al que a~ 

!riera un" expul~i6n violenta y exi&i6 que lu po•e>i6n 

del que recurr!a en queja J\.iert1i restitu.íuo. 
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Creando una excepción ll¡,mada exceptio espolii <¡ue 

µron to tie convirtió. e11 la accJ.6n e blJOlii pe1.1·tt oblibai·· &. -

la rei.ti~~ciór. b óereci.o:i µE:rson&le~ e&lo t:t. L1 obl.SJJOS 

que l.u.bie1•an hido. oebp0Jado& ilt?gulruente de :.u cc.r~o·· 

' . ., 

pliación :de,:1i.:,tute1., posesoria y el, conc•pto de la pose-

sión. 

l.- Lledia~te la exten:i6n del reconocimiento judaico 

dt la voL~&iOn óe lo& bienes incorporáles, ampliando con

&ióerablemente lo doctrina romdna de lu qua&1 possesbio. 

2.- a trbvés de la mayor ex.ten::.16n de la protecci6n -

vobe&O¡-ic. riecue:c1·c1loria (acción cont1·a el ue;..pojo), enea¡, 

naoa. sri la t:.xceptio y la actio espolii, concedidab inclu

so ~" 1'&vrr ael ueterytauor, &Unqui: no düjatien de te1er li! 
&una~ excépcione~. 

DZf.J,;ClilJ L.;Tl 'TUA1IB!ilCA'IU 

DLiiliChO !JE Bl<A&lL·- El Cócligo Civil de Brasil del ai.o 

óe 1916 se inspira en cuanto a la po•esión en el Código -

Civil alemán (en sus articules 4E5 y si~uientes) as! como 

t:::n el lie!"ltiao tit: la. tt:oría objetiva. 
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CAPITULO 11 

GENEhALlDADES DE: LA POl:.ESIO>! 

11.ITUF.ALEZA JURIDlCA.- Se han motiVbdO diferencias en CUS!! 

to al criterio y problemas de si la posesión es un hecho o un 

derecho. 

~Sde loa tiempos de la gran Roca ya había diferenci~s -

doctrinarias e inconformidade~ respecto de la posesión ejem-

plo de ello tenemoe lo que dice un texto de PbULO. 

11 Posbes~io est rei facti, non juris". 

Pero Papiano afirma, Non tantum corporis sed et juris est. 

Desde entonces ya se h~bían desglosado de la posesión dos 

el.ementos y que ha.&tü la actualidad han sido estudiadob 1 es-

tos elementos son s el elemento material que fie le llamó 11cor

pus11 y el elemento psicol6t,;ico llamado ºanimus11. 

EL COF.PUS, comprende loa actos materiales que realiza un

poseedor sobre la cosa de manero que con ello demue&tra que -

la cosa es únicamente de él, pero estos actos por s! solos no 

demuestr?'n la poees16n t:.ino _que se complementan con el "ani-

mu~•.• o sea el elemento psico~6gico de sentirse como dueño o -

maniteata.rse como p7opietar10, cuando· una persona reúne estos 

dos· elementos ee considerado como poseedor. 

Ac~ualmente ~nt~e los estudiosos sobresalientes del dere

cho aún existen.diferencias respecto a la naturaleza juridica 

de la posesión. 
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Por ejemplo Savi¿ny en su teoría dice que•1111a pose.s16n 

es una relación o estado de hecho que da a una persona lá

posibilidaci física, actual inmediata y exclu~iva, de ejer

cer actos materiales de aprovechamiento sobra una cosa, -

con el animus domini o intención de conducirse como propi~ 

tario11 esto es según hace ciGnción el maestro Aguilar Carb_s 

jal y la describe de la siguiente manera. (l) 

ELEb!EtlTOS 

a).-Relac16n o estado de hecho, y 

b).-Posibilidad física o poder físico, actual, inmedi~ 

to y exclusivo. 

Debe ser absoluta, pre&ente y no sujeta a condición. 

c).-Con ani::nus aom.ini, ya que puede tenerse el corpus: 

por conducto de otro; luei:;o aquel es el elemento esencial, 

puesto qu~ si cambia, da nacimiento a otra posesión ~ cesa 

la anterior. 

El elemento psicológico no es arbitrario, sino 1.::!gal-

mente reglamentado de tal manera que para el cambio de ti

tulo debe verse la d1sposic16n legal y no el deseo del po

seedor, esta es la teoría de Savigny expue~ta por el maes

tro Aguilar Carbajal. (2) 

Teoria de Iherin¡; expuesta por el misao maestro Agui-

lar carbajal. 

Corpuss No es 1a sim~le relación físicd: es necesaria la 

l.-AGUILAf\ CARBAJAL.-Op. Cit. PAg. 226 
2.-AGUILr.R CllZIBAJAL.-up. Cit. Pág. 226 
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existencia de un inter~s, que consi~te en la explotación 

~con6m1ca de la cosa, o en ltl forméi V1$1ble ·del,, dcrect-.o

de propiedad. 

Poi· ta:itc el corpu• e~tá li,:ado indisolubl~mente al

a.nimus: ~i fuera animus domini, si st.ría bepa1·able, pt:.ro 

&iendo el prop6~1to de explotación econó~ic~, no es sepA 

rable: por tantú, la detentación es posesión, salvo tex

to expreso de Le~. (lJ 

ieorío de ~aleilles expuesto del mae$tro hgu~lar Ca~ 

Acepta lob do& elemento~s corpus y animus. 

El primero, e5 el conjunto de hechos su5ceptibles de 

dei:icubrir una relación perruanente de apl'opiac16n económ,! 

c& 1 por ~edio de la explotación cie la cesa. 

Bl vínculo puédú ser de apropiación jurídica o econ& 

mica, el Derecho romano se inclinó por el primero: elita

teoría por el segundo. 

baleil~es expone que e& un fen6meno econ6m1ca; es el 

conjunto de hechos susceptibles de descubrir u.nb rela--

ci6n permbnente oe apropiación econ6micu: un vínculo Ue

explotaci6n econ6wic& de la cosa en servicio del indivi

duo. 

Ii:l corpus ya está de::;crito, J en cuünto al Animu~, -

debe abundonarse el concepto de étnimus domini, Yét que es 

en 1•ealidad el prop6oito de &propiaci6n ~conómica, e~ 

forma indepenóiente. (2) 

1°-AIJJILAh c.u,BAJAL.-Op. cit. Pág. 22? 
2°7AGUIL/Ji CllhBnShL LEOPOL!lCJ.-Up. cit. Pd~. 228 
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Pero el mismo Savi~ny a partir de la sexta edición -

de su tratado de la pose::;16n 1 SE.~l1n dice el D'1üestro C&.s

tan TobeJ.as, expone la teoría del doble car&.cter de lo. -

posE.::..i16n. !: dice 11 Que ltt po5esión 1 aunque oribinariamente 

y con&lderado en si misma, no es más que un htcho, eb ti.

lo vez un derecho por las consecuencia::; legale& der~vu-

da& de ell&, y i:i.demáb porqu.e hvy casos en los que es r.e

cesario- adn:.itl1· los derechos resultantes de ll:i posesión, 

aun f1;1l taldo el hecho que deb!a servirle de base, y --

otl'os en que debeEüos recitazurlos, a pesei.1· de la exibtcn

cia de ase heci10. &n tales casos -ar.ade- la posesión en

tra en la esfera del Derecho no solamente ~n razón de -

sus efectos, 5ino por su propia natur~leza ;¡ como causa

detercinonte óe &.quellos~- (1) 

Como pued~ verse lo~ mi&cos e~tudio&os én ~u~ doctr1 

nas tienen conru~ión en, si realmente la pose:,16n debe -

ser considerada como un hecho o bien como un derecho. 

Ya vimos que Ihering da a la pose s16n el carácter de 

un derecho, alegando pues que es un interés juridicamen

te tutelado, punto de vista que es secundada por varios

civil16tas seGÚn afir~a el maestro Castan Tobeñab que di 
Cti ºUni:i Gran multitud de otros romanis.tas ~ civilistas -

de variudos pa!sGs como en AlemaniQ Gans, Puchta i Be--

okker; ~n pa!ses de las lenguau francesas Laurent y ~ol! 

tor ! en 1t .. 11a, Chironi, Carboni, F'ilomu&i-Guelfi, Tart.\! 

1'ar1, Fe1·rara, Dusi; en Ari;ent1na 1 Lafaille 1 S&lvat, OV.!!, 

l.-CAbTI< .. TOBEi.Ao.-Opc. cit. Pág. 382 
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jero, adoptan este mismo punto de vista, fundándose ~o-

bre todo, en que la posesión reúne las caract~risticas -

esenciales del derecho subjetivo (cowo señorío de l& vo

luntad reconocido por la 1ey o bien como iñterés pro,leg! 

do por ella), constituyendo una relación tutelada por el 

orclenarniento jui·ídico aún_ contl'&._el_propietario_de la c,g, 

"ª". (1) 

En virtud de que los m ismof: e st.udiosos del derecho -

lian tenido difo1•encias teóricas en cua.,to a que la pose

.si6n sea un hecho o sea un dert:!ct.o el maest1·0 Luis Arau

ja l.a hecho un resumen de las teorías clásicas de 5av1g

ny, de Ihering y de la doctrina de ~aleilles comparándo

las y resumitmdo de la sic;uiente mane1•a. 

i.:Lu doctrjna de bavigny funda la posesión en la r~ 

laci6n de apropi&ci6n jurídica, por lo que para él no 

hay más poseedore~ que los que pretenden la propiedad: 

2.~Ld doctrina de Ihering quien funda la posesi6n en 

el vínculo de explotac16n econ6mica 1 por lo que dice que 

es poseedor, todo el que dete:i.ta, s&lvo lo exceptuado E.!:, 

p1·esamente por la ley:· 

~.=La doctrina de 5aleilles, quien funda l• po•esi6n 

e~ l& r~lación de apropiación económica y que declar~ µ_2 

serrlor a 1:1quel que tin el orden de los hect.os apurezca, -

con justo título, como duei10 de hecho de la cOsli. (é!) 1 

1.-CA!iTA" TOBEÍAb.- Op. cit. Plig. 3e1 
<·-AIIAUJO VALDIVIA·- Op. cit. Pág. 137 '/v. 
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CO~CEPTO Y DE.l'IlllCIO!I DI!: POt.t:SIOJ\' 

El concepto de pose•16n se ha dificultado ya que la·

mi•ma palabra se ha asignado parb tres situaciones dife-

rentes tales comot 

a).- Poseedor, calidad de propietario quien ejerce s2 

bre "na oos" un poder f:Csico y actos de ¡¡oce ¡¡ de disfru

te exclusivos, y definitivos. 

b).- En otro caso de posesión, se denomina también -

cuanuo se retiene una oo~a sin ser propietario, asto e~ -

aquella persona que tiene una cos~ ejerce peder !!sico y

actos de dominio sobre ella ¡¡ pretende llegar a ser pro-

pieh•rio. 

e).- Ot1·0 caso de posesión, se denomina tambidn cuan

do se retiene una e os.a sin ~or pr opie tari o pero se reali

zan actos. de eoce y disfrute de maneJ'b exclu~iva ejerci-

tando un poder físico sobre ae ella como si fuera el pro

pieta:rio, e~to es por el ejercicio de un derecho personal, 

pero que no ea ni pretende lle~ar a sorlo. Por ejemplo el 

arrendador, el U:su.fructua.rio etc. 

Del análisi• del inciso (a) reshlta la dominac16n de

un sujeto sobre un objeto fí•ico quo llega a la plonitud

o sea al efectivo dominio que se caracteriza porque el d~ 

recho garantice el disf1·utc exclusivo y definitivo de los 

obJetoa ha~ta más allá de la capacidad del suJeto para d~ 

minarlo tísioamente por la fuerza propia o por la del Es-
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tado Puesta bl servicio de su interés personal este es el 

caso de una cuestión de puro derecho c¡ue es el dex·ect.o de 

propi~dad. 

El análisis del inciso (b) se advierte que al r.ecbo -

de la dominoci6n ejercida sobre una cosa resalta un ele-

mento intencional que e~ pues la intención ae dominar la

cosa como si fuera p1·upia o de aplicarla ·~ara los fines -

propios del sujeto, ya no es pues nudRmás de mantener la.

relación f!sica entl'e l&. persona y el objeto, ahora ya el 

derecho protege la relación de la voluntad del sujeto con 

el objeto, el alcance de la protección es ahora más elev,!_ 

do no solamente se garantiza el hecho de la posesión efes 

tiva sino que ahora el po~eedor está investido del dere-

cho o pretensi6~ a que se le restituya la cosa poseídb si 

se priva do ella injustamente, desde luego respetando el

término especificado por la ley. 

El caso del inciso (e) es la consecuencia de un acto

jurídico por el cual quien tiene el derecho del disfrute

exclusivo y definitivo de unh cosa o seb el propietario -

le entrega a otro sujeto concediéndole el derecho de ret!, 

nerla temporalmente en su poder en calidad de, podría ser 

arrendatario, depositario o cualquier otro título semela.!l 

te. 

DEFINIGIO~.- Etimol6g1camente la palabra posesiOn, p~ 

rece de1·ivarse de "poseeº, que lignifica poder. Poseer 



una cosa significa tenerla baJo el propio poder físico.-

Paulo define la posesión en los si~uientes términos• 

upasbeSfiio apellata est, ut Labeo ait, &. fiedibus, quasi

posit1o, quiu naturaliter tenetur ab ea, qui ei insis--

tit". (1) 

Este poder es purumente material y no depende de que 

el poseedor tenga o no realmente el derecho de ejercita.!, 

lo (Ulpianos "'!ihil commune habet poosessio cum propiet!!. 

te"). (2) 

La mayoría de los estudiosos doctrinarios del dere-

cho con respecto a la posesión la han definido cada uno

de ellos casi en forma similar pero con contenidos di--

ferente s 1 el mae•tro Rojina Villegas define la posesión

de la si~uiente wanera. 

"La posesión es una relación o estado de hecho que -

confiere a una person&. el poda·r exclusivo de retener una 

cosa, para eJecutar actos materiales de aprovechamiento,. 

animus domini, como consecuencia de un derecho real o -

personal, o sin derecho alguno'(3) Rafael RoJina Ville-

gas tomo 2. 

A•Í podría se~uir mencionando las definiciones de "'.!!. 

chas otros estudiosos del derecho con respecto de la poti 

sesic5n. 

Como be becbo mención ünter1ormente los elementos --

l.~EUGENE PETTIT.-Ob. cit. Pág. 238 llamada 1 del ~parta 
do l63. 

2 .-EUGEtlE PETUT.-Ob. cit. Pág. 23B llamada l del Aparta 
do 163. 

3.-ROJlNA V1LLEGA6.RAF/\EL.-Ob. c1t. P'gs. lBB·y 189 
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constitutivos de l& posesi6n son dos, un elemento mate-

rial denomin&do 11corpus11 y un elemento psicol6~ioo 11&.lilJ! 

do 11 animus11 par& existir la relación de el estado de he

cho. 

EL CúJ1PU~ es el elemento material de la posesión so

bre el cual se ejerce los actos de dueño. 

EL A!'TIMlH.1 es el elemento intelectual de la posesión, 

es la intención que mueve al ocupante o sea al poseedor

de considerarse como dueno. 

Para que exi~ta posesión se debe de reunir los dos -

elementos o sea el corpus y el animus a falta de cual--

quiera de estos elementos no existe posesión. 

CLAt;Eb Db PObBSIOn.-Varios éiUtoref. y en su mayoría -

casi todas las legislEtciones han reconocido que existen

grados y clases óe posesión y no se han puesto de acuer

do acerca del número y su terminología y ha sido la cau

sa que atribuyen a la. conclus16n y dificultad que carac

teriza la teoria de la posesión. 

Como lo mencioné en los antecedentes los romanos ad

mitieron tres clases de poses16n que están mencionadas,

en nuestra legislación admite ~nicamente que existen dos 

clases de posesioneb jurídicas, otras legislaciones admj. 

ten varias clases de posesión como la legislación españ.!! 

la que admite la posesión ciyil, natural 1 a nombre pro-

pie, a nombre ajeno etc. pero no es el caso de nuestra -



leg1sluci6n tomando en consideraci6n que ~ole admi~e dos 

clases que sons 

Le posesión ori&in&ria .,,. la posesión der1vadb 1 e.sto

e» el quo posee " título de p1·opietur10 tien• la pose--

aión originuria y el que posee por virtud de un acto Ju

rídico tiene la posesión deriVbdli, esto es el prap1eta-

rio le entreba unu cosa concediéndol~ el derecha de ret!!, 

nerla tempot•almente en Cl:l.11daó de depositario, arrenda-

t&rio etc., y estEt no pr~tende adquirir l;;:. propiedad, y

esto prácticamente lo establece el artículo ?91 del C6d1 

go Civil que transcrj bos 

Artículo ?<;11.-Cuando en virtud de un acto Jurídico -
el propietario entrega a otro una cosa, conced1éndol~ el 
del'echo de reterterla temporalmente en su poder en cali-
óad de usufructulirio, ar1·endatarioi acreeóor pit,;norati-
cio,_ depo~itário u otro título aná ot:o, los dos son po-
seeóo1·eb de lá cosa. El que la posee a t:!tlllo de propie
tario tiene un~ posesión ori~inaria; el otro, una pose-
si6n der:iv11dae 

Bn l~s dos clases de posesión existe el corpus y el

animus, pero de manera diferente, (dt::sde luego que las -

dos claQet. de poses1l>n proceden cie un justa titulo), 

pues ~n la vosesión oribin~rla el co1·pus sa:i distin6ue 

por el conjunto de actos materiales y ap&rentes de ocupj! 

ción sin que resalte el inter~s del aprovechamiento eco

n6m1co de la cosa, pero lo que si resall& es el prop6~1-

to de apropiación Ju:r:ídica de la. misma tratando de demo..§. 

trar con los &etas ~ue se ejercen sobre la cosa, el áni-

m.o de duei.o. 

Más sin embari:o en la posesión derivada el corpus e.§ 
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tá determinado por el aprovechbmiento económico, tempo-

r&l que re!.ulta de un centro.ro, y El animus rc:E>ultn sólo 

con la intención ele ostenta1· el der~cr.o de u~o o di sfru

te de la ces&. 

Desde h.1tt;o las dos clases de posesión procede:'\ de -

ü.n justo tÍ!..i.¡lo por el cual se demuestra ~u causa, esto

es el título de propietario, de donde resulta la natura

leza y los efectos de las posel;jiones. 
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ADQUISICIO!l DE LA PObE&IO~l 

:¡u1.;;¡; O C<UIE!ltb PUEDEN ADQUIRII-. LA PObEbIO:•. - La pose 

sión puede adquirirse, por la misma persona ~ue va a dis

frutarla, por su representa~te legal, por ~u ma~datario y 

por un tercero sin m~ndato alguno pero en este üitimo ca

so no se entenderá adquirida la pose si6n t.asta c¡ue la pe,!. 

son.a a cuyo nombre se haya verificado el acto posesorio -

lo ratifique, lo dicho está contemplado en el artículo --

795 del Código Civil, nhí nos describe quienes pueden ad

quirir la posesión y podemos apreciar que basta los me--

nores y lo~ ~ncapacitados pueden a través de sus represe.!!. 

tantes legales adquirir la posesión, lo que se complemet".

ta además con lo establecido en el articulo 23 del Código 

Civil, artículos que transcribot 

Al'tículo 795.- Puede adquirirse la posesión por la -
misma persona que va a disfrutarla, por su represe~ta~te
legal, por su mandatario y por un tercero sin mandato al
guno: pero en este último caso no se ente,,derá adquirida
la poses16n hasta que la persona a cuyo nombre se baya -
verificado el acto posesorio lo ratifique. 

Artículo 23.- La menor de edad, el estado de interdis_ 
ci6n.y las demás incapacidades establecidas por la ley -
son restricciones n 1a perso~alidad juridicai pero los ill 
capaces pueden ejerc~tar sus derechos o con~raer obliga-
cienes por medio de sus represe,,tantes. 

AC'IOS·POF. LOS CUALES SE ADQUIERE LA POSESIO•!.-'Puede

d.e~irse que la posesión se adquiere por la ocupac16n ma-

terial de la cosa o derecho poseído, o por el hecho de q,U,! 

itü·estos sujetos a la acción de nuestra voluntad, por a_g 
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tos propios- y i'ox·malidade s legales establecidas para a9, 

quirir el derecho" (1). 

También se adquiere la posesión por ministerio de -

ley a los herederos y a los ejecutores universales, de~ 

de el momento de l& muerte del autor de la herencia, -

exceptuanóo la situación de los cónyugeb que cele~raron 

su matrimonio en sociedad conyugal tomando en consider~ 

ci6n que los dos son posGedores del fondo de la sacie-

dad especificado lo anterior por el artículo 2ú5 del CÉ 

digo Civil que tr~nscribos 

Artículo 205.- Muerto uno de los cónyuges, continua 
rá el que sobreviva en la posesión y administración del 
fondo ·social., con intervención del representante de la
sucesión, Clientras no se verifique la partición. 

LAS COót.ó Y LO~ DE!'.EC!iO~ !(üE PUED1'!1 SER t.JX,UIUDO!;. -

S6lo son susceptibles de po~e~i6n las cosas y derechos

GUe sean susceptibles de apropiación. 

Y para que la~ cosas y los derechos puedan Ger apr~ 

piados necesitan estar en el comercio. 

Por ello son susceptibles de posesión los bienes de 

propiedad privada de los particulares, los destinados a 

un servicio p~blico propiedad del Estado, esto es ya, -

que el estado es propietario de los bienes de dominio -

público, de los bienes de uso común y los destinadoe a

un servicio público. 

· Por lo que respecta a la posesión de los derechos,

s6lo lo!' derechos reales f:iDn susceptibles de pos.esión -

1.-PUlG BRUtáU JO~E.-Fundamentos de Derecho Civil, r. -
111. Derecho de Cosas. Pág. 59 Bo•ch. Casa EC1t., UL 
gel bia Barcelona. · 
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ye que también se menciona posesión de estado familiar, 

este tipo de poses16rt no puede ser adt')uirida porque el

esta~o fem111ar civil está compuesto por derechos y 

oblir,ac1ones y"º se pueae realizar sobre de ellos po-

der físico a1runo ª" virtu~ de que ~o se trata de cosas. 

F.F'Jlr"'0S DJl LA POSE SI 0'' 

Son muy numerosoe los efectns jurídicos que resul-

tan de la posesió~ y su importancia es de acuerdo a la

clase de posesi6n que se mante~ga o sea de buena fe o -

de mala fe n si se trata de b1e"es muPblee o bie~es in

muebles. 

A continuac16n har~ u~a pequeF.a clasif1cac16n de la 

posesión por la forma de adquirirla y dlsfrutarla desde 

luego también haré menc16~ a los erect~s de la misma. 

Posesión de mala fe.-En relación a la posesión de -

mala fe "ºª dice el maestro Rafael de Pina ºque es po-

seed,...r de mala fe el que e!"ltra a la posesión sin título 

algu~o para poseer, y el que cnnocP los vicios de su t.! 
tulo'.'· 

Y que es poseedor de11ctuoeo "el que ha llegado a -

la posesi6!> por elg~~ hecho previsto y penado por el e~ 

dlgo Penal o en alguna Ley PeMl". (1) 

l.-Poses16n pac!~ica.-E• le adr.uirida legalmente y s1n

v1olenc1a. 

2.-Posesió~ cont!nue.-F.s ln que no se ha 1nterrump1 

1.-DE PI"'A RAFABL.-"Blementoa del Derecho Civil •ex1oano" 
(Bienes-Suce•iones) 1 Volumen Segundo Terc'!j'.a Edioi6n 
Editnrial Porrda, S.A., Kdxioo 1966 Pág. 51 
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do por nin¡:uno de los medios adClisibles para .la interru,a 

ci6n de la Pre•cripci6n. 

L& noción de cont1nuiünd con ref~renci.a ~:la·· pos·e---' 

~ión es reltltiva, y ~ara precisarla en caso~ concretos -

hay qL.c tener tin cuenta, sobre todo let naturaleza de la

c osa o del dcrecbo. 

).-Posesión p~blica.- Es la qu• se disfrute y su di~ 

frute puede ser conocido po1· todos, as:! como la que está. 

in•crita en el Registro P~blico de le Propiedad, esto es 

que se tiene con publicidad. 

Ahora si p~saré propiamente a tratar los efectos que 

produce la posesión. 
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PObEblO!I DE UhLI\ f'E. - i.i1n la pose u16n de mala fe pr,2 

duce efectos Jurídicos y legb.les, e~ &.sí que el poset:dor 

de inulu fe tiene óerecho cie con::.ervar t:l beneficio de la 

pose~i6n mientra& no se de1111.1.est1·e que otro eb propietario 

esto es cuando existl:l la. controvt::rsia o oisputu del bien 

o m&s bien de un inmueble en este tipo de controversia -

el poseedol' t.e2·á el demandado. 

El poseedor de un inmueble, hablando de la po~e~16n

óe la mal~ fe y tiene mbs de un año, está prota~iao de -

acciones posesorias que le permiten conE:el'Var la pose--

s16n cu&ndo efi peJ:·turbado por un tercero y héista rocupe-

1'6rla si ha siclo despojado de ella, t&mbién tiene. dere-

cho s1erupre -¡ cuando su posesión seu pac!r1ca, continua

Y públic&mente, a las dos tsrceras partes de los frutos-

1ndustr1ales que hoga producir a la cosa ~oseida. 

Tiene derecho t&mbién a que se le abonen los gastoa

neces~rios y a quitarle las mejoras útiles, si es posi-

ble quitarlas sin perjuicio de la cosa mejoraoa. 

El efecto más importante de lb. posesión de mala fe -

es que el poseedor puede tbmbién convertirse en prop1e-

tar1o cuando la posesión se prolonga por má& de diez 

a~os y este re~ne los requ1•1tos de ley para que se pro

duzca la prescripc16n. 

LA PObEbION DE BUE~A FE.- Produce los siguientes 
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efectos si a la posesión de mala fe s~ le conl'iere acci,2 

nes de protección," con mayo1• raz6n y con más ventujas a

la posesJ..6n de buena fe y sus efectos son ·diferentes, 

ventajosamente al poseedor de buena fe se le tiene pre-

suntamente como propietario y adquiere l.os beneficios o

frutos instantáneamente de la cosa poseída, ~ cuando la

cosa se reivindica no está obligado a entregar los fru-

tos o su valor situación qut no se le concede al posee-

do1• de IUlila re quien debe restituir al misruo tiempo la -

cosa y todos &us fl'utos que hubiere percibido desde que

haya tomado la posesión. 

Ademis de los efectos ya mencionados de la poses16n

surte otros efectos que ~on más importantes jurídicamen

te, que·sons 

a}.-Confiere al poseedor las acciones posesorias. 

b),-Constituye la presunción de propiedbd. 

e) .-ilace ad~u11·ir la propiedad por usucapión. 

El poseedor sea de buena o mala fe está protegido 

por las acciones posesorias contra las perturbaciones 

causadas a su posesión esto es en cuanto a los irunucbles 

y derechos reales, en cuanto a los bienes muebles la ley 

no otorga ninguna protecci6n·a la posesión de mala fe -

cuando esta está demostrada tCQando en consideraci6n que 

no merece beneficiarse, y además el derecho penal prote-
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ge a l& po•esión de los muebles al imponer penas muy grj!

ves al l'obo, al encubriraiento de lo robado, a la estafa,

al ubuso de confianzu, etc. 

La~ acciones p,:,sesorias son las que protegen el sim-

ple hecho de la pos~si6n prott:giendo al poseedor contra-

cualquiGr perturbador utilizando de loH med1os que otorta 

1& ley de procedimientos establecidos. 

Los medios establ(;cióos son lo!:. interdictos de rete--

ner y de recobrar, de obra nueva perjudicial, de obra nu,t 

V& peligrosa, así como la acción p1en&r1a de po~esión, m~ 

diot:i que detallará brevemente a continuación. 

DEFINIC!Ol' DE l'l'ILF.DICTO.- El Código Procesal Civil -

de 1884 definía al interdicto en bU artículo ll~l de la -

siguiente manera, 11 se llama interdictos los juicios suma
rísimos que tienen por objeto adquirir, retener o reco--
bi~r la gasesi6n interina de una cosa 1 suspender la ejec~ 
c16n de una obra nueva o que se pract1quen respecto de la 
que amenazu rui~a o de un objeto que ofrezca riesgo, las
medidas conduce: ntt:i s para precaver el dafloº. 

EL I!ITEI.DlCTO DE RETE"·'Eh LA POt.EbION.- Es la acción -

posesoria más importante c;:ue se le concede al poseedor -

para protegerlo de cualquier acto perturbütorio en su po

se s16n ya sea de hecho o de derecho exceptuando el despo

oeímiento total o parcial por violencia ya que esto daría 

la posibilidad de eJercer el interdicto de recuperar la -

posesión. 
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La parturbac16n de hechos oerían todo• loa acto• aa

te r iale s, el hecho de cultivttr el terreno por otrc. pers.Q 

na, el de cosechar los frutos. 

Lb pertu1·baci6n de derecho sería la net;;ac16n de po-

•ea ante una autoridad, y se halla establecido en lo que 

describe el artículo ló del C6á1go de Procedimientos Ci

viles, y lo puede ejercer el ~erturbador en la posesi6n

jurídicb o derivoda de un bien inmueble, y se ejerce con 

tra el perturbador contra el que ffiand6 tal perturbaci6n

o contra el que a sabiendas y directamente se aprovecha

da ella, y contrh el sucesor del de epojante. 

~1 objeto de esta acción es poner fin a la perturba

c16n, indemnizar al Poseedor, y ademlis que el demandado

afianze no volver a verturbar y sea com::i.inó.do con multa

º arresto en caso de reicidencia. 

Procederá la acci6n interdictal siempre qae la par-

turbación de la posesión sea de actos preparatorios que

pretend~n la u&urpaci6n violent~ que impidan el ejerci-

cio de un derecho, que se ejerza en el término d~ un aso 

y que se hayh empezado la perturbación y que la po~es16n 

no la haya obtenido el poseedor de su demandado por la -

fuerza clundestinamente, o por ruego. La condición de -

que no se haya obtenido.la po&esi6n de su contrario por

lb fuerza ea porque esta seria una posesión violenta, -

que no aea clandestina porque seria una posesión ocultb, 



y que no sea a ruegos porque esta sería una posesión pr_! 

Cbl'ia. 

Artículo 16.-"1 perturbaáo en la posesi6n Jurídica e 
de1•1vada áe un bien inmueble compete el interdicto de re 
tener la posesión contra el verturbudo1·, el que roand6 --= 
ta1 p€rt~rbac16n o contra el que a sabiendas y directa-
mente so aproveche de ellá, y contra el tiucesor del des
pojante. ~l objeto de atila úcc16n ~& poner término a la
iJbl'turbación, 1ndemn1¡.ar al pot.el;dor y que el dem<:indado
afiance no volver a porttirbar y sea conEJinado con multa
o arre~to para el ca&o de reincidencia. 

La. procedencia de e5ta acción i·efjUiere 1 que la per-
turbaci6n consi~ta en actos prepal'htorios tendientes di
rectamente a la usurpación violenta o a impedir el ejer
cicio del derecho; c¡ue se reclame dentro de un uf.o y el
poseedor no hayo obtenido la posesión de su contrario 
po:r fuerza, e lande stinarraentt:: o a ruegos. 

I'lTl!iRIJICTO DE ñBCUPllR/\l'I LA pQ:;EbION. - Este interdic-

to tit:ne por ObJeto restituir al despojado en la pose--

~ión indemnizarlo de los daEo~ y perjuicios i obli~ar &l 

demanaatJo que &.fiance no volver a hacerlo conminándolo -

con multa y arresto para el caso de reincidencia, y lo -

p~ede ejercer el despojado de una pose5i6n jurídica o d~ 

rivada de un bien inmueble y se ejerce contra el de.!::ípOJJ! 

dor, contra el riue ha mandado el despojo contra el que a 

sabiendas y directamente se uprovecha del despojo y a~n

contra el sucesor del despojante. 

Este interdicto de recuperar la posesión debe eJer-

cerse dentro del año siguiente de los actos violentos a

vía• de hecho causantes del desp~Jo, y es improcedente -

si la posesión ora clandestina, por la fuerza o a ruego, 
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pero.si procede contra el propietario despojante que 

transfirió ~l uso y aprovechamiento do la cosa por medio 

de un contrato. 

Esta acción estH tutelada por el artículo l? del Có

digo Proces.,1 Civil y que transcr:ibo textualraente, 

Articulo 17.-El que es despojado de la pose•ión juri 
dica o derivada de un bien inmueble, debe ser ante todo
restitu:ído ;¡ le compete la acc16n de recobrar contra el
despojador, contra el que ha w.andado el despojo, contra
~l que a sabiendas y directamente se aprovecha del desp~ 
jo ¡ contra el sucesor del despojante. Tiene por objoto
reponer al despojado en la posesión, indemnizarlo de los 
daf;os y perjuicio&, obtenel' del demandado que afiance su 
abstención -:,· a la vez coruninarlo con multa y arre&to pa
ra el caso de reincidencia. 

INTERDICTO DE SULPE::s¡o•¡ DE UB11A ,'llJ;VA PEF.JUDICIAL. -

Este interdicto lo puede ejerce.r el poseedor de predio o 

de derecho real sobre el en caso de una perturbación por 

la con5trucc16n que consi~te en obras o trabajos que 

traigan o puedan traer como consecuencia atentado contra 

la posesión, p&.t'a suspender la conclus16n de la obl'a pe¡, 

judicial, su demolición o modificación en Sll caso y la -

rest1tuci6n de la cosa al estado anterior de la obra nu~ 

va. 

Y se pued~ ejercitar en contru de quien 1& mandó --

construir, sea poseedor o detentador de lH. heredad donde 

se construye, entendiéndos~ también por obra nueva no 5..9, 

lo la conatrucc16n de nueva planta sino tambi~n la que -

se realiza sobre edificio antiguo, aiad1~ndole, quitánd,!2 

le o dándole una forma distinta. 
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~ste interdicto lo puede ejercer·tambi€n el vecino -

del lugar cuando la obrb nueva se co'lstruye ª"' bienes de 

uso comt1n. 

Este intt:rdicto óe su&pensión de obl'a nueva perjudi

cial está t.utel .. do po1· el artículo 19 del C6diEo óe Pro

cedimientos Civilez• 

Artículo 19.- 11 Al poseedor de predio o de de1•echo --
real &obre él compete lC:i acción p&.ra su.E.pender la conclu 
~ión de una obra perjudicial a sus posc&ione!, su demolT 
ci6n o m0dificac16n, en ~u ca~o, ~· la re~titución de lu"S 
cosa~ al estado anterior a la obra nueva. compete tam--
bién al vecino del lugar cutando la obra nueva se constru 
ye én bicnC's de l.lSO común. -

Se da contra ~uien l& mandó construir, sea poseedorº detenta<lOJ' Ce l& heredad cionde se construye. 
Pa,·a los efectos de esta acción por obra nueva, se -

entienc:ie por tal no sólo la construcc16n de nueva planta, 
sino también la que f:ie realiza sobre edificio antiguo, -
&iadi~ndolt:, quitúnciole, o d~ndole una forma distinta11 .

etc. 

I"T!:.hDlCTO Di; OBhA Pl::LIGEU1'A.-Este interdicto lo PU!l, 

ds ejercer el poseedor Jurídico o derivado, esta acci6n

interdictal la puede t&rnbién eJE:rcer quien tenga derecho 

privado o p~blico de paso por las inmediaciones de la -

obra, lirbol y cuu.lquier otro objeto pelitroso. 

El objeto de este interdicto es obtener la demo11--

c16n total o p~rcial de una obra o la destrucción de ob

jeto peligroso sobre el bien inmueble contiguo a una pro 

piedad o cercana a el que pueda resentirse o p&decer por 

la ruina o derrumbe de la otra, caída de un árbol u otro 

objeto análo¡;o y su finalidad es la de adoptar meáidas -

urgentes para evitar los rie~os que ofrezca el mal esta-
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do de los objetos rafaridos. 

i;;sta acción 1nte1·dictal est'1 tutelada por el al'tJ:cuio 

2v del Códi¡:o de Proced1m1onto• Civil•."· 

ACCIO" PU!lLICii.'!1; O PLEr.JhRlA LE POE.E~l0'1.- E•ta ac--

ción está de~tro de las acc1on6~ posesorias que Te~ultan

como efectos de la pobes16n y pertenece a la clase de las 

acciones reale$, fue introducida en el derecl.o l'omano poi• 

un pretcr llümado P1.i.blic1o y es de ai.í donde viene su no,m. 

bre, fundándose en la equidaó 1 dcindo!a calidad do due;.o -

al que todbVÍu no lo er~, pero ~ue Lanía cGs derechos a -

la cosa que el ttn·cero que lA d1s1'rutaba .. 

bei;ú'l lh:> leyes de Pintida "e 5 la que compete al que

perd16 una co~u que pose:tlJ. con buena re, sin h¿.,be1•l&. usu

capido o prescrito toddv.:!a contra cualt;;uiera que la detu

viese, a no ser q1...e fuese su verdadero dueño" {Ley 13, --

Ti t. Il Part. 3 y Ley 50 TH. l Pur t • 5). 

Bsta acción puede ejercitarl& el ad~uirente con ju&to 

título y de buena fe, phra que el poseedor de mala 1'e y -

el que teniendo título de igual c&licad ha;-a poseído por

menos tiempo que el actor, restituy& el bien con sus fru

tos y acceciones en los términos previstos de la acción -

reivindicatoria. 

No procede la acción publiciana en los CfSOS que las-
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posesiones ruesen dudosas o el demandada· tuVi~r8.su.tít,g 

lo reei~t.rac.Jo :¡ el actor no, t1ui1poco, prC.ced~-:_contra su -

leg:!timo dL...ei.o. 

La acción publicic.na' se refiers él una poses16n ·~e!'i

nitiva a los poseedoh~s orit:inarios con justo titulo y -

de buen&. l'e :¡ be trami tt:t. en la vía ordinaria. 

L& posesión adquirida por <l ejercicio de la acc16n

plenar1a de posesión &6lo se pierde ruedfante el eJerci-

cio de las acciones reivindicatorias o d~ nulidad. 

La acción plenaria.de posesión se diferencia de la -

acción reivindicatoriu; en que lu reivindicato1•ia la 

ejercita el que no estú en posesión de la cosa y la ple

'la1·ia de po~e.s16n puEde ejercitarltt el poseedor y su ob

jeto e> discutir la cualidad de la posesión. 

Con la acción plenaria de posesión se pretende prots_ 

ger un hect.o o sea el hect.o de la posebión la acción re,! 

vindicatoria prote&e el derecho a~ l& propiedad, la ac-

ci6n plena1·ia de posesión t:s prescriptible y la reivind_!. 

catorir. E:::. iruprescrjptible. 

El ejercicio de las acciones mencionadas con respec

to de la poses16n puedo decir r¡ue el concepto jurídico -

de poses16n ~upone la exilite~cia de un estado qua debe -

~er ma~tenido a favor del poseedor frente a quienes no -

ostentan mejor derecho y deben de ceder frente a quienes 
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demuestren mejor cond1ci6n ~º derecl:o a poseer y el dere

cho a se1· mG.ntenido en l&. po&es16n efectivtt, como lo de,& 

c~ibe el articulo 803 del Códit.O Civil y que transcribo

textualmer.te. 

articul.O 803.-Tvclo poseedor debe ser mantenido o re:n 
tituído en la posesión contra aquellos 1¡ue no ·ten6an me::' 
Jor derect-.o pau,, poseer. 

Es mejor l& poses16n que se i'i.lnda en título y cuando 
se trata de inmuebles lo que E:!.>tá 1n~cr1tu. 
a falta ae lítulb o &lende icua.les los titula&, la más -
ant16 ua. 

bi las posesiones 1'uer~n dudo&as, be pondrá: en dep6-
s1 lo la cosa t.asta que !>C resuelva a q1,.;.ien pe1·tE:nece la
po:::e sión. 

Li< PO&EbI0'' CO%TI'l\JYJ; Lh Plíl>L:;NCiú~'. ¡;¡,; Pr.OPIEDAD.--

La posesión hace pre sv.ruir lé:t. propiedad en el poseedor, -

presunción &imple que ::.e destruye con la pl'ueba bn con-

trario por quien ostente mejor derecha. 

Al poseedor se le ~signa demandado e~ el ejercicio -

óe la acción reivindicatorio. 

·siempre que la posesión sea de buena fe existirá la

presunci6n de propiedad, ya que la pos~si6n de mala fe -

no crea esa presunción, a e:x.cepcl6n de que haya prescri

to esto es que haya transcurrido el término plira la pre_! 

cr1pc16n ad~uisitiva que seria el término de óiez ates. 

Por lo que respecta al efecto de que lli posesión ha

ce adquirir la propiedad por prescripción lo trat111·é en

el ClipÍtulo correspondiente en virtud de que eD ~1 tema

principal de esta tésis. 
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C&PITuLO IH 

Lo\ P0b1':1>10'1 E'I EL DEJlECHO i!tXICM'O 

CODIGO ClVlL DE ie.70.- El primer C6ó1;;o Civil oieX1C,!!. 

no flle in&pi1·ado en el proyecto qu~ redactó el Lic. Ju!J

to ~ierru en el año ~870. 

En este primer C6d1&o Civil, los legisladores toma-

rcn l• definición de la posesión del Código Civil Napo-

le6nit.:o r1ue e1·a una de las definiciones de l&.s más impe.I, 

feotas en aquel entonces aún cuando la com1$16n Redacto

,.,. del Cóói;;o de lf.70 deliberó y discutió mucho al res-

pecto definiundo la pose~i6n, 11 como la tenencia de una -

cosa o el goce de un derecho11 refiri~ndose así en su pr,!. 

meru purte a 11;1. tenencia de los bienes corporales y en -

su se¿unda purte a la& incorporales, e!.ta definición ta,!!! 

poco exit:,e <¡u.e sea e; titulo de Uueno. 

Esta definición puede verse no está completa ya que

tene~cia ~e equipbra a detentación y lb det~ntaci6n, no

es pose~16n ~egún lo expresan los mismos c6digos. TGm-

bién se admitió la poseoi6n de los derechos, que el del'!, 

cho remano no equiparó a la pose ~16n y fue lo que deno:ni 

nó lb Cuasi pose•i6n. 

~a comisión l\edactora del Código Civil de 1871 se -

inspiró fundaruentallllente en el Proyecto de García Goyena, 

pue• aún transc1•ibe la definición que este propuso, y --
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&.tinadumente etitableci6 doEi preceptos :nedlantt: lot. cua-

lt~ ~ulv6 1& teor~a tiUbjetivo de lo& defGctos que tiene. 

he "bi coJ10 ~l artíc1..lo (2~ ciel códi¡;o Civil de 1€84 

e~tablece: la prefl:unció!l de 1·1L1t; todo pose:e:ac1· lo hace µ01· 

~:! mil:lma, el artículo 8G8 eEtliblece una &e6Ur.dti. presun-

ci6n, de que tod&. po:.e~ión ~t1·b &. 'I:!tt..lo de ._,1•opietE:&rio,. 

pu1·u todo& los efecto& leg&le~. 

listos t~xtos lebale& casi Cieron h le po&esión loS -

mi&mos ei'ecto& de ll1. doctrina objetiva. 

~n lu d~finición oel Código de l(?V e~contramos los

elementoe cl&.sico:s del corpus y el Animus, e5to es, el. -

Corpus es la tenenci<.. de una cosa o por e:.l t;oce de un d~ 

re cho. El Animus es el 11 ev&r a c&.bo e ~a te'"!c!'lcia o go

ce por uno mistL.o o vor ot1·0 en nut=~tro nocibre. 

Bl maestro Uarcí~ Goyena si aócité los dos rer.uisi-

tof. que está iruplícitos en l&. doctrina ael h.nicuUf> dcraini 

de ~liVibnY, ebto es que 1b cosa se tiene en nombre pro-

pio y además e'l. concepto dG auei o. 

El artic~lo 826 del Cóaibo de 1E7u uice que únicame.!! 

te es poseedor en tlerecho aquel que po!:t?1;; en nombre pro

pio que el c¡ue pObee e'1 nombre ajeno no es poseedor en -

derecho. 

Podemos apreciar que e.ate articulo mantiene la idea

tradicional tiUSt~~taóa en el derechc roaano según la --

cual, tener la co&a en nombre pl'opio y no E'1 nombre aje

no es suficiente pGra poseer. 

Por otra parte eate código adQite una presunción 
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Juris Tantum para consideror .'iue .todo pol:ieedor es pro-

pietario de lu CDbu, t!S as:! que .P<1T'& el procedimiento -

en Cc..bO ut que hubir:1·u ccntruVt:!l'Sitt el pose~<Joz tendría 

qi;.e Justlfict1r l.os hechob consti tu ti vos del Corpus ¡ -

por la pre•unci6n legal previ•ta en el artículo 827 ••

considera c¡ue ese Corpus e~ tln .,om\Jrú in·op.;.c y como con 

ti&cuencia t:e vresumi1•á propietario. 

El artículo S2e del C6d1.;o de 1870 di o por.e que "la

pose sión da al c¡ue la tiene presunción de propietario -

para tollos los efectos legales 11 • En este c&so al que iJ! 

pugnll la posesión esto sería si hubiera contt·oversia, -

demost1·ar que existe uno. causa excluye.,te de la misma y 

tendrá que justificar que por un acto jurídico de un -

cont1·ato el que se: ostente cor..o poseedor estaría deten·

tando la coba en nombre de otro. ~s de obs€rvar&e que -

desde el punto de vista procesal no se acepta corapleta

a:.ente l& teo1·:ía del Animus Domini. 

En el Códi,:o de 1870 la posesión en nombre de otro

era llamada Detentación o Posesión Precaria, es por --

ello que el posetaor en nombre de otro no er& poseedor

en derecho. Esto es el que r~cibía la cosa por virtud -

de un contrato o de un acto jurídico para tenerla por -

un tiempo definido y regresár&elu de~pués al propieta-

rio. 

Pero la· posesión en noo;,bre propio es una forma de -

adquirir la propiedad mediante la prescripción Adquisi

tiva Positiva, otor6a~do por ello las acciones poseso--
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ria f., el derecho de apropiar &e de los frutos de la cosa

y ha•ta el ~oce de lo• interdictos que también pu•dan -

ejercitarlo los poseedores precurio~ de bienei. inmuebles, 

como lo dejé seí1&.lado t:n el CC:lpitulc referente a los 

efectos que p1·C>Ouce la posesión y que son lbs accionGs -

posesoria~. 

Dice el a1·tíc.:ulo E27 que 11 se pre sume c¡ue el 11ue co-

uienz6 a poseer eri nombre de otro continúg, poseyendo con

igual car&.cter 11 • I:;sto quiere decir que el poseedor pre-

cario ya sea depositario o brrendatúrio no puede trans·

formar la detentación en posesión porque esta transformA 

ción no depende exclusivamente del deseo dol detentador. 

Dice el artículo 1071 que nse considera let;almente -

mudada la causa de la posesión cuando el que poseíu u -

nor.ibre de otro comienza a poseer de buená. fe y con justo 

t:(tulo en nombre propio; pero que en este caso la pres-

cr1pci6n no corre sino defide el dí.a en que se ha.)'a muda

do la oausa. 

CODIGO CIVlL DE 1884 

En este clidigo respecto al c6dieo de 1B70 en rela--

ci6n a la posesión no trae muchos cHmbios pues conserva

lb misma definición do la posesión del códiGo de 1870 y

si¡;ue la u1isma teoría tradicional del c6di~o de lB?O, y

que por una doble presunción !.asta justificar la tenen-

c1a para lle~ar a la posesión y de la posesión llegar a

la propiedt1d decía o dice el artículo 825 c¡ue "el poseo-
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Uor tiene la· presunción a ~u .favor:.~o, p_o&.8er p~~ s! mis

mo y en vil'tucl de esta presunc16n:iegal ·be~:pf~~U1.ie:·:qUe
0 

-

el pobeetior -tiene: el s.nirout>--l.-~~in¡.~:- ~i::~ar·t·':l'.c-u{·_~, 82é'lo·-

1·tconoce Uiciéndo 11ut-_ 11 ;1.tt,_· Pos~~1'6·~,:·~~·-:.:i·~i~:~:~~ ~::~~ .-·t):~ne ·-,.~
vre sunción de -p1·opietar10 pur'a'•t_cl.:i;,s';¡~-á''<ii'•~'i.'0'5 'legales. 

·(.':' · .-,_.~_:':;-, ' -.. T. -: · ;;;;,_ - : ,_,:V 

Cc(,\O puede obsel·var·s!':' ~\>i,:~~_:: ~:~i.l'·e~--~?-iÓ~;;a:~-~ 'P~s~,~~·én 
e st~ c&ii¡;o de l8f4 nO -i~~if·:~~~~-&~tl{~:~~b~-~~~:~a :· __ q-ue _ConSer-

v .. ta<io lo ,est.ablecido en .el: c6Ói~ó -(Í~'-ié70:-' 
·-,_ ·:_·--·~-;__-_' __ -:_, 

LA POt.E~Io"· E·T LA cv·~&Tl'!'UCIO~ DE 191? 

El le..;islador de 19l'i pl.asm6 en l& Cartu. 1:lagna que -

fue nuestra Con&t1tl.lc16n Política de los Estados Unidos

Mexic&no~, como un& garantía constitucional en el cap!t~ 

lo de 11;1 s garantías individuó.les, la protecci6n de los -

del'cichos de po::esi6n en los artículos 14 / 16. 

Articulo 14 constit.ucional.-A nin~unti. ley se dará -
ef~cto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

"!adie podrá se1· privudo de la vida, de la libertad -
de sus propiedades, PObELIO~'i:.b O DhI\ECliOS, sino mediante 
juicio seguido ante lo~ tribunales previamente estaQlec.J.. 
dos, en el que se cuu1¡ilan las formalidb.óes esenciales -
óel procedimiento y conforme a la~ leye:.. expedidas con -
&nttn•ioridad al hecho, etc. 

Lo consagrado en est.1:: artículo t;& pues p~ra protet:;e.r 

todos los bienes muebles e inmuebles c¡U€. se encuentren 

b&jO el pod~x· po~usorio d~ unb ptirsona y ~e prote~e fre.n. 

te u él.CtGb o molestia e.._ contra del ~obernado por al~una 

autoridad, p1·otección c;ue bt: hace a ti·avés del elemento

PO~J:.:LIO\'ES o DEF.'bCHOb ef.to es en lo que atéli e a la detc.t 

minación de sus elementos constitutiVO!- nue ::on el COI\--
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PUS y el A'flMUS. En tal virtud 1 toru¡,nóo en considel'aci6n 

la teoría subjt!tiva la· ~ir.1ple:-tenE!ncia·mn.tc:riC:1.l de una -

CDli1:1 o t:l poder dispositiv,ó· ~~--)t_e~_ho r¡_ue ~_obre ella &e 

e jer::::e ~recepto ¡irot~ge';\ .. ~f.; al poseedor ori¡¡inario -

como al po&t!edo1· ·aerl~·ad·~-~-~.:-~~.-;~~-- ~O al· _simple detentador. 

La Quprema Corte ,de -·JÚ.Sti.C{fa:ha determinado lo def.--
'. :.'· .; 

crito c:intcriormcnte -e~ el _sru1~.ido de .que tanto la po::.o--

:ii6n or16inaria ccimo--la dt:ri_V~·da et.tán protec;ici&Z:J por la 

&a1·ant:ía de audiencia :; ver ello por el juicio de amparo, 

so&tenienóo v.s té si~ x•elipect.ivas lo siguit:ntti, 

11 De a.cuerdo con lúS disposiciones ci taci&s (art&. 7,0 y -
791 del C6ói60 Civil Vi~ente, en el Di•trito y Territo-
rio~ Federales) 7 parb consiuerar poseeóOrb a una persona, 
j'b no se ni;:cesi t&. c¡UE: t.:credit~ let tenencié:l matel'i&l y la 
intt;nción de Efectuar esa tenencia a tít~la de propieta
rio, como e>..it:Íb la Jurisprudencia cie est&. ~uprema Corte 
de Ju5t.icib 1 sino que oa::.ta rJue ju::.lifir¡u~ un& po"es16n
clt: hecho sobre la e csb, -¡ habi e"nd o ya dos el& 5€ s de pos~ 
sienes, o sea"l, la originaria, r¡u.e es la que tiene el -
propietario, y la derivadd, qu~ es aquella que ~e consi
der& pa1·b quien€.::. coG'lo el usufructuario, el arrendatario 
y el depositario, les asibte el derecho de retener tempo 
ralmente la. cosa en su podi;r 1 no puede considerarbe aplI 
cable aquella juri::.pru.derycia 1 !:ino para las entidades 1'.s, 
der~tlva~ en las ~ue e~ter. uur. ~n vigor le~l~laciones 
qt..e CD'1tenc;an el concepto de pobesión r¡ue en el ~entido
üe la relacionaóa jurisprudencia d~bb el Códi~o Civil p~ 
ra el Distrl to Feder.,.1 './ Tt!rri torio,:;. de l& Baja Califor
nia de 1EC4". (1) 

Por lo anterior es de observarse que léi Luprem&. Co1·te dt! 

Justlc..ib. bF. cLpOj'b en él concepto de poseb~Ón que descri

be el C6di¿o Civil p<.i:i·a 61 1Jist.1·lt.o .i-&t.Jc!l'cil ·~it.unte, y -

que "b&.I'Cb 11r. el concepto mencionado los dos tipos de P.2 

1.-'-emanario Judicia'l de 11::1. Feór.1·u.ciOn, ~uinta Epocu, t.s, 
"'ºLXIX, p&¡;. 5 1153, b«l<lar.a, Jo1·.:e, y en el mi•mo 
sentida, las t~sis suster.taóas en las ejecut.orib.S .:o.i
¡;uientes• tomo LX;.;VI, pá¡;. 4:1~;;6, Ornelu•, Juan 1 l'•P.2 
muceno: tomo LXXVII, pág. 21 , Vega Jiménez 1 Waaario-
y ~oa¡¡s. tomo XCVI, p~.;. 355, Ayala Her:u;naez, 1,o•a-
rio: towo LIV, pág. 1,917, 81:tTI't:tGán Qutiérrez, faalvado;•. 
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se si6i1.'. Y deb0n reco"nocei' una causa jurídicamente apta -

para imputar al sujeto que desempeña alguno o todos ·1os

derechos normalmente atribuibles a la propiedad la sim-

ple tenencia material de un bien cuando falta la causa -

de esa tenencia no e!:l _posesión y es pal' ello r¡ue no está 

tutelada por la garantía constitucional, esta idea ha s! 

do apoyada por la Suprema Corte da justicia de la Naci6n 

en l~ ejecutoria que establece upara que existb pose~i6n 
digna de ser protegida por el Juicio de g&rantias, es n~ 
cesarlo y basta que se re~nan estos dos requisitoss 1) -
que haya tenencia; es decir, poder de hecho sobre la cosa; 
2) que esa tenencia constituya una mera ocupación mate-
r1al1 sino que deba su origen a algún titu1o que no ~ea
notoria e indiscutiblemente ilegítimo, ni &e haya decla
rado nulo por la autoridad competenten. (Revisión - - -
6,906/47/la., en relaci6n con la ndmero. 4,082/41/2a). 

Por otra parte tratándose de conflictos posesorios -

en los que exista disputa de dos o más personas por la -

posesión de un bien la garantía de audiencia es eficaz -

para preservar cualquier tip_o de posesión independiente

mente del título o la causa conforme a la cual se haya -

constituido siempre y cuando no se trate de actos ilegí

timos o Uelictivos que por ello sean ineptos para origi

nar derecho alguno que puedan ser atribuibles a la pro--

piedad. 

El juicio de garantías tutela a cualquier poseedor -

que alegue o que impugne actos. de autoridad que "'? hubi~ 

ren cumplido los requisitos, condiciones o exigencias de 

la garantía individual, así.lo ha establecido l& juris-

prudenc1a de la ~uprema Corte de Justici& en las tésis -

que.· describo a cont1.nu&.c16n puest'o que se ajustan a la -
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.!ndole teleol6t;ica del amparo cuando se interpone por

v1 olación al de recto pt1bl1 ca ~ubjeti vo de e.udiencia 1 

1) Demostrado el tiecho de la. posesión, éf>t'e debe -
ser requ~t~da e~ acatar.iier.tr. E-tl art5culo 14 constitu-
cim .. al, sin que los jueces fedeHdf!~ t.engan facultad -
pal'a decidjr s1 esa posesióf'I es buena o malau (hpéndi
ce al tomo CXVIII 1 tésis 790.) (Tési• 254 de la compi
lación 1917-1965 1 y tésis 267 <lel Apéndice 1975 1 Ter-
C"Era Sala) t 

"Cua""º el. empttro se pide por violac16r de les ea
ra~tías ~ue la const1tuc16n otor&a al poseedor, no eb-

~:bi:e~ii~~~:J ~~ i~~ v~.Ít~~o~~~~r~~e e~~ªi-~~~~i1 ~: ~~~~~ 
s16n. 11 (~emanario Judicial de la Feder&c16n, Quinta -
Epoca 1 tomo LXVII, pág. 2370, Jlméncz, Apolonio,) 

óin embart!O &i et. posiblE: abordar cue~tlones netél.

mente posesorias C'1 el juicio de ampHro, y sllcede en -

el caso de que l& acción constitucion~l be int~rpone -

contra·:una resoluc:16n violatoria de la g0:srantia de le-

galidad. 

Las gat·a.,tías 1.ndiViduale~ cons;,.gradas en la con&

tituci6n de 1917 en los arts. 14 y 16 son personal!si

roas y lu ti t.ul&rida.d corresponde !iiempre en el caso lle 

16 posesión a la persona ~ue la tenga, de tal manera -

que. .,o os posible admitir r¡ue cuando se llfecte por al

gún acto de autoridad, la persona r1ue la ejercite a -

nombre, e~ representaci6n o por deleeaci6n de su titu

lar, puede en su prcpio provecho invocar su violación. 

Por ·ejemplo si una resolución judicial lesiona biene•

o derechos pertenec:ientes a una sucesión el albacea no 

puede icpu.gparla personalmente si ~o ~s con la repre-

sentac16n r¡ue ostenta, esto es con el cargo de hlbacea. 

Corroborando lo anteriot· haré menciOn a la sigui.en. 
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t.e t<'s~s. 

11El albacea ..,o posF.e a !"Cimbre propio los bienes -

de la sucesión, sino e~ su cali~arl de albacea, por lo 

cual, en caso de ser removiao, ~o puF.de alegar que se 

lP. despn~a de la !Jnses:16", si ... que sea obst.áculo para 

ello qu~ el removido alegUi;! la p~nc:tedad exclusi'fa de 

los biP.nes ~P~edjta~ins, po~qu~ las cuestio~es de P~.Q. 

Piedad ..,n dPbl?,., t.ra+-ai:"se nj_ resoli1e!'S~ e, el juicio -

co'lst.jtuc1o,.,al 11 • (SeMa,.,ario Judjcial de la F'ederac16n, 

tomo XXV:II, 9ág. l~F'2, Esc'"'ba,.., Agus+ira.) 

Le v1olac16ri a las ga!'a .... t:ías ele seguridad jurídi

ca consig,.,adas en el artículo l~ ~e la Co~stituc16~,

l']Uc en su :orimera parte dice•- 11!!adie puede ser moleJ! 

taao en su persc:>na, familia, ~ooic111o, papeles y po

sesiories, sit"t' en vjrtucl ae ma"'r1am1P.nto escrito de la 

autoridañ cr.~pe~e.,te, ~ue fund~ y r.~tive la causa le

gal del procedimiento etc.", cua.,do el acto de moles

tia afecte 1as 11 posesiori.es11 del g,,ber!"lado solo Susci

ta la cnest:16n para ~eterminar si el acto de autori-

dad se ajust6 o no a los reru1sitos que se es~ablece

eri .la garantía sin SUSC"':1tar COl'\tl'over.s:!.a sobre la le

gitimidad ·o ilegitimidad de u"a determinada poses16n

ya sea or1g:fnarja o derivada, ya que el juicio de am

P~ro q'ue se pl'omueva, "º es la acción id6r"i::a, cocr.o d!. 

je .a~teriorme"te para resolver conflictos posesorios, 

t_amp·aco es el co"Cucto 1d6nP.o cua .. do se entabla e., --
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rib.se!'Ve11cia ·"e la. gara,..tia C'e sui11er.c1e ·solo ser_ia cuan 

dci el ac+o Vi,.latnr1o co,..sista e"' u,..a dec:!s16n jurisCis_ 

e~ ruial fieel ~e u.,., pToced!r.i'lP"4:o r: ... que el afectado ha1:-· 

ya te~jao 1~eere-c~a y que se hu~iera resuelto por una

·au+orida~ cors+1tuc1n"alne ... te incornpe~e~te o contraria~ 

do la Ley que ~eha determinaT su sentino. 

Es de esta ma!lera E!'! que '"'U~st.ra Carta ?.~s.f"a prote

ge la posesiñ'"! y l,,s der~cl-.os poseso"'ios de los gohern-ª. 

dos. 
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LA POSl':SJO .. E" BL CODIGO ClVlL ACTUAL 

En el Córligo Clvil vi&•n.,e define la posesión en los -

mj smos términos de los códigos de Alemania y Sui2.a, estos -

c6aigos no dan una de1'1n1c:f6n de lo que es 1& pofoet..i6n sino 

f}\te se Cí'ncreit:a únicamente o. dec1. r f]Uien es poseedor y de -

ahí es pos1hlo obtener el concepto de poseció~, y tomando -

e,., cnnsiderac.16n como dije <¡Ue lo hace:'! los mi sinos términos 

de los c6dieos Alemá~ y iuizo los analizaré un poco por la

que se refiere a la posesión. 

F.L CODIGO CIVIL ALrJ/iA".- Segó.n este código dice que 

ºexiste posesión cuando se ejerce un poder de hecho sobre -

una cosa", Enneccerus, Kipp y V'olff comentan al respecto 

que "el hecho normal de la posesión -punto de partida de la 

teor!a de la poses16n- es el ser,or!o de hecho sobre una co

sa (o poder efectivo). 

El señorío de hecho es posible para cualqu1er persona,

tanto la persona física, como la jurídica. 

El que la persona Jurídica pueda poseer 1rmed1atamente, 

no dobiera ñiscutirse desde el punto de vista de ninguna de 

las teorías que explican el concepto de aquélla. Los aotos

pose sorios practicados por los órganos de la persona jur!d! 

ca, como tales, le son 1mputados a aquélla como actos pro-

p1os. Tambidn·una comunidad en mano com~n puede poseer (cd. 

infra. art. 9 II 2)" (l). 

El Código Civil alemán di•tingue dos clases de posea:l.Ón 

1.-E'""ECCERUS, KIPP Y WOLFF.-Ob. cit. Pág. 29 T. 111 v. I 
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la inmediata y la mediata, y distingue una de otra hay una 

poseE:i6n itimediata cuando se tief"le una relación directa·· -

con el bien conservB..,dO el corpus del mismo y ejerciendo -

poder. efect 1 vn de he cho. 

Llamá~dosele poseedor inmediato o directo porque está

materialme~te en contacto con la cosa sin recurrir a nin-

f.Ún intermediario para eso. 

Es poseedor mediato el que posee por conducto de otro

y el poseedor mediato tiene la posesi6n originaria en nom

bre p:ropin y solo la delega por un actC'I jurídico. Puede -

exl stir posesi6n mediata oú~ cuando el titulo de propiedad 

sea insuficj e..,te o coritenga algún vicio de nulidad, ba&ta

ºº" te~er la posesión origif"laria en nombre propio para ~ue 

sea consi<lerada como una poses16~ mediata, pero es necesa

r'io del~gar esa posesi6" en otro para que pueda calificar

se como tal. A este comentan Enneccerus, Kipp y \'folff lo -

siguiente "pérdida de la poser;16n mediata. Ocurre cuando -

el poseednr inmediatr pierde la posesión o cesa de ser me

d1adcr posesorio del hasta entonces poseedor superior. 

1.-51 el poseedor inmediato pierde la posesió~, han de 

distinguirse tres casos• 

a) Si la pierde involu"tariame~te, la cosa se conside

ra como •extraviada' tanto a él como al poseedor superior

(cf, art. 935 ap. l prop. 2). 

b) Si la abandona volu~tariamente y con la voluntad -

del po•eedor superior, tanto la posesi6n inmedJata como la 
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mediata se considerarán •&ba~donadas'. 

e) Es djscutido el caso en que el medi&dor abandona la 

posesión voluntariamente pol' su pbrte, pero sin la volun-

tad del poEeednr superior (por ejemplo, el depositario en.!! 

~e.,a la cnsa pttC'lcedjendo por su prC'pia autoridad) 1 en este 

caso, T"IO cabe duda que la cosa ~o se ha 1 extr~v1ado' al p~ 

seedor mediato, Pero c1e semeja!"lte abaridono po!' parte del -

med1ador no se deduce Que tenga que considerar~e cnmo 'PéL 

dida volu~taria' o •abando~o de posesión• también para el

poseedor mediato. Para éste se trata más bien de una pérd1 

da •involuntariaf que no es •extrav!o•tt (1). 

Además e., el C6digo Civil Alemán se hace una dist1n--

c16n de la posesión inmediata independiente y la posesi6n

inmedj ata depP.ndients. 

Se co~sidera nue cuando por el acto ju.r!dico el posee

clor 1~med1atn retiene la cose en provecho propio, es un p~ 

seedor independierite, y cua~do retiene la cosa en provecho 

del poseedor medjato se le consjdera depe~diente tambien -

este c6digo distingue la detentación subordinada. 

El C6digo Civil alemán_, considera la posesión como -

una situaci6~ mPrame~te de hecho esto lo confirma el artí

culo P65 de dicho ordenamiMto que a la letra dice "la po

sesi6ri cesa cuaftdo el poseedor aba,,dona su po<ler de hecho

sobre la cosa o_ cuando la pierde de cualquier otra manera", 

En~eccerus, Kipp y wolff comenta" al respecto· lo siguiente 

"la posesión inmediata la pierde quien pierda el poder de-

1.-E""ECCERUS, KIPP Y V/OLFF.-Ob. oit. T. III V. I Pág. ?6 
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hecho. Un mero impedimerito, pasajero por su naturaleza, en 

el ejerclcio del poder de hecho, ~o trae co~si¡:o la pfrdi

da de la pnsesió~ (art. P56 c. c.). 

La poscs16n se conserva, por tarito, si el po.seedor ha

ce uri vi aje, si ti ene que cumril:11· una co.,de.,a, si su finca 

queda inundada o si de momento no encuentra un libro. 

El que sólo haya tenido posesión sin sei1crío eíectivo

snbre la cnsa, pierde la posesión, si desaparece püra él -

la posibilidad de ejercer el poder pm· ejemplo, si otro ~

anrehe,.,de la cosa 111aterialme.,te 11 (1) 

El supuesto de hecho de la posesi6n es siempre el ee-

f,or:ln de hecho sobre U'la ci,sa o poder efectivo que pueda -

ejercjtarse por cualquier persona ya sea física o moral y

snbre cualquier cosa y en cualquiera de la& partes corpor~ 

les de la misma. 

E~ relaeió" a la posesión de los derechos el Código C1 

vil alemán ~o hnce ninguna me~c16~ pero los recoroce ha--

cj e"do mn~c16n a las servidumbres prediales y personales -

limi tañas. 

Es de nhservarse que el Código Civil alemán clasifica

la nosesión en inmediata y mediata, la primera, es a nom-

b~e aje~n, pern se tje~e d€recho a las acciones posesorias. 

Y para efectos para ad~uirir la prop1Pdad por prescripc16~ 

sólo puede adnuirirla el poseedor mediato. y exl ste una d.! 

ferencia rnuy pequeña entre posesión y dete~tac16n. 

Distingue la posesión inmediata en dependiente o 1nde-
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pe~d1en+.e esto es ~ue el pofeedor puede usar o no la ooaa

en su provecho. 
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crinIGO CIVIL SU!ZO.-Begdn éste o6digo la posesión-

se caTacteriza como el e~ercic1o de un poder de hecho, 

pero además, acepta que el goce efectivo de loe dere-

chns otorga la posesión de los mismos. 

Dice el articulo 01~ del C6<1igo Civil suizo que 

nanuel que tie"e poder ef'ect:1vo sobre la cosa t:ie,,e la 

pose e:l 6., de ella. E'1 materia de serv:ldumbres y cargas

territoriales 1 la pnsesión reside e., el ejerc:loio ere~ 

tivo del derechn". 

Este c6digo distingue a la posesión originaria y -

la posesión derivada. Tienen posesi6n originaria los -

que poseen en concento de dueño, tierien posesión deri

vada nu1enes en le realización de un acto jur!dioo re

ciberi de otro por un t-.iempo una cosa ya sea en preve-

cho propio o er provecho del mismo poseedor originario. 

En el c6digo civil suizo no se hace la distinci6n

como en el alemán respecto a la posesión mediata y la

posesi6" inmed:lata, ni tampoco habla de la detentación 

subor.di"lada. 

Ln• artículos del código civil ou:lzo que reglamen

tan le ooeesl6n coinciden algunos con los del código -

civil alemán cito el articulo 920 del código •uizo que 

dice 11cua"do el poseedor en.trega la cosa a un tercero, 

confiriéndole ya un derecho de servidumbre o de prenda 

Y• lln derecho persoMal 101 dos tienen posesión de ella". 

Loa que tienen la posesi6n a titulo de propietario 

tienen una posesión origi"aria los otros una posesión-
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clerlva~a. 

Y el artículo 921 dice "la posesión no se pierde -

cuan~o el ejercicio de ella se impide o interrumpe por

hechoe "atura les pasajeTosn. Esto es lo mismo que dice

el c~lgo civil alemán. 

Ya he a~alizado un poco 1o~ c6digos civiles alemán

y suizo en lo relativo a la posesión y es de verse que

el o6d1g~ civil su1zo reconoce la p~sesi6n ta~to de co

sas comn de ~erechos, expresa~do que el que ejerce un -

poder de hecho o goza de u" derect.o, tiene la posesión, 

Y distingue como dije la posesión originaria ~e la der.!, 

vaca admite aún la uosesi6n de los derechos personales

Y dice que el únlco que puede adquirir el blen por pre_!! 

cr1pci6n es el poseednr or1g1nsrio. 

r.ornGO CIVIL DE 1921' VIGE"TE.-"'uestro código c1-

V11 vigente fue promulgado en el afo de 19:?e entrando -

en vig~r a Partir del primero de octubre de 1932, según 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día primero de s.,ptiembre de 1932. 

Como be mencionado anteriormente que este código d.!!, 

fine la poses16n en los mismos término• de los c6digos

alemán y suizo, si~ dar exactamente lo que es la pose-

s16" co ... eretándose t1.n1came"te a decir ciuien es poseedor 

definiendo as1 en el artículo 790. 

bre :n~-u~9~,,.;:; g~·~:~g~. d:ªr~~ ~g·gi:M~~º e~~r¡r ~~ 
a1't1culo 793, posee u~ derecho el que goza de él11 • 
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Este c&ligo en e1 artíou1o antes descrito admi 

te la posesión de los derechos lgual que el Código el-

vil suizo, es así ~u~ existe poses16n de cnsas, dere--

chos reales, aerechos perso.,,ales y aún derechos extrap~ 

trimo"1a1es y es+ablecc la dete"tac16,, surnrdinada er. -

su artículo '793 oue d1ce. 

ncuandf'I se demuestra que una perso"a tierie en su p..Q 
der una cnsa e,.. virtud ae la situación de depe..,de"cia -
en que se e.,,cue..,tra respectC'I del propietario de esa co
sa, y que la retiene en prC'vec~o de ~ste en cumplimien
to de las ~rdenes e instituciones que de él ha reclbido, 
"º se le consjdera poseednr 11 • 

A~e~ás clasifica la posesión en originaria y e"' dc

r1vaaa e"' su artículo 791 que a la letra dice. 

Art. ?91.- 11cuando en Virtud de un acto juríd1co el
PT'DDiEtar:i o e,..+rega a otrn una cosa, coricediéndole el -
derecro ñe rete~erla temporalme~te e~ su poder en cali-

g~~ ~~e~~~~;~~I~ª~1 ~ir~riÍ~~~~ª~~áin~~:e~~~rd~;g~~~a~~: 
see~nres ~e 1a crsa. El que la posee a título de propig 
tar1o tiene u~a pl'.'lsesi6" or1g1.,ar1a: el otro una pose-
s:16n ñeri Vada•i. 

~uestrn cód1gc cjv:il establece que el que tiene ln

Pcsr.s16n ~1ene la presunc16n de prnpietario, reconocie~ 

do además la ncsesión de los derechos reales y persona

les, en su articulo ?9P que a la letra dices 

/,rt. 79P.- La poses1~'1 da Hl r¡ue la tiene \a presun. 
c16n de propietario nara t.nao~ los efectos legales. El
que poseP. en Virtud de un derecho personal, o de u~ 
del'echo real d1 st1nto ñe la propiedaa, no se pre aume --

F;~~~ e~:,.~~; s~~~16~ 1 a: 5 r.~h!~ª~~~e~ia ~uj~\1:~e ~i6~e a!1 
6~ 

dueño de la crsa n derecho poseido. 

De-terminando adl!rnás que s61o el poseedor origiriario 

puede eonveTtiTSe en prbpietario segdn lo determina el

artfcu1n "dmero ~26 ~ue a la letra ~ice. 
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~r~. P26.- Sólo 1a p<'<esln" que se adnu1erc y élis
~ruta·en co"cepto de duer.o de le cose poseída pu~de -
prnducir la prescrlpc16~. 

Cons1ñera~an que ex~ste excepc36~ a esta d1spos1-

ci6~ pornue e1 mismo cñr1eo e" el título séptimo de la 

prescTjpc~ (l., Pn su artículo rúmero 11~5 c\etermiT'la que

aú" la pose sl 6., adqu1 déla por medio de un delito se -

te"drá e" cue~ta pora la p~escrioci6n, a paT+~r de la

fecha e" que ~aya nuedadn extinguida la pena o prescr_! 

ta la accj6n uenal y aunque co~sjñera la posesión de -

mala fe esto ~uiere decir que tambié" la posesión ad-

quirirla de nala fe puede producir la prescr1pci~n. 

•uestro cM1go civil concede a t"'<los los poseedo-

res protecciones posesorias desñe luP.go las gara~tías

de protec~16~ son de acuerdo al tipo de poses16n. 

De esta maneTa he hecho un pequeEo análisis de la

pose s16r. en nuestro ñerecho. 

Por lo que ~especta a la pn~esi6~ algunos c6ñigos

de las entidades f~derat1vas, por ejemplo en el C~digo 

Civil del EStaao de M1chnac4n que fue prO!l\ulgado y en

~rado ª" vigor el di'a 13 de septiembre de 1936 esto es 

cuet!"O aros despuds de nupstro C6ñigo para el Distrito 

Federal en materia comú~ y para toda la Repdbl1ca en -

materia federal, el Código de Michoacá., co"tiene res-

Pecto a la poses16~ los mismos preceptos e~ cuanto a -
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la ca"tida~ y en ouant.o a su literalidad, ya que el.C6d1 

go Clvil para el Distr1to Federal contle~• 39 art!culos

respecto a la posesi6n igual que el C6dir,o Civil de M1-

choacári, es+.o es que al parecer los legisladores Michoa

canos les parecl6 acertada el oap!tulo de la poaes16n -

nue la adoptaTon en su totalidad. 
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C APITCT.O. IV 

LA PREECRIPCIO?: POSITIVA O ADQUISITIVA 

LA PRESCRIPCIO>! E" EL DERECHO ROMA'IO.- La prescripci6"l es 

un modo de adquirir la propiedad, y. en el derecho rpmano exii 

tian 2 modos de ·adquirir la propied8d al primero de ellos era 

la ADQUif:iICIO't PER u~rIVERSITATEM, esta forma era una manera -

instituida de adquirir la propiedad en el derecho romano y di 

ce Eugene Petit que "es la que tiene ·par objeto un patrimonio 

todo ~ntero o una cuota-p&rte de un patrimonioº, (1) ·esto 

quiere decir que el patrimonio pasa entero de una persona a -

otra con todo su contenido, estando obligado el adqu~rente a

pagar las deudas de aquel a quien sucede, así mismo es cua~do 

se adquiere una cuota parte del patrimonio. 

En Roma existían diversos modos de adquirir la propledad-

Per Universitatem y los· máS importantes erar 

a) Adquisición por. suce si6n 

b) Transmisión de una herencia por in jure cessio. 

e) Bonorum Addictio, con objeto de snlvar las manumisio--

nes; 

d} Adquisición de un patrimonio por efecto de la P.otestad 

paterna, de la manus o de la potestad del &mo; 

e) Bonorum vendit1o y bonbrum sectio; y; 

f) confiscación. 

1.-EUGE'!E PETIT.~op. cit. Plg. 511 
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Pudiéndose transmitir el patrimonio también entre vivo~ o 

a la mu~rte del titular. 

De e~t.os modos óe adquirir la propiedad t:.ienoo t:ntre to-

d&s la mlis importante la 11llQUiblCl01' POL t.\JC!::LIO•: t.lOMif> Ci.U-

El otro modo dE adqúirir la propied&d era la &dgui•ici6n

a titulo p¡,rticular .- Este modo de adquirir la propiedad lle -

oponía al modo de adquirir lli propiedad Par Univer•ilaten 1 y

se llevaba a cabo cuando un& persona aclqui1·~a la propi(;:dEi.d de 

una o varias cos&!:i determinad&.s h&.ciéndolos ingresur a su pa

trimonio, siendo ajeno a las deuda& del propietarlo preceden

te. 

De lo anteriormente mencionado se establece c,ue en t:1l pri_ 

mero de lo~ modo::; de adquirir Per Un1vers1taten, el adqu11•en

te quedaba obligado por las deudas ~ los &rav&meneb sobre las 

cosas del tr&.nsmitente, mi.::ntras que en la adqu1slc16n a tit.!:! 

lo particular de cosas óeterminadas el adquirente no estaba -

obligado a p&t:;ar ninguna d~ l&.s deudas del transmitente. 

De los modos de adquirir la propiedad a titulo particular 

aegón Gayo 1 en la época cláaic~ se dividían en dos grupos el

priliero, los establecidos en el Derecho Civil y comprendía• -

La Uansipatio 1 la in jure cessio 1 la usucapio o prescripci6n

adquisi tiva1 la adjudicatio y la Lex. 

&egundo, los establecidos por el dereclto ntttural o dere-

cbo de gente•, que eran• la Ocupatio y la Traditio. 

E>;isti~n además otros oaso6 es~eciales que numeran los te~ 
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tos estos casos son como la ACc.et:16?i. éOn sÜ's ~·~dalida<ie:s-~~ 

Constr1icci6n, todas est.as adquisicione• eran 'B tit,ulo:),~;·ti 
cu.lar de Derecho "'1atural. 

De lo anter1 ormente expuesto se desprende que la usuca..: 

pio era un modo de ad~uirir la propiedad a título particu-

lar establecido en el Derecho F.omano por el Derecho Civil,

Y que actualmente equivale a la Pf'\El.CRIPCIO': ADQt.:I&ITIVt~ P.Q 

Gl'IIVA. 

Establecida ya la institución jurídica que me ocupa y -

con sus antecedente más remoto de lo que actualmente llama-

mos PREGCRll>CIO•' AIX,:Uif.ITIVA O POSITIVA que es uno de los -

ter<taS fundame,..tales de esta t~sis profesional analizaré es

pec:í1'icame.,te la Usucapion en el Derecl.o f.omano. 

OGUCAPIO'" .-Etimol6t:1camente, Usucapio se formó de U!>U y 

CAPERE que signif'icaba adquirir por el uso, en el a'1ti¡;uo -

derecho la misma idea so expresaba con las palabras CSUS -

AUCTOF.ITAS que indicaban lu protección co.,cedida por la Ley 

o AUCTOPI~AS, para que el que usaba la cosa durante el tiem 

po establecido. 

Euee~e Petit define la U.sucap1on de la siguiente U'.anera 

11 Es 1a adquisición de la propiedad medi~nte una po~esión ª.!! 

ficientementc prolongada y reuniendo determinadas condicio

nes que son• El Justo Título y la Buena fe". (1) 

De la a'1terior definici6n se desprende que la Usucapion-

1.-EUGE''E PETIT.-Ob. cit. Pág. 265 A ndm. 19? 
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otoreaba el Derecho de Propieda.d sobre las cosas mediante 

su posesión continuarla y demás rec¡uisitos fij&do& por la-

Ley. 

t:.l maestro Ma.,uel Ortolá., la determinó diciendo quei-

11es el medio civil de ad11uirir que en las ·ArI: hablas lle

vabo el nombre de us:;~ At.:CTOPI'!'AS11. (1) 

Es de observarse en las colidicionef. r6-~Uel-1das-·pE:á·8 -

usucap1r como eran el Ju&tn Título ·y la Buena 1'a, el est.i, 

lo de este derecho constituyó· una t~oría. muy-complicada,~ 

ya que en su origen la Usucapion era· mucto más sencilla -

ya que la Buena fe y el Justa· título no era condiciones -

necesarias, porrtue era suficiente para consumarla el sim

ple apoderamiento de 1& coba y el hacer uso de la misma. 

Esto es demostrable con las deflniciones de Ulpi&no ¡ 

Modestino, las cuales datan de la época en gue no era ne

cesario para usucapir el Justo Título ni 1& Buena fe, de

fj nici6n de la Usucapion segll.n Ulp1ano 11es lu adquis1c16n 

de la propiedad por una posesión continua de un año o dos, 

dominii adeptio per continuütionec possezionis anni vel -

biennit de u~ ar.o en las cosas muebles y de dos años en -

los 1nmuebles11 • (2). 

Modestino la definía en la ley tercera del digesto -

con el título de l/surpat1o, libro xr.1, título tercero, de 

le s:}guiente forma ºUsucapio e!:it adjectio do1:1.inii per co.n 

tinuationem temporis lege definiti" (3) 

1.-M. ORTOLA~.-Explicación Histórica de la Instituta dol
Emperador Ju•tiniano, Traducida y anotada por don José 
Jiménez Serrano. Tomo 6e¡;unrlo: Ni¡:. lf in l'Jne. Edit..~ 
Lf, JLUE.TP.ACIO": establecimiento tipográfico, Litera~in
Universal. Madrid 1847. 

2.-M. ORTOLAll.-Ob. cit. P'&· 18 
3.-EUGE•'E PETIT.-Ob. cit. Pág. 265, llamada l del aparta

do 197 
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Lo expuesto significa que la falta óe acci6n por parte 

del- Poseedor o del propi~ta1·io a'lteriores, dura.,te al ti.e_!!! 

po prolongado, equivol:fa a un ab&ndono tácito óe su del'fl-

cho y al cabo Oe un detf..irrninado plazo .se consu111aba la ad-

quis1rj 6n en beneficio del actual poseedor. 

Para afirmar lo anteriormente dicho de que la Usuca--

pion en un principio no requería las condiciones del Justo 

titulo y la Buena fe, la Ley do las XII tablas nada dice -

al re~pBcto de eso, mencionando únicamente la proh1bici6n

óe usucapir de las cosas furtiva& o •1re6 in habiles11 ~ue -

aán siando comerciables quedaban excluidas de la Usucapion 

por preceptos prohibidos establecidos tnnto en lé:!. Ley _de -

las XII tablas como e~ Ja Ley Atimia, en el derecho Justi

""ianeo ~e cre6 la llamada 11 Prescripción ext1·aordinaria" c

"Long:!st.imi témporis prescriptio11 , seglln l& cu&l las cosas 

que no pod:!s.n usucapirse en Vil'tUd de una Ley o de un pre

cepto prohibitivo como las llamadas res ir habiles, así c,,g 

mo tamblén SfJUEllas cosas f]Ue se pose!ar. !.in el justo t:!t,!:i 

lo o que aún reunie'ndo t.al conüición no pudiesen probarla, 

no obstante podían lleear a tier adf'}uiridas por Usucapion,

media"lte un plazo bastari.te prolo11gado de trtinta o cuaren

ta aros de poses16n, eso si que esas cosas hubiesen sido -

adquiridas de buen~ re, biempre con el e~cusabl~ requisito 

de la buena te, bastaba para adquirir por Usucapion, que -

concurriesen las condiciones que determinaba "la prescl'ip

ción de acc1ones11 • 

Tomando en consideración que si la posesión se ad~ui--
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ría de buena fe y luego se- prescribía la acci6n x·eivindici& 

torio coptra el poset=-dor, este además de la excepc16n 

cl'.'rrespondiente para oponerse a lét acción presc1•1 ta obte-

nia al mismo tienpo de un r.iodo po,11.ivo la propiedad de -

las cosas tallándose pues, af:i~:tido de la acción 11ececsaria 

contra cualCJ,uier tercero que pretendiera desposee1·lo. Con

cluyendo y re•umi et"do el ladrón y el espoliador no podian

adquirir 11unc:1 1 n:t aún por U.!">ucapion extraord1"1aI'ia, la C..Q. 

sa furtiva o arrancada mediante despejo, ya que empezabari.

de ett.a manera a poseer de malae fide, más este impedimen

to no afectaha al tercerr. adquire.,te r\e buena fe, como lo

menciona r.ndolfo Sohm (l). 

Fue así como la Ley de las XII Tablas prohibió la Usu

c:apior de las cosas furtiVéiS limitando a adquirir la pro-

piedad de este modo. 

Cabe señalar que la 11praescr1pt1o longi temporisn fue

se~alada por los textos mucho tiempo después de hbberse fJ. 

jado por los juri~consultos las condiciones necesarias pa

re la usucapión como une.. institución jurídica, destinada -

para proteger a los poseedores de fundos provinciales, a -

los cuales era inaplicable la Usucapion. 

La Usucapion como modo óe adquirir la propiedad a tit~ 

lo particular o singular y seg~n el Derecho Civil en Roma, 

tenía otra !1nalidad por ejemplo, todo aquel ~ue se consi

deraba como titular del derecho de propiedad sobre alguna

cosa, tendría que afirmar y probar judicialmente ese dere

cho. cuando cualquier otro se lo reclamara. 

1.-RODOLFO 601IM.-Instituc1ones de Derecho derivado Romano 
Libro Segundo! Cap. I Pág. 2?3 Ed1ci6n l? año 1928 
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Con lu finalidad de evitar dicha irnpo•ibilidad •e com 

plementó pat·o lLucer má'. s ucce si ble el. derecho de propied&.d, 

el titulo derivativo con otro originurio qu~ es la Usuc .. -

pion. 

Le ba&t&.ba al propietario, demostra1• qli.e i::ldquir16 la

cosa de buena !'e y 11ue la veriÍü disf.L•utundo en pose~16n -

durante cierto ti~mpo, ~in necesidad de tener qu~ 11• has

ta sus ante ce so1·e s, e ~to es que si no fue se propia t&.rio -

por efecto de la Tradición, lo seria por Usucapion. 
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La usucapión, equivalente a 1& actual "Prescripción 

Adr;uisitivau, 11t1ene pol' cometido, r·erre'1dar de ma.,era

definitiva, después de transcurrir cierto tiempo, y -

emancipar del derecho de SUS·G~tecescres la plena efiC!!_ 

cia de la tl'ad1ci6n coco título derivativo. Es el nece

sario complemento de las adquisiciones basadas en un as 
to de disposición: tan pronto como a éste, o sea, al t1 
tulo derivativo, se ar.ade la Buena fe del adquire~te y

med!a un cierto plazo de posesión continuada, la adqu1-

sic16n se consolida; ~u!'ge un nuevo modo de adquiril_', -

ori&i!lario y no derivativo, independiente por tanto del 

derect.o d~l trunsmi te1"\teu. (l) 

En virtud de que quedó definida y de2critas sus fi

nalidades y expresadas las naciones ge"erale~ de la Usg 

capión, coco conceptos prelioinares, estudiaré la i~st! 

tuci6n jurióica de 1a Prescripción Adquisitiva poeitiva 

del derecho romano, esto.es la usucapión. 

Los textos clásicos seialan dos casos principales -

de aplicaci6n de la us~cap16n. 

i.- La Usucapión otorgaba el docinium ex jure quir! 

tium a todo el que tenía una cosa in bonis, ente~diénd~ 

se que se tenía una cosa in bonis cuando se adquiría 

una de las llamadas res mancip1 por Tradición. 

Ahora bien, no bastaba la simple Tradición para ad

quirir la Propiedad ex jure quirit'u~, tacbién era neo~ 

,sario pa~a ello que la cosa ma~cipi se hu~iese poseído-

1.-i:onor.ro soi;u.- Ob. c1t. Pág. 269 
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·el tiempo re.querido para Usucápir. Una posesión p!l.blica' · 

· dural"\te dos anos .para los inmuebles y un ar.o para los -

me.e bles co:itpletaba lo que la Tradic16n tenia de 111sufi-

cicnte para transferir la propiedad de una cosa mancipi

que se tenía in bonis. Era así corao se consolidaba por~ 

la Usucapión el derecto de propiedad. 

2 .- Mediante la Usucapión se adquiría la propiedad -

de una cosa mancipi o nec mancipi el poseedor de B~e~a -

re·~üe recibió la ·cosa de alguien que ~o tel"\ia la propi~ 

dad de la misma o que no tenía poder para enaje~ar. Se

puede obEervar en este segundo caso de aplicació~ de la

usucapión que era menos justo ya que de esta r.:&~e1•a se -

despojaba al verdadero propietario, pero se justificaba

su aplicación, porqué el interés particular de un propi~ 

tario que había sido desidioso o negligente en el ejerc! 

· cio de su derecho tenía que excluirse necesariamente, -

atendiendo a consideracione_s_.de orden oúbl.ico ya que a -

este interesaba, e interesa verdaderamente que la propi~ 

dad no esté incierta indefinidame~te, es~ablecié~do la -

Usucapión un término a tal incertidumbre. Además de que, 

la usºucap16n solame~te consagra el derecho del poseedor

de Buena re despué& de un plazo bastante razonable, du-

rante el cual y como defensa sagrada para el propietario 

en tales condiciones, podía este buscar y recuperar la -

cosa que le había sido arrebatad a • 

. Ta111bién era útil 1a aplicación de la Usucapión en e,!;_ 

te caso para el mismo propietario, ya que, probando que-
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hab:ta poseído dura'"lte el. tiempo necesario y reuniendo las 

cond1ciones·exigidas, consolidaba él mismo su derecho de-. 

propiedad, lo que sin éste recurso le ser!a dificilisiQo, 

y esto en razón de la prueba en la reivind1cat1o. 

En la antigua Roma •olo tenian la pooibilidad del be

neficio de la Usucapión quienes tenían los atrib~tos de -

la ciudadanía remana aún cuando era una inst1tuc16n Jurí

dica de derecho civil y tambi~n a los que te"lian el Jus -

Comerci o capacidad para celebrar nesocios civiles. 

Ulpiano decía 11que el derect:o geriuinamente romano o -

Jus civile o Jus Quiritiuro te~!a vige~cia limitada a los

Quirites o c1udadanos romanos 11 EtnenCi vende"ldir¡ue 1~v1cem 

Jus 0 • Por lo tanto y siendo la Usucap!ón una institución 

de Jus Civile o Jus ~uiritium solamente f~vorecía a los -

Ci~is' o ~uir~tes que era~ los ciudadanos roma~os, los ~n! 

cos que participaban del Derecho Pdblico con sus dos atr!. 

butos el Jus Suffra¡ii y-eLJus Honorum, así como.del De

recho Civil Privado. 

REQUISITOS I!!DIGPE~!SA:SLES PARA USUCAPIR E" EL DERECH•) 

ROMANO. 

tos requ1eitos que se exigían y que estaban plasmados 

en el Digesto eran cinco y que menciono;res habilis, tit~ 

lus, fidas, possessio y tempus. 

Algunos autores ser.alan \lnicamente tres requisitos, -· 

que son la Causa justa, la Buena fe y la posesi6n durante 

el plazo establecido considerando en este último possesio 

y Tempus,_ analizo a cont1nuac16n estos requisitos• 
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a) Una Causa Justa.- Era el ain6nimo de Justo Título 

o "todo actr.1 jux·:!dico válido en DErecho, y que implictt en 

el enajena.nte la 1'1.tcntio de tra..,sferi1· l&. propieclud y en 

el adr;u.ire"'.te lt. 1,.,te"'lción a~ hácerte prc..pietariol vero -

Titulo qua dominia quaeri ~olent 11 (l); bi la po::.esión de_! 

c&nsaba en unu cau~a nula ~o poaí& h&ber Usucapión, ~ún -

cuando hubiera entre lub portes la inte11tio pb.ru enajenar 

en El transoitentc y la de ad~uirir en el adq~irente; l&

Obusa justa era esericial, ya que !.in ella el &dr¡uirente -

ne ~adía ser pue~to en situación de Usucapir. 

Como lo me.,cloné anteriormente bl re5pecto óe lea Ley

de las Xll tablas no hablaba áe Justo Título ni de Buena

re, únicamente se limituba a prohibir expresamente la US,!! 

capi6n de las cosas furtivas, &de~&s toma er. considera--

c16n de que el concepto de Usus exi&Íh de la legítima po

sesión. Asi es de observ&rse que la Ley dejabo margen a

la jurisprudencia par& que sei alc. .. ra los requisitos y lé. s

normas para la usucapi6n en sus diferentez, caso~, es &flí

que se podíb l,isucb.pir en ülgunos casos sin Justo 'Iítulo y 

en algunos otros muy escaso~ lo Buena fe. 

b) LA BIJJ..;NA FE; O l<'lúEb.- Este requisito eru también -

indispensable ya que es la concienciá de legitimidad en -

la posesión y era suficient.e que la Bonae fides existiera 

en el momento de adquiril· la 1-1osesión aclarando que si se 

trataba de unb co&a específica adquirida mediante la com

pra ahi también deberíb de e~istir la Büena fe en el mo-

mento de contratarla, la ma1a fe determinada más tarde, -

l.-EUGJ>NE Pl>"IIT.-Ob. cit.1 P&g. 267, ~ro. 201 
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se consideraba que el poseedi:>r era de Buena fe cua'1-

do este creía haber adquirido el bien del verdadero pro

pietario o de una persona ca., pode1• y ca?acitada para -

e~aje~ar y por otra parte, no confundían la justa causa

con la suena re • 

.Iie este modo la justa causa implica~a la i~tenci6n -

Ce enajen&.r y adquirir y la Buen~ re se re!'iere al poder 

en quien hace la enajenación. 

El poseedcr que se consideraba propiet~rio por Usuc.!. 

pi6n debía probar la Causa justa o la intención de ennj~ 

nar y adquirir y 11:1. EU.ena re o poder de e"tajeriar, se su

ponía, esto es se trbta de una condic1.6'1 JL.'I-iló TA~1TUM. 

En la usucapión no era necesaria la persistencia de

la Buena fe dura!lte todo "el tiempo de la posesión pera -

Usucapir, porque e~ materia de Usucapión la posesión ex1. 

gida terma un todo único, y es apreciada en su principio. 

Lo que quiere O e e ir, re pi tiéndo, que en la usucapión del 

Derecho Romano dura~te la 4poca clásica del mismo, se -

asentaba el princip~o según el cuall 1a mala re, declar~ 

da oás tarde, no era un bbstáculo para que prosiguiera -

la usucapidn, o Mal~ fides superven1ens non nocet. Al&B 

nos Jurisconsultos de la época del Derec\';o en Roma de la 

cu.al. me ocupo, admiter¡ s61o el princ:1p1o GUe sei.all!, es

ñecir, que la Buena fe no era necesaria dul'ante todo el

tiempo de.la posesión para usuc&pir, en los casos.en que 
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el poseedor era un_ Sdquirente a titulo oneroso, mostránd..Q· 

se más severos para el poseedor que era un adq,uirerite a -

título gratuito, para los que se exigía e~tonces la cont1 

nu&ci6n de la Buena fe durante todo el tiempo requerido -

pa1·a la Usucapión: en este sentido se pronuncia Ulpiano -

en la Ley ll, párrafo l 1 libro VI, titulo 2 del lligesto;

como tambi€n Justiniano. 

e) LA PO~E~IO!I Y EL PLAZO E5TABLECIDO.- Este era el -

tel'cer requisito para Usucapir, los romanos 1&. entendian

comos "el hechc de tener e~ su poder una cosa corporal, -

reten·iéndola tiaterialr.iente, con l~ voluritad de poseerla y 

disponer de ella como lo haría un propietario.u (1) 

~o importaba para la Usucapión que el poseedor entre

gara a un tercero la dete~tación material ya que aún asi

el poseedor seguiría usucapiendo tomando en consideración 

que podía poseer corpore alieno. 

El plazo estbblecido ·por las XII tablas, durante el -

CUbl se debía poseer para adquirir la propiedad de la co

sa por Usucapión, era de dos aEos para 1os inmuebles, y -

de un a&o para las otras cosas, quedando incluidos entre

~stas últimas los muebles. Este término se contaba de día 

a día, y no de hora a hora. 

Además dich~ posesión, prolongada dura~te el plazo e~ 

tablecido, debía ser continuada durs.'1te todo ése tiempo,-· 

sin ~ue fuera interrumpida, pues entonces cesaba el plazo 

ganada. 



81 

A la. interrupción de la usuc~pi?r. se,'le llamaba usu.r, 

patio que viere de Usui Capere (Paulo• Ley 2, del Diges

to: de Usu.rpatio, libro XLI, título 3, nµsurpatio est -

usucapicri.is 1nterruptio11 ). (l) 

Ahora bien, la interrupción o Usurpatio hacían per-

der al poseedol' el be"teficio de la posesión anterior. Si 

habiéndola perdido el antiguo poseedor se por.ía nuevace!l, 

te;en posesión linicamente podía empezar una nueva Usuca

pión la condic16r.::·de que reuniera nuevatiente en el momen 

to de entrar e11 poeesión, ·por segu~Ca vez, las condicio

nes de Juste título y de Bue.,a fe. 

A este respecto tenían los Bomanos la llamada I'l---

terrupc1.6n natur&l de la usúcapi6ri., o sea ac;uélla en que 

la posesión se perdía1 bien porque el poseedor l~·hubie

se aba.,donado voluntari&me':ltei porr¡ue e.n caso de· fuerza

mayor 1 se le hubiere hecho perder: o porque hubiere sidO 

deposeido por un tércero. 

Es neces~rio advertir que t e!! tanto que la Interrup

ción !tatural, interrumpía la Usucapión contra cualquiera, 

la Interrupción Civil no ~a in~errucpía sino con rela--

ción al ~ropietario.reivindica~te. El Derecho Clásico no 

admitió la Interr~pci6n Nat~ral. Sin embarga,~si se ha-

cía devolver la posesión por medio de interdictos, sí se· 

tomaba en.cuenta el Plazo de la Interrupción • 

. rro h!:ibia Interrupci6n de la Usucap16n cuando el ver

óadero propietario ejercía contra el ~oseedor la reivin·-

. 1.-EUGE•JE PETIT.- Ob. cit. Pág. 269, ·u~mada 1 del apartado 206 
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cumplj~se Oura~te el proceso. ~1 el aema"dado llegase a

hacerse propi~tario e~ esa forma es decir, i~ter moras -

lj ti s, conced!a a terceros derecho~ re oles sobre la cosa, 

tales derechos eran perfectamente válidos y oponibles á

terceros, así como al rnismo propietario. Sin embargo, 

eso n~ significaba que el dema~dante debiera obtener la

victnria de la Cl::lllB& e., el proceso, ya que el Juez esta

ba facultado par& preciar los hechos en el dia de la li

tis contes~atio, si e., ese mome~to el domar.dante era adn 

propietario y lo demostraba, debía triunfar a posar de -

la Usur.api6P cum~li~a más tarde. 

'"n siempre era '"'ecesario poseer uno mismo para Usuol!. 

pir a veces podía beneficiarse el actual poseedor u~iún

Co a su poses16~ la de aquel a nu~e~ sucedía, este bene

ficio se le llamaba Aocessio Possess~nnum, este ben~f1-

c1 o var1aba según se tratara de una Sucesión Universal o 

de una Suces16n a T:!+.u10 Particular. 

La Accessio Possessionum e~ la Sucos16n Universal ne 

prese~taba cuando muerto el poseedor, su patrimonio ora

recog.1do pnr un Sucesor Universal o heredero. 

El principio general era que el heredero cont1nuaba

la per•cmalidad del airunto, continuaba también su po•e

si6n bue.,a o mala, asi es de que si el •"ifunto había si

d~ u~ poseedor de mala fe, su heredero no podía e~pezar

a Usucapir, adn cuando el heredero era de Bue~a fe, y si 

entonces el ditunto hubiera estado a punto de Uaucapir,-
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Este prj"cjpjn era a~m1t3~o, y ~o importaba el t3empo 

e11tre el rallPc:!miP.ntn de lft tor.ia de poses:16'1 por el her~ 

dero, la nsucap16n "º qu!'?rlab& iriterrumpide rodia comple-

tarse y cumnlirse e"l ese tiempo a favor del heredero, se-

gtl" lo ma~3fiesta Paulo, e• la Ley JO del Digesto, libro

IV, título 6. 11possess:10 defu'1cti quasi juncta delicendit

ad heredem, e+ pleru~qu~ "º"du~ hereditate adjta comple-

t.ur") (1), 

La access1o posses~i~..,um en la Sucesión a Título par

t::tcula!' sr.. p:rese.,taba" cnanrlo el poseedor de uria cosa aj!_ 

na la cedía a otra nersona a título particular, por ejem

plo, en v:!:rtud de U"B V~'1ta o de una donación. En este c~ 

so la regla era dis+jn+Q ñA aquella que se daba para la -

Sucesió.., TT"1versa1, a sabprr pa.,.a el sucesor a titulo P&!, 

ticular empe?.aha una nueva posesión, independie~temente -

de la de su autor; de tal manera que si el sucesor en la

posesi6n era de mala re, y el áutor de la misma buena re, 

no podía el primero valerse de la uaucap16n empezada por

el segundo. Oin embargo, según solución sancionQda por un 

Rescripto de Septimio Severo y de Antonino Caracalla, po

día el sucesor w titulo particular, no elitando en lo~ ca

sos antez·iores, unir u su posesión la de su autor, por -

ejemplos en Uná ve~ta, si el vendedor ha poseído el mue-

ble dur&nte cinco meses, el compI·éadOr puede Usucapir al -

1'1nu.l de otros siete meses de haberla poseído. 

l.-EUGENE PhTIT.- Ob, cit.! Pá~. 270, llMmMda 1 del apar
hdo 207 
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EFECTOS DE LA USUCAPIO" 

tos efectos <ple tenía la Usucapion en prjmer lugar, era 

&cabar con los vicios ~ue hubiera habidn e~ la ·enajenación, 

los cuales desaparecian desde el momento en que se re&.liza-· 

be la ttsucapiori, Paci~ndose el poseedor propietario ex jure 

quirit.:lum, +erdendo a su favor tle~de entonces la reiv:lndic!!, 

tir., adqulrie~do la mlsma sltuación del que había adquirido 

por medio de la Marisipat1o o de la In jure cess10, ya qu<! -

adquiría la posesión de la cosa de ieual ma11era r¡ue estaba

en e] patrimonio del anterior propietario, esto es, con to

das las ventajas, de igual manera coh todas h1s cargas de -

que estuviera grabada o de otra manera con todos los dere-

chos y sus obligac:1 enes. De tal modo que las hipotecas y -

las servidumbres establecidas sobre lu cosa no se extinguí

an por loa efectos de la usucapion. 

Otro efecto de la Usucapion e11 el Derecho Clásico de I.,2 

me como modo de adquirir la propiedad, e1·a el de dar fuerza 

al· Justo título 11ue sirva como base a la posesión, era así

como el adqui1·e11te tenía la misma calidad r¡ue el acto jurí

dico por el cual se transmitía la posesión. 

LA USUCAPIO'l E" J<L DEhECHO JllLTI'JlA''O 

En el r~gimen de Justiniano todas las pErsonas del imp~ 

rio fueron consjderadns ya como ciudadano& y hab!a desapar.!!, 

cido tambi~n la distinci6n de· lo propiedad entre los fundos 

itálicos y los fundos provinciales, por ello se hizo inn&c.!!. 
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saria cnnsiderar conjuntamente bajo las mismas reglas y -

principios a la usucapion ~ a la PraeEcrjptio Lor.gi Tempo

r:!s. 

Ya en el aro 531, el mi~mo Justiniano fusiona las dos

inst1tuc1ones en una sola facilita'ldo de esa manera su re

glamentac16r1 pero ad.n as! ::.e siguieron con:.e1·vando en los 

principios básicos de l• a~tigua Usucapion sobre ~todo lo -

que no hub!a sido modificado. 

Resultando por lo anterior nuevas reglas para--la USUCJ! 

pion queda~dn de la sieujente manera. 

1.-Se determinó r¡ue la Usucapion solo hacÍH adr.uirir -

la propiedad para el que 1& hubiera poseído de buena fe y

recibido Tradici6n de la cosa por una causa justa, desapa~ 

reciendo algunos c&sns ~ue no eren necesaria~ lb6 condici_g 

,,es del Just.r: título o (~e la Buena fe. 

Extendiendo además Justiniano la aplicación de la üsu

capion al Usufructo y a las servidumbres prediales pudien

do as! ad~uirirse por usucapion, desaparecie~do tamb1~n -

por completo la clásica división de las cosas en "Res Man

c1p111 y 11Res neo mancip111, desaparecie11do tambi~ri la dis-

t1nc16n entre 11domi"io in bonisu y 11dom1nio quiritario". 

2.- Se dan otras condiciones para usucapir y de esa ~W. 

ne~a se decide que la supervinie~cia de la mal& fe no imp! 

de la usucapion por el poieedor de Buenu fe en un princ1-

p1 o. no fue necesario ya distinguir como se hacía anterio.I, 

m~nte, a los ad~uirentes a titulo oneroso y los adquiren--
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tP.s a título ¡¡rat.uito. Soeún lo manifestado en lo si¡;uien

t.e uuor interrumpatur ·ex- poster1 n:e forsitam a11enae re1 -

scient.ia, licet ex tit.ulo lucrativo eb c~ept.'a est 11 (l). 

3.- También estableció claramente l•_ re¡¡la aceptatÍa -

por la mayoría de los jurisco"sultos. de-~-ª é·~~cG'.;,Ci~_Sicu ·

que consi~t:ía e., r¡ue no se podía adnuirir pa·~- UsuóaPia·,, en· 

vJ rtud <'te un título putativo. Of~Hcie!ldo pa;-_~ ~:~~e~_caso 

que si pnñía adr:uir:lrse por usucapion cuando eic·error del~ 

poseedor fuera excusable. 

4.-Justiniano prolort:6 el pl&zo de la usucapion p~ra -

los inmuebles ya flUe a.,teri orme!'lte 01'8 de dos. 1.-ti.Os que CD!!, 

side1·6 demasiado corto estableci~ndolo de diez &Los esto -

es para las per~onas que estaban presentes y de veinte pa-· 

ra la:: persnrias riue estuban ausentes, cambiando tambjén el 

plaz.o para los bierie~ muebles r¡ue era de un aiJo ampliá'ldO

la a tre r. ar.os para pcde1· usucapir. 

5.- Le otore6 al propietd.rio que ~e veía imposibilita

do para perseguir al poseedor, un modo para interrumpir lb 

Usucapion e~ los casos de ausencia del poseedor o si tra-

tá~ñnse de un pupilo 1nfans que no tuviese tutor, iriterru~ 

ción Ce Usucttpion que se lograba con solo Cirjeir al magi~ 

tradn competente una reclamac16n. 

Sj para p~oducir la interrupción <le la Usucapion búst~ 

ba la protesta dlri~ida al magistrado es 16bico que reem-

plazaba la oema~da en juatjcia. 

6.- La ~ueva forma de Usucapir hac~a adnuirir al pose~ 

1.-EUGE>TE PF.TIT.-Ob. oit.I Pág. 275 llamada 1 del Apartado 
~11-2 
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dor la cosa ta1 y.como era, esto es que adquiría con las

cargas o con lo~ gravámenes, podiendo oponer el poseedor

a la acci6n de los acreedores hipotecarios la Praescrip-

tio Longi Temporis de~de luego reunie~do los requisitos y 

las condiciones requeridas para ello. 

Con lo anterior dejo analizado lo relativo a la Pres

cripq16n Adquisit:iva P~sitiva en el derecho romano, los -

principios a~alizado~ fueron adoptados casi por todas.las 

legislaciones de erige~ romano, lleea~do estos mismos 

principios a nuestro Derecho Civil. 



LA PPF.SCRJPr.IO" ADQUISITIVA POSimJVA E" EL DEP.ECHO 
'ºr.:vrr.A·•C' 

ES 

~'"ª vez a"al1 zacla 1 a nre scr1 pciñ .. en sús antecederte s 

tra~scr1h1ré alguna ~e las Oe!1n1cJo,.,es de autores más r~ 

~nmbra~~s e~ nuer.t~o Derechot 

El maest.ro Rafael F.C'jina Villrgas dice riue 11 La Pres-

crinc1ó'1 Adqu1.!l'itiva, llamada por los Rorn.atins Usucapio.,,

es uri r.ieiiil'l Oe adnuirir el domil'\io rr.ediante la posesión_. 

en CO"Ceoto dP dueto, pacífica, co!"+i.,ua, ptihlica y por -

el tiempo que marca la ley11 (1). 

J.'a!"cel Plartiol a!"it•ma quet "La Prescripció ... Adquisit! 

va o Usuca~i~n PS un "l~dn de adQuirir la propiedad de una 

Cr'ISA "ledia ... +e la pnsesiór: prolongada dtrrante U1"'\ per!C'do -

de tiempn determ1n9~011 (2). 

El Código Civil de 1º70 define la Usucapión en su Li

bl'O Segundl" denomiri.adri 11 De lo~ bienes,. la prnpiedad y sus 

rl 1 r¡::-re~t:e !: rnciñiif'icacionesn, título séptimo 11 De l~ Pres--

C'ri nc1 An11, Capítulo I 11 De la Pre-scripció., e., general", al: 

tículos 1165 y 1166, que dice~• 
11 Art. 1165.-Prescripció" es un medio de adr;:uirir el -

dominio de Ul"la cosa ••• mediaf\te el tra.,scurso de un cier

to t1emoo y bajo l&s condir.iones establecidas pnr le ley11
• 

11 A!'t:. 11~6.-La ad41uisici611 Ce cosas o derechos en vi!, 

tud r.e la posesifln, se llama PrescripciÓT"I Positiva". 

1.-RAFAET. ROJI"A VILLEGAS.-Derecho Civil Mexicano, T.!! 
Mn tercern ~ienes Derecros Reales y pnsesl~"' Pág. 4?1 -
Segunda ed!ci6n correglda y aumentada, Editorial Antigua
Ll breria Rnbredo. !.!ofxico 1949. 

?.-VAP.r.ELO PLA"IOL Y JORGE RIPERT.-Tratado Práctico
de De~11..cho Civil F_ranc4s. Tomo III 1 tos Biene•I Pág. 5e9 
·~. 6PP. Editorial Cultural 6, A; Habana 1946. 



P.9 

r.Ml-;o r1v11 de 1P~4.- Este Ordenamie.:.t.o dljo en su L1 
bTn Secu"'dC' "De los h~P. .... es, la p1't'pit'dud y sus difere"tef-

r.t"'r'r~cac:1r"'l~es11, +:f'tul'"' sént:i:no upe la Prescri"'.lc:1ón°, C&.pj, 

t.ul,, I "De la· Presc1':1pc-16"" e"' ge,.,P.ral 11 , e"l. sus artículos -

lO~º y in~~. exactame-t.~ Jo mlsmo que los artículos 1165 y 

11~6 d~l CñO:irn de 70, t1'a~scritos a~teriormente, esto es

flC t.uvri '11,,gu"'a rnn~:1f1cec16ri. 

Gódlr,o Givll d~ ·192P,- Bste r:Mige>, Vlge~te e~ el Dis-

+r1~n y merri+orios Federales, la defirie en su Libro ~egu~ 

d C\ 11 Dn 1,..s bi ene s 11 , 'l"j'+-ulr.i Séptimo 11 De la Pre scripci6n 11 , -

Cap:!+uln J 11Disposic:tcn·•es ge ... erales 11 , artículos 1135 y ---

1136, nue prccPptúa"t 

11 Art. 1135--Prescripr.:16"' es u,, medio de adquirir bie--

~~~dj~!o~=~1:;;.:bi!cI~:~s~~;sr8d~e~~~rto tiempo y bajo las 

11 Ar+. ll36.1:1La adqu1siciñ11. de bie..,es e., virtud de la 4:"' 
""'~es1A..,, se llama PrP.scr1pc1ñ'"' pnsitiva ••• 11 



'JO 
'P.Lll!IB"'l'OS POI' LOS C'TALF.S SE ro"S!DEBA DE OP.DE" PU--

BLJCO LA l!S1TrAPJO,..-Se ha ~icho que la usucapi6n es una 

figure !urídica ~e i"ter~s público por ello ha~~ "otar

lo que se pensó de la Usucap16n en alr.unns lugares como 

en Boma, e~ Francia y aquí en M~xico. 

E" Roma.-Se ha dicho que la usucapión es una 1nsti

tuc16n de orden ptlblico esto se pensó en el derecho el,!. 

s:1co roma"º según nos dice el rriaest:ro Eugene Petit lo -

s:1gu1en+e 11 ••• Rl :tnterée pr:1vañn de un propietario ne-

gl1~~~t~ dehe ced~r aquí a las cnnsideraciones de Orde~ 

Públ:tcn: imp"rta en efecto, r¡ue la propiedad no perma-

nezca largo tiempo inciertat la usucap:16n pone un térm! 

no a este incertidumbre y no consagra, por otra parte,

el derecho del posePdnr de Buena te sino ñespu~s de la

exp1rac:16n de un ~~rmino suficiente para que el propie

tario pueda buscar y recob~sr la cosa ~u~ le ha sido -

arrebatada. De otra parte, siempre es útil para el mis

mo propieta~io, po~oue est.ablec:1endo que ha poseído con 

las condicione~ y durante el tjempo renuerido para Usu

capir, puede probar fácilmente su derecho de propiedad, 

lo cual, sir> est.e recurso le seria dificilísimo". (l) 

11El dema.,dante af'irma su derecho de prop:1edad s debe 

el"tonces .1ust:1f'1ca1" su prete'1s16n demnstra'ldo riue era ... 

pr""ieta~i o M el dfa de la 1His-conter.tat1o. Poco im

porta nue ~espu~s hub1ese dejado de serlo: "º triunfará 

menos, porque es en e•te momento al que debe trasladar

se el juez para saber •i la intent.io de la f6rmula estA 

ba ya verificada. A 1'1" de establecer su derecho de prg 

l.-1lfln~"'P. PE"'JT.-Ob. c1t., p,g. 266, Wo. 198-2 
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nledad 1 de~!a el dema"dnnte demnstrar qua había adquir,! 

f1o la C("'ISB de uria peTsone que era verdadera propietaria, 

lo cual impli~a~a que esta persona la había adquirldo -

ella misma del prop1P.t.ar1o. De est-a me"era !le e,,cadena

han las p~uebas, y se hubjese llegado a uria enorme imP,,2 

sibilidad 1 a no tener el recurso de la usucapión. Gra-

cias a este Instit.uci6n, se simplificaba la tarea del -

dema~aa,,te, pues le era suficjente probar que había po

seído le cosa, en v:irtud de un Justo Título, dura,,t;e el 

tiempn l'P.C}Ueridn para USUCB?iT 11 • (1) 

Por lo que se rP.f1 e?"e a Francia se ha afirmado y -

seg6~ lo mani~iestan los maestros Marcelo Planiol y Jo.r. 

ge Ripert en su tratado práctico de Derecho Civil Fran

cPs que "Los 011.tiguos expresaban que la Prescr1pc16f1 

era la patrona del género humano, y en la Bxpos1c16n de 

Mo•ivos del Título de la Prescripci 6'1 se dice que es de 

todas las Instituciones del llerecho Civil la más nece-

saria al Orden Sor.ial. ~ada más c1ert~ que esto. La --

prueba de la propiedad sería imposible si no existiera

la Usucapi6n. El adnuiren~e sólo podría ser propietario 

Di eu causante, a uu vez, lo era t.ambién. La Prescrip-

ci6" suprime esa ñHicultad, que fuera insoluble• cier

to nd.mero ~e afias de posesión basta,,. Podemos suporer -

asimismo que el T!~ulo ñe adquis~ci6n del poseecor ac-

tual o de uno de sus predecesores m•s próximo se haya -

perdido o sea desconocido. La Presoripol6n vie"e n aux,! 

liar al poseedor. Por ello vemos que en la práctica •e-
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emr1ea cnmo un m':'ldo de pr.ueba de la propiedad ••• : no p_q 

demns CD'1s1derar la función de la usucapión como una -

simple dispensa de prueba del derecho de propiedad• en

efecto, existe~ legislac1ones que, aún cuando estable-

can la prueba de la propiedad mediante registros Públi

c ns, mantie~ert la Prescripci6~ adquisitiva. La Upuca--

pion 1::!.ene pnr firtalidad po'1er fin al divorcio, entre -

la posesi6n y la propieda~, t~ans!orrna~an al poseedor -

e'1-~rop1etar1o. Conf~rma los hechos al derecho, impi--

diendo de es~e moño la destrucc16n de situaciones resp~ 

tables por su ~uraciñn. 

11La usucapión, por tanto, de sernpei:a una ful"ci6n so--

c1al considerable. Sin ella, rtingún patrimo~io estaria

resguardado contra las reivin~icaciones imprevistas. A

veces, e~ cierto, la Usucapión puede aprovechar a un p~ 

seedor sin título y de mala fes e~ este caso amparaba y 

na expnliac16n. Pero tal _co_sa __ es rara, y más raro aún -

es que el propietario despojado por la usucapión no ha

ya incurrido en ~eglige.,cia. Siempre tie".e un plazo -

basta.,te exte~so para te~er noticia de la usurpación e~ 

~etida e~ su perjuicio y protestar. Por tóao ello, no

cabe esta~lecer comparac16n entre los resultados contrA 

rios a la equidad que de aquel modo y pueden darse y -

las decisivas ve~tajas que la usucapión produce a dia-

rio" (1) 

Por lo que respecta a !léxico el maestro Rafael RoJl 

na Villegas ·a1 estudiar la usucapió" ºº" el titulo. "la-

1.-'MARCllLO PLA''IOL Y JOP.GE PIPERT.-Tratado Práctico de
Derecho Civil FH.,cls. Tomo III Los Bienes. Traduc': 
ci6n B•patola del Dr. llario Dia• cruz del Cole¡ lo de 
Abogado• de la Haba"ª' Pll•• 589 7_590. Editorial -
Cultural, a. A. Haba~• 1946. 
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Pre•cripci6n y otro• efecto• de la poaea16n" lo llnico -

que hace es transcribir las razones legales que el doc

tor Sánchez Román dj6 para justlflrar el establecimien

to de la Usucapión en el Derecho Civil EspaFol expreoa~ 

do,- "Raztm legal de la Prescripción• segi!n la ley la.

Tit. 29, Part, !JI, la Prescripción se establed6t lo.

Para dar condiciones de eegurjdad y certeza a la propi~ 

dad de las cosas: 2o. para poner término a los frecuen

tes 11tigjos sobre la misma• 30. para estimular a los -

hombres a la mejora de sus bienes bajo la garantía de -

Que nadie se los puP.da reclamar, y 4o., para castigar -

al prnnietario negl1ge~te que no reclame contra la pos~ 

e16n que otro tiene de sus cosas. (Sánchez Román, ob. -

c1t. •. II!. pág. 252) 11 • (1) 

Para abundar alln más los fundamentos y la utilidad

de la Usucepi6n en el Derecho Civil mexicano hRré men-

c16n a alguna• de las ejecutoria• de la Suprema Corte -

de Justlcia de la •acl6n. E• cierto que lo• argumentos

aduc1dos para fundamentar la usucapión desde el Derecho 

Romano y en ('ltroa países son de apl1cac16n en todas lee 

~poca• y más necesario de aplir.ac16n e~ la época en que 

Vivimos, y de igual ma"era en cualquier lugar e~ el que 

la Instituci6n jur!d1oa de la Usuoapi6n exista. 

La ejecutoria que a continuac16" menciono oe refie

re al caso de la acoj6" reivindicatoria y por lo misme

en materia de procedlmientoo civiles.-

] ,-T!A,..Al!I, Jl:a.JI>rA VILJ,F.llAS,• Derecho CiY11 lex1ca~o. Tit
ao t.eroere, Bienes Derecho• R1al11 7 Po .. a16n• P•1.-
4P3, llemada l del apartado 8. lleganda edic16n 09!'~!. 
lirida 7 a1111e .. tada. J!c!1t. AnU.gua L1ln'aría Robredo •. -
.llldoo 1949. 
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~ESIS ~~4 Ar.r.yov RF.IVI"'DICA~ORIA, EL DEJ.lA'"DA"'TE QUE 
"':lVJ"nJCA T.A P"'11'JE!lAD, DEP.F: J>T'.OnAR QUE ¡:;¡. Pl'OPIE"'ARIO, 
pn" SE"J,O ~AW'IE" C'lTJF." LB VE''DJO LA r.O~A POR REIVI''DI
~AP.-T.as ~:1m01f's declaraciones n man1f'estacio!'1es hechas 
por perso"a que no acreditó tener un rerecho dC! propie
~aO nuP tra~sm1t1r, no pueden dar eficacia a un t!tulo
º"mo P.1 exh:1 bicln por el actor para l"iacer proced~ .,te la
acc1 ón reivinrlioat.oria. Por e11o, con toCa Ta76 ... , la -
prueha ael ~erecho de n~on1edad ~a sido l!amaOa prueba
~laJ>,<;Jlca por lo ~iffoil de ella. Bduardo Pnllares, al
referirse a la acci611 re1v1nd1~atoria en su Tratado de
l as Acc:iones f'ivile~, Páginíl 175, reproduce los coiicep
tos 1lel jurtscOf"ISUlto Leurent, que eT'\ el ca::c1 j•;.:..t.:ii'i-
can la resoluc:16n que ~e 1mpugno.t 11El demaridante que -
reivindica 1a proniedaa, debe pues prnbar que es propi~ 
tar1o. Como rinde esta prueha? Se re~ponde de ordina-
rio que se l'inre por medio de título o de prescripción.
A dee1r verdad, los t~tulos no prueba~ s1no una cosa,-
nue la causa invocada por el re1vind1cante pa~a estable 
cer su ~e~echo es uno de los hechos juridicns que el~ 
C6digo Civil aJmite con el carácter de traslativos de -
prop1e~ad, tale~ como la rere~cia, el testamento, la -
ve~ta, el cambio. En to~os estos casos hay transm1si6~
~e propiedad, siempre que el autnr que transfiere la -
prooieda~ es, a su vez, prop1etar1o, pues no puede --
tranere~1r a ~+rns sino los derechos que él tiene. Vlina 
mente, pues, el reivindicante invoca un acto de venta.= 
Este acto p,..ueba que el vender1or le ha transmitido los
derechos que tenia sobre la ~osa, pero para transmitir
la propiedad, es preciso ser su propietario• el re1v1n
d1cante debe t pues, probar que su autor era propietario. 
Y con relacion a este autor se presenta la misma difi-
cultad. A cada transm1s16n dP. propiedad, se '1ecesita h,! 
cer U'lS 'lUeva prueba, de +al ma,.,era que a cada paso se
retrocede en lugaT de ava~zar. con justa razón los ant! 
guos 1nt~rpretes llamaban a la prueba de títulos prueba 
diaht'ilica. Para poner ~in a asta d1f1cultañ el legisla
dor ha admiti~o la prescripci6'\. 

Amparo directo 1687/65. liaría del Carmen L6pez de -
L6pez y º"agraviados. Marzo 2 de 1967. Unanimidad 5 vo
f.os. Ponente• Y.tro. Rafael Rojina Vil1egas. 

3a. SALA.-Sexta ~poca, Volu!'len CXVII, Cuarta Parte 1 Pág. 26. 

"'EBJS ~56 ACrJO" T'.EIVI"'DICA'!'OPIA. ESTUDIO DE LOS -
TI"'IJLOS. si:J COllREC'l'O ALCA"'CE.-La this jll!'isprudencial
~o. •8 (consultable en nuestro volumen CIVIL, tésis 37-
Pág, 17 y los datos del ~p~ndice de 1965 er el de ACTUf 
J.!ZACIO" I rIVIL, Usis 56 1 Pllg. 25), Pág. 45, del 11lt_ 
•O Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, -
enarta Part.e, pnb1icaño en el atlo de 1965, en su segun-
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~n ná~Tafo deterMjria quet "cua~do la posesjñn es an 
terioT al tftulo, e"tn"ces e1 necesario que el rei-~ 
V1nrljra"te nTeBente otro +1+uln e~terio~ a la pose--

~;$; ~=l~uded~=r~~~~e~! g~~~;d~~o;~sfJ:~~~ºJeei~ª~~~~ 
c16n, he precieadC'I el elcanC"e correcto ñel pr1nc1p1o 
ciue ~e acaba rle e:xprPsar, e"" el sentidC" de que sola
mente es a~l1cable a lns casos e~ lrs cuales es djs
tinto el nr1ge" rle la pl"ses16n y del título, pero no 
a aquéllos ~oride las naTtes reconocen a u~ causante
º"m~n~ ~que el prnnjo pr1nc1~1o ~o C1'mprende a cual 
nu1er ele~~ ~e P"Sesión, sjno snloment.e a le que -
sjen~n más ant1rua ~ue el tftulo de UTC"n1edad, la 
t:tene el ~emendadr º"" el ca~árter de nT1ginar1a, en 
CC'lrir.ep•o de fJTOT.'1etaT1o y apta, po:- ende, para prod,!;! 
cjr la propiedad o~r Usucapió~, ya nue resultaría -
inarlm1s1hle que u~r posesi6,., prece~ja o derivada pue 
da prevalecer o nrcnondPrar rr~"te al +~tulo del reT 
Vindicente de~id8me~te i'lscrito e" el Reg1stro P~bl! 
co de la Propledad. -

Amparn dlrect~ 416~/63. Sara Garc!a Pe~a. Agosto 
31 de 10~6. u~a~1m1dad ~ votos. Pl:>'>ente• Utro. Mari~ 
no Azuela. 
í~: SALP.-Sexta Epoca, Volume~ CX, Cuarta Parte, Pág. 

Los argumentos razonados 1nvocadDS desde el ant! 

guo derecho romano para establecer la I~stitucjón -

Jurídica de la usucap16n t1e~e proyectada su apl1ca

C16n hasta nues+-rC"s d!as t~dC'ts los paises ª"' los que 

se encuentl'a Teguladn por -el Cerecho. La idea o ideas 

~ue fundamenta" a la usucapión so~ siempre las mis-

mas con una dis~inta exp~es16n terminológica, los 

fundamentos y la u+.Jllcad de la usucapión son los si 

guien+es, e'ltre otTns. 

a).-La usuean16~ es una i~stltuci6n jurídica de

orden público y de interés social. 

b).-La usucapió~ tiene comn finalidad respecto -

del inter~s colectivo prjmoTd1almente el sancionar o 

castig~r la ,..g11gencia de cualquier propietario de.!!. 



pT'encnpado 1"espectn de sus bienes. E11to se corisol1da 

en nuestra dnoca aci:.ual ya nue deh~do al ritmo vio-

le:rito óe 1a r:jV11izacifi'l el hombl'e Si éste 1'\0 emplea 

~U! 1•1quezas o 'ti1enes e,., fC'l"Ma ñinámica paralelamen-

te a1 nJ<o~re sn co"'sta"'lte lo hará sucumbir. 

e) .-SP. evi t::a con la nsucapión Tespecto de la ac

ción retvindicatoria la necesidad de que el actual -

propietario t.enga que probar que su tit.ulo de propi!! 

dad le v1e"e de su causaTite y 11ue este e su vez te-

nfa el ñom1riio suf1c1erite para trarism1t1Tle la pro-

pje~nd, y as! sucesivamente hasta llegar al primer -

proµ1e+ar1o de le cosa. 'Est.o seria imposible 01ate--

rialmente llevarse a cabo. La usucap16n interviene -

evita'ldo el encadenamiento sucesivo dP. pruebas e~ la 

reiv1ndi<!ac16n. 

Estas son las ideas centrales con que se funda-

menta y serala la utilidad de la uaucapi6n. 

CO>TIJICIO"l!S PAFA USUCAPI11 E" EL DERl!CllO MEXICA'!O.

En el C6<ligo civil de 1870 se determinó en su artícg 

lo llP? que •la poaoo16n necesaria para prescribir -

delie 11ert 

lo.-~un~ada en Justn ~ítulot 
2o.-De buena fe• 
3o.-Pacírica 1 
4!'1.-C.,.,tínua 1 
5o. -l'llbUca". 

El c6d1gn civil de 1PP4 se limitó a reproducir -

r1elme"te ·~ •u artículo 10?9 la ~eterll1nac16n del -
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a~+iculo 11P7 del c6digo de 1P70 exigiendn las mismas 

condjcjnnes en ls pnees16n ~eceee~1a nare adquirir el 

cominio pnr u~ucen16~ esto es pues no ~uva ~inguna r~ 

foTma la re~pecto. 

El Cf>digo rjvil de 192P vige~te hasta la fecha ya 

tuvn reformas en re1ao16~ a los dos códigos e~tFrio-

re s y establece en eu artículo 11 51 los re qui si tos -

que debe reunir la poses16~ necesaria para usucapir y 

di~P. de la s~gu1ente ma~era. 

"Art. 1151.-La posesi6n necesaria t>BTa prescribir 

debe sert 

I.-En cnncento de propietario: 
II .-Pacífica: 

II J. -Cnntf nua: 
IV.-Ptiblice". 

De los art:!culos antes me,,oionados se observa clJ! 

remente que las condiciones ex1g1das en la poses16n -

para usucapir sont Poeeer "animus domini" o como dice 

el r.6d1go Civil vigente "en concepto de prnpietario,

y e~ f~rma pacífica, continua y ptiblicamente. LOS có

digos de 1P70 y 1PP4 podemos ver que agregaban y que

los re~uis1tos necesarios en la poses16n para usuca-

P1r a la buena fe, la que actualmente s6lo influye -

para reducir el plazo para usucapir, en cambio la ma~ 

la re lo aume"ta. 

El único eleme~to ~ue verdaderame~te es ese~cial

a la pnses16n para adnuiri~ el dominio y otros dere--· 

chos es la condjc16n aine qua non y consiste en poseer 
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ccn ºanimus dom1n1 11 o nen concepto de propiet&.rio"; esto 

es pues que se tt•ata de 1a posesión oric;inhria, ya que -

la po~~~i6n dtrivaóa nuncb puede dur lugar a l& usuca--

p1ón, a menos de que ~e co~bie la caus~ lebal de la pos~ 

s16n. 

El animus docini consi~te en conducirse como duer.o -

óe la cosa como ya mencioné en el capitulo 5egundo, con

la intención de aprovecharse de ella como lo haría excl~ 

&ivamente el propietario, luego entonces en consecuencia 

el animus domini es un elemento 1ndi&pensable para la -

existencia dG la pos~s16n para usucapir. 

En el Código Civil Vigente la posesión con Justo ti

tulo o sin él, es eficaz para u~u.capir, pero sieopre es

necesario que la coSb st posea en concepto de propieta-

rio. 

'E.n cuanto a los atributos óe esa pose&ión pa1·a UISUC.,! 

pir, se tiene que. 

Posesión pacífica.- Es aquella que se adquiere sin -

violencia f!sicu o moral. La posesión que no es pacífica, 

a contrario censo, está viciada con violencia, haciendo

en tal caso inef 1caz la posesión para adquirir el domi-

nio ,por usucapión. 

Sin embar&o, el vicio de la violencia una vez que d~ 

je de existir, convirtiéndose entonces la posesión en -

dtil para usucapir d~sde el comento en que la violencia

baya cesado jurídicamente, empezando en correr desde en

tonces el plazo necesario para adquirir el dominio. 
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Este p1azo oegún nos indica e1 C6digo Civi1, será -

para los bienes inmuebles de diez aLos, seg~n noli indica 

el artículo 1154 y que transcribo a cont1nu8.ci6n. 

Art. 1154.- Cuando la posesión ~e adquiere por medio 
de violencia, aunque este cese y la posesión continúe pa 
ó!ficamente, el plliZO para la prescr1pc16n será de diez~ 
años para los inmuebles y de cinco para los muebles, con 
tados deede que cese la violencia. 

~e igual ma11e1•a la posesión que se adquiere por me-

dio de un delito es ineficaz para usucapir, pero una vez 

que 1~ pena se ha extinguido o la acción penal ae haya -

extinguido, comienza la posesión útil, que también será

considerada como de ruala re esto lo establece el Cóóigo

Civil Vigente en su artículo 1155 que a la letra dices 

"Art. 1155.- La posesi6n adquirida por medio de un-

~i;ij~ ~= E:~g~áe~nq~~ªb;~ap~~:a!~ap~~~i~!~~~~nia~p~~~-~ 
prescrita la acción penal, considerándose la posesión c~ 
mo de mala ten. 

Posesi6n continua.- Como dejé dicho anteriormente en 

el capítulo 11 de los Eíectos de la posesi6n.- Es 1a que 

no se .ha interru.:npido por n~nguno de los medios admisi-

bles para 1a interrupción de la prescripc16n y consiste

también, en una s~ces16~ regular de actos de poses16n a-

1ntervalos lo suficientemente cortos, para no presentar

l~gunas, sin ser ne.c~sario que los actos de posesión se

ejecuten minuto a minuto. 

&i e1 po~eedor es privado de 1a posesi6n por más de

~n ato o Bbandona su derecho voluntariamente entonces ei 
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la poses1dn queda interrumpida inutilizando el tie~po ªD 

terior de posesión. También se interru~pe por los demás

medios q~e la ley señala para la interru?c16n de la usu

cap16n. 

Pos~si6n pública.- Es la que se disfruta y su dis-

frute puede ser conocido por todos, así como la que está 

ins~¡ita en el Re&istro Público de la Propiedad, loan--

. terior está prescrito en el Código Civil Vigente en su -

artículo número S25, a c~ntrario censo la posesión que -

no es pública está viciada de clandestinidad, es de ob-

servarse que en el actual Código ese vicio es absoluto y 

para los códigos de ie70 y lCG4 era relativo, ya que só

lo exig!a que la posesión estuviese a la vista Oe aqué-

ll~s que tenían interés en interrumpirla. 

La Buena fe.- ~enciona el profesor Eaíael Rojinb Vi

llebas que "además del requi~ito esencial y d~ las cua1.1 

dadas mencionadas 1a poseeión debe tener una condición -

máfi, que in!'luye s6lo respe~to al tiempo y consiste en 

la Buena te. No se trata de una c.ual.idad propiamente d,! 

cha, porque la buena fe eolo in.fluye para reduc~r el --

tiempo de 1a prescripción, y la mala te, por consiguien

te, para aumentarla. La mala te no es un vicio que haga 

indt11·1a posesión pbra adquirir por prescripción el do

minio• es simplemente un hecho que aumenta el término--· 

dn hacer ineficaz la poeesi6n" (l) 

1°-RAFAEL llOJINA VILLF.GAS.• Ob. cit. t Tomo Ill Bienao --
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BIB"!Ef. QUE PUJ:;DE'i ADQUlhU,bE PUJ.i PRE::.CRIPC10" ADQUl 

bITIVA.- Como mencioné unteriorm~~te e~ el u~tiguo ~re-

cho 1-.0lJs.'lO podían usucapirse tcóéi.S las cosas corporales -

de li:..~ cu&.le::... se ¡.:caía te.,er léi. i.·ro!Jieds.ü p1·1v~cib, ya hu

bieran sido uanc1~1 o nEc mancipi. 

J:.n cuanto a lus ct.sas que pueóen &dquiril'se por. 

Prescrlpc16n en nuest1·0 derecho, los c6cli¡¡;o:& de lE?O, 

l6e4 y el vi.;er.te de l92e estbblec;!.e1•on que, el código c.;!. 

vil de lE7v en el Libro ;;,ebunao "De los bienes, la propiJ;. 

das y f.U~ diftre11te .. codificaoiones 11 , 'i'itulo béptimo 11De

la P1·escripci6n11 , Capítulo I "De la Prescripción E'l ge--

ne1•a111, en su artículo 1167 dispone r¡ue. 

Art. llt'i.- 11 Solo puEden prescribirte, 11:.!. Cobas, -
derLchos ... , qut. están en el comercio, SblVas las excep-
cione s e stablecideas pol' lü ley 11 • 

El C6di,;o Civil de 1Be4, reprodujo literalmente en

su artículo lC61, el articulo 1167 del Cóciibo Civil de -

lé7C.. 

El C6dibo Civil de 1926 establece respecto a las co-

s&s su::;cevtibles de Prescr1~c16n e~ su Libro See;;unó.o 11 1Je

los bienes'', Titulo séptimo "De la Prescr1pci6n•', Capit_y 

lo I "Di&pos1c1one& ~ene1·aies11, en su artículo ll3'i que

dice: 
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Art.. 113'7 .-"5610 nueden prescribirse l.os biene •· •• 

que est6n e" el come?cio, salvo las excepciones esta-
b]Pt"1ñe!l nnr 1n 1ey". 

Es oe n~servarse nue el. r.6cligo civil. V1ge~te repr2 

duce l.n de lns c6digos 70 y P4 sustituyendn dnicamente 

le palabra "coses" por la de 11 b:1enes11 y supres16ri de -

derechos. 

As! cor.to }'lay cosas r:ue scin suscept:1hles de aclr¡ui-

rirse por Prescr1pc16n hay cnsas que no pueden serlo,

esto es les cosas que no pueden adquirirse por pres--

cripc16n, snn los bienes que están fueTB del comercio, 

sea por su naturaleza o por d1~posic16n de la ley, no

puedet" a,.nuirirsE! por Prescr1oc16n las cosas que no -

•ean ousceptihles de apre>piac16n particul.ar, e.,t.endié,!l 

"ose por ap!'np1ec16" e,., se ... +jrlC" eetr1c+amente jUTÍdico 

y por ello no pueden prescribirse lo~ bienes origina-

rios de la nac16n, la Ley General de Bie~es ~ac1onales 

en su er+frulo lo. determina que el patrimonio de la -

"'aci6n se comp~e de bienes del Dominio Pdblico y bie

nes del dnm1nio privado ne la federaci6~. 

Son bienes de Dominio Público los seralados por el 

artículo segundo de la Ley Gerieral de Bienes "'aciana-

les entre los '!Ue se comprende a los b1enes de Uso Co

mdn, como aon el Espacio Mreo >'acional, el Mar terri

torial y l.os que ••Tiala el artículo 23 de la misma Ley, 

los señalados e~ el párrafn cuert~ y qui~+o del art!c~ 

lo 27 Constitua1onel. Como lo n1snone l.a misma Consti

tuci6n en el p'rraro •exto declara impresoriptible• --
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los bienes e"~umeradoa e~ sus párrafos cuarto y quinto. 

Sin embargo por disposici6n de la Ley General de -

B1Pne s ... ar:1ona1P.s en· su art.1culo 17 pueden ser suscept,! 

bles de ad~ui~jrse por Prescr1pci6n a part1r del momen

to que sean dPsafeatadns por decreto del ejecutivo se-

gt1n lo establecP. est:e artículo que a la letra rl1ce. 

Art. l?.-Los bienes de D001inio Pdblico nue lo sean
pnr di spos1c16n de la aut.nrldad podrán ser enajenados
.previo decreto de des1ticorporac!6ri, cuando por alglin m,,2 
tlvo dejen ~e servir para el fin ser.alado en dicha d1s
posici6n. La enajenación se regirá por las prescripcio
nes de esta Ley. 

En cuanto a los bienes de dominio privado, y que e~ 

tán e~numerados e~ el artículo t.ercero de la Ley Gene-

ral de Bie~es wac1onnles. Estos hie"es de acuerdo lo e~ 

tabJece el articulo 37 de la misma Ley si pueden pres-

crlMroe, pero el plazo establecido por el C6dign Civil 

se duplica para que la Prescr1pci6n opere. 

Tambi~n pueden prescriblrae los bienes propiedad -

original de la ~ac16" con ezcepc16" de los enumerados -

en los párrafos cuarto y quinto del artf oulo 27 Consti

tucional. 

QTTTB'IBS '"IE"E" CAPACIDAD PARA ADQ1JIRIR POR PPESCRif 

cro~.-too maestros Var~el Planiol y Jorge Ripert dicer

que "la uauoap16n puede i"v~oarse por cualquier pereona 

!f s1oa o Jurídica sin distinguir en cuento a su nacion~ 

lidad, cn~rie"do en cnntra de oual~uier persnna, salvo

ouandn exiate e" !U ·ravor una causa de suspensi~n. F.sta 

doble regla ea aplicada adn en ouanto a las peroona. --
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~ttl'1'r11,.RB r1e r1Preohn .ntlblicn. El eatarlo, los establec1-

m1Pntr-s. t>tr'iJjroE y los mun1cip1ns nUP.clari sujetos allas

prop1ns prP.scr1ryrjnnes de Jor particulares, pudiendn -

j r.nal"1c--+r a1 PR&'!'las e.., su favor 11 (1). 

Para adru1r1r p~r Prescrinc1ó.., se requ1ere por lo -

me..,~s la caPec1r.ad r.e g~ce ya que Jos ma..,ores y demás -

incapal"'i tarlos puede'"' hacer] f.'! por cnnc'luct':' de sus repre

se~ta..,tes 1egf~i~os y a este respecto el derecho po~it! 

V~ y las leyes civiles ha" dichot 

El Códi~o r.ivil ñe lf70.- Dispuso e~ su Libro Segu!!. 

do• 11 De los hie..,er, la propiedad y sus difere,,tes mod1-

f1cac:1nnesn, Titulo Séptimo, 11 De la Pre·scripci6n 11 , Cap,! 

tuln T une la Prescripci.6.., e11 ge'lera1 11 , art:!culo 116C -

ciuet 

"Pueñe., adr;u~r1r pC"r Prescripción positiva a todos
lns que so~ capaces oe adquirir por cualou1er otro tít~ 
l"s los mennres y de~ás j..,capacitados puede~ hacerlo -
pnr rriei'Jj n c'le stis leg:f't1mos representa""!tes 11 • 

El Códlro r.ivil de 1Fº4, reprn<lujo el artículo 1168 

del ~Migo rt. lº?O en su artículo 1062. 

El Cónirn rJvil ne l92P al igual que los anteriores 

di spb..,P. en su Libro Sep.unrln 11 De los bienes 11 , Título Sé.E. 

timo uno la PTescripci6n 11 , Capítulo I 11n1eposiciones g,!. 

nera1es11 , e,, su art:!culo 113P e.xactamel"\te lo mismo que

los códigos de lº?O y 1P 0 4. 

En el Código Civil vigente así como las legislacio

~es a~teri~res a ~1 se requiere para adquirir el domi-

nio po~ prescripciñn, le capacidad de goze o aptitud -

para se~ titular de ~erechos, aú~ cua~dn exista la inc~ 

1.-~'ARCEL PLA"IOL "l' JORGE RIPERT.- Ob. cit. Pág. 592 
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pec•~ed de ejero1c1o. 

El artículo 2? ConstJt.ucional dispO"le una incapaci

dad de goce y pnr lo tanto de ejercicio pare ciertas -

persn~as, asnc1ec1o~es e 1nstituc1ones. 

Eri le fracc16n primera del articulo me.,cionado se -

encuent~a que los extranjeroa ~n pueden adquirir el do

m1"11D de las tierras, aguas y sus accesiones en la Rep!l 

blica Mexicana, sin embargo el est:ado mexicano podrá -

r.oncedel"les el rlnm1n1o ex1g1i:ndoles ciertos requisitos, 

como el de riue +.erige., el honor de considerarse naciona

les respecto de dichos b1enes y e~ no i"vocar, por lo -

mismo, la protecc16n ~e sus gobiernos por lo que se re

fierp e aqu~llos• bajo la pena, en caso de faltar el -

co~ve"io, de pe~der en be,,er1c1o de la ~ación los bie-

""" que hubieren edquirl.do en virtud del mismo. 

Tienen 1ncapecided definitiva los extranjeros para

adquirir el domlnio directo sobfe tierras y egues en -

u~a reja de 100 k116metros e lo largo de la• rronteras

y de 50 en las playas, por ningdn motivo pOdrán edqui-

rir el dominio directo. 

Tambi'n tienen incepacldad segdn la fracción II del 

mismo artículo 27 Constitucional eon incapaces pare ed

qu1r1:r, posee,.. o administrar bienes ra:!ces, las asocia

ciones religiosas denomina~•• iglesias cualquiera que -

sea sn credo, ni tampoco po~rá~ adquirir los capit•lea

impuestn• sobre ellos. 

En la rraccidn IJJ establece que las Instituciones-
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de lle"eficiencia Pdblica n Privada, a•Í como los Ran-

c~s debidamente autorizarlos, no pe'\drán tener en propi~ 

dad, y ~or ta~to son incapaces pnre usucapir más bie-

nes raíces que los e~teramente necesarios para su obj~ 

to directo. Las sociedades comerciales por acciones, -

no podrán ad~u1r1r, poseer o adm1n1stnar fincas rdsti

cas con un fin agrícola. 

DEL ~Im.<PO PARA ADQnIP.IR LA Pl10PIEDAD POR PRESCRIE 

Cl0" ADQtlISI"'lVA.-El plazo para adnuirir bienes por -

Prescripci6n Adquisitiva siempre ha tenido varias modi 

f1cac1ones, mencioné anteriormente que en el Derecho -

Roma"º para adouirir por usucapión la Ley de las XII -

tablas fi j6 primero el de "dos años para los inmuebles 

Y un año para les otras Posas, y por consiguiente para 

los muebles". 

Y como la usucapión no pod!a ser aplicable para -

los fundos provinciales fue creada la Praescriptio Len 

Si Tempnris1 pero con esta no pod!a adquirirse la pro

piedad sino nue era u"a manera de de!e~sa para el po-

seed or porque al pr1nc1pio el poseedor no había pres-

arito y 11egaba a perder su posesión no tenía manera -

de recobrarla, y Justiniano en el a~o 531 estableci6 -

•n u"a sola legi slaci6n la• dos 1nstitucione• esto es

le usucapi6n v la Praeecript1o Longi Temporis. 

Justi"iano consider6 muy cor+.o el plazo estableci

do por la Ley de lae XII Tabla• para usucapir los in-

mueblee1 y lo cambid por el plazo, para lo• inmueble•-
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~e ln afos pntre presentes y ae ?O ehtre ausentes, y -

para los mueb1es 1.o caml:r16 a 3 añns. y cre6 además U'"'ª 

prescr1pc16n de 30 ai'os, en ravnr del poseedor de mala 

fe y sin Justo Tftul o. 

En ~l Derecho Fra..,c~s se establecieron plazos exa

geradamente prolonr,ados estn fue para favorecer a la -

iglesia y a las comun1aades los plazns fueron de 40 -

Y hasta de 100 años, pero el C6ñ1go Clv11 Francés hizo 

desaparecer estr"s plazos pal'a usucapir y establec16 0'1 

su a~tículo 2?62 el plazn ~e 30 ar.os para la ad~u1s1-

c16n ñe los inmuebles por prescrinc16", dándole a esta 

d1spos1e16ri de Praescript.1o'tre..,tenar1a, este plazo r~ 

presentaba en el Derechn Francés el Derecho Comdn sie~ 

do e1 plazn máximo sefalado para adnuir1r por Prescri~ 

c16n Adquisitiva, es de verse nue este plazo fue el -

mjsmo que se estab1Pc16 en el Derecro P.ome~o pera los

poseedores de Yala fe y sin Justo Titulo. En Francia -

tamhién se fijó un plazo breve de 10 a 15 años para 

los poseedC1res de ~uena fe y COT' Justo Titulo seglln su 

auspncie o presenc1a. 

En ouant.o el momento en que empieza a correr la -

Prescripc16n en Francia se determin6 que "es el si---

guiente de aquel que tr-m6 la posesión, no se toma en -

cuenta el día en que comenz6 a pnseer pornue cati s1em 

pre es incompleto, fundándose esta regla en el antiguo 

acTagj o quq ~ice "dies a quo nom computatur in termino". 

La forma de contar el plazo aonata de un determ1n~ 
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dn ndm•ro de aros que segdn el articulo 2260 del Ctldi

g o Civil 'Francás se cuent.a por rl:fas y no por ,..oras y -

ello ge~eralment.e e" todos los casos ser!a imposible -

de+erm~"lAr exactamente la hora e,, que la posesión emp~ 

z6 es+n es e" virtud de que en los dncumentos ger¡eral

me,,+e solo se menciona el día para la e"ltrada en pose

s16ti, pero no la hora. Además tomando e"l consideración 

nue no exi stieral" dcicumentos sería 1mpos1bie tambi~n -

determinar el d!a en este caso los testigos solo po--

drán testimoniar de qUP el posPedor tiene la cosa eri -

posesión desde hace más de 30, 20 6 10 años segdn el -

caso de la pre scripci óri. 

En el Código Civil Francés en su articulo 2261 se

precisó que el ~1+1mo año estuviera ya completado para 

que la Presor1~c16n se curnoliera, el ~ltimo día del -

plazo, es el del año flnal, el mismo que el de la toma 

de noses16n y ese día debe ser complet~, ya que el día 

1n~c1al de le toma de pose si ÓJ"I no es tcimado en cuenta. 

La Prescripción se cumple el d!a determinado, AU~

C:TA''DO ES'l'E PESUL~AP.E SF.F U'T DIA FF.FIADO. En est.e caso 

no se ap11.ca la misma regla nue al contar ciertos pla

zos de nrocedjm1P.n+o, nara los cuales el ve~cimiento -

se cuenta al día siguie"te segdn nos dicen 1os maes--

t.ros Marcel Planiol y Jorge Ripert. (1) 

Las ideas romanas y algu~as de las francesas han -

influido en Mdxico como ver' más adelante e~ las legi..!! 

lao1ones º'viles en las cuales ee ha determinado quet 

1.-PJ.A"lOL y Rll'F.PT.-Ob. cit.t T. III• Pág. 599 Y 600 
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~" el. r.6di~o clv1l. ~e 1P70, po~ lo que toca al pl~ 

zo para prescr:Piir disnuso en su Libro Segundo "De los 

bie,,es, la pron1edac1 y sus cl1ferer,tes MOd1f1cacinnes", 

Título Séptimo "De la Prescripcl 6n", Caoítuln III "De-

1a µrescr1or16n de las cosas i"lmuehlesu y Cap:ftulo IV

"De la n'J'escr1pc16n df' 1es CC'Sas muebles 11 , se dispuso-

que. 

11 Art. 1lq4.-~ndos los bJe,,es inmuebles se prescri
be"' ~e buena fe e,., veitite ar.os, y con mala re en tre1.n 
tat salvo lo d:I souesto en el articulo 11.76 11 • 

11 Art.. 11?6.-El que tJnsee a nombre de otro, no pue
ñe e0nu1r1~ por Prescr1pc16n la cosa _poseída, a no ser 
nue legalmerite se haya mudado la causa de la posesión". 

11 ATt. 1196.-E" 1.os mi~mC"s plazos, y con las mismas 
cnndirio~es nue establece el artículo a~terior, se ad
quieren ~or prescr1oc16n los derechos y acciones rea-
les, 1"c1usas las serv1dumbres vo1untor1asn. 

Desnu~s, en su artículo 119~ dispuso• 

ºA'rt. 1196.-Las cosas mueble!' se prescriben en --
tl'eS affos, sj la poses16n es cont!nue, pacífica y BCO,!!! 
pa!"aaa de Justo t!t.ulo y bueM N' o en diez a¡¡os, in
deperic11ente de la bueT"a fe y Justo títuloº. 

El mismo Orde~amiento dispuso en su Libro Segundo, 

Tfitulo Séptimo, Capítulo V!!J "De la manera de contar

el tiempo para la Prescr1pc1l>n 11 , flUel 

"Al't. 1240.-El tiempo para la preso:r1pc16n se cue!! 
ta por aros y no de momento e momento, excepto en las
cases en que as:f 1 o determine la lt1y expresamente". 

11 1\rt. 1241.-Los meses se regulará,., cori el nllmero -
de di'as nue les cnrreepondan 11 • 

11 Art .• 1242.-CueT'ldo la pl'escr1pc10n se cuenta por -
días, se e.-ite..,derál"I ~et.os de ve1,,t1cuatro hoTas natur.!!. 
les, coritadas de doce e doce de la noche"• 

"Art. 1243.-El. a!a en que comienza la prescripción 
se cue,,t.11 siempre entero, auT1que no lo sea:. pero aquel 
e"' que le p1'escripc16n termina, debe ser cnm.pleto". 
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"Art.. 1~44.-Cuendo el 11.lt.imo día sea feriado, no -
se t.enl!ré por complete le prescripci6n, slnn cumplidn
el prime!'n nue si ge, sj i"ueTe útil". 

r.6d' g~ ~ivj 1 de 1PP4. -Est.e C6d1 gn, nUP vi no a der_!2 

gar le legi~lac.16n clvll ae 1P70, reprcdujo en tollos -

los artículos que antes transcribí~ introduciendo como 

única rrnvedad, unA Ted\1~1""16" en el ole.za para prescrib~r, 

y es! en su artículo 1C~6 dlspuso que• 

"Art. 10f\6.-'rnc1os los bjenes irimuebles se prescri
ben con buPna fe en diez eros y con mala fe e~ veinte, 
salvo 1o a1s-ruesto e,., el art!t:"ulo 10?0". 

P.eprodujo en sus artículos 1070 1 loe7, lOPP tex--

tuaJMprite, lo dispuesto en los artículos 11~6, 1195 y

ll9h del C6a1go rle ?O, conservando los mismos plazos -

para nsucap1r los muebles. 

En cuanto a la manera de contar el tiempo para la

Usucapi6n 1 el C~digo de P4 reprodujo, como ya digo, -

textualmente, en su Libro segundo, título s6pt.imo, ca

pít.ulo VIlJ, artículos 1125 1 1126, 1127, 112P y 1129 1 -

lo dispuesto en los artículos 1240, 1241 1 1242, 1243 y 

1244 del Código Civil de lP?o, respectivamente. 

Código Civil de 192A.-Dispone en su Libro Segundo-

11De lns Bienes 11 , Tít.u1o séptimo "De le Prescripc16n" ,

en sus Capítulos II "lle la Prescripci6n Positiva" y VI 

11 De le manera de co"tar el tiempo para la Pre scr1pc16nu, 

"Art. 1152.- Los bienes inmuPbles ••prescriben• 
1.-En cinco a~os, cuando se poseen en concepto de

pronietarl o, con buena re, pacífica, continua y pll.bli
camente 1 

II.-En cinco e~os, cuando loe ifimuebles hayan sido 
objeto de una inscripci6n de pnsesi6n• 
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Ttl.-~n diez aFos, cua,,dn se posean de mala fe, si 
la poses16" es e~ cnrceptn de prnp1etar1o, nac!f1ca, -
cnn~1"ua y n~bllr.a• 

IV.- ••• 

"Ar+. 1153.-Ln~ h~enP.s muehles se prescr~be1"'1 eii tres 
aros cuenñí" son posefclf"S ºº" huena fe, pac11'1ca y cnntj, 
nuamcnte. ~a1tando la bue"a fe, se prescribirán en cin
co aros11. 

En el Capítulo VI, el Código Civil vigente, lo mis

mo que el de l~e4, reproduce en sus artículos 1176, ---

1177, 117e, 1179 y llRO, lo dispuesto·~ los artículos-

1240, 1~41, 1242, 1243 y 1244 del Código Civil da 1870, 

respectivamente: sólo sustituye el Código vigente, en -

su articulo 1178, las palabras 11de doce a doce de la n.Q 

che", que empleaba el C6digo Civil de 70 en su articulo 

1242 y el de 84 e'l su artículo 1127, por las "de las -

veinticuatro a las veinticuatrou. 

De lo establecido en los artículos a11tes señalados

se observa que la Prescr1pc16n empieza desde el día en

que se toma la poses16n de la cosa, y no al día siguien 

te de aquel en que se comenzó a poseer como está esta--

blecido en el Derecho francds. 

Se crea también en el Derecho Mexicano una presun-

ci6n para determinar la fecha inicial de la posasi6n y

consecuentemente para el momento en que comienza a 

correr el plazo de la prescr1pc16n, esto es cuando el -

poseedor no puede justificar el principio de su pose--

s16n se supone entonces que comenz6 a p.oseer desde la -

fecha de su título lo anterior es deducible de los arti 

culos 801, 803 y eo5. 
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El C6cligo Civil Vigente sefiala que si el último dia 

es inl:ábil o ~'í'eriado11 , la Prescripción se cumple al -

dia siguiente si este fueru 11t1l. 

Se ha visto como los plazos necesarios para prescr.! 

bir han sino sucesivamente reducidos en el C6digo Civil 

de l8f4 y en el vigente en relaci6h con lo establecido

en el antiguo C6digo·civil de 1F70 ya que este código -

fij6 como plazo para prescribir 109 inmuebles con buena 

fe, e~ 20 años y con mala fe en 30 años, para los mue-

bles 3 ar.os con justo título y buena fe y 10 ar.os sin -

reunir tales condicio~es. 

El Código Civil de 18~4, redujo los plazos fijados

para prescribir los inmuebles en 10 años con buena te -

en luga~ de 20 que estaba establecido en el Código Ci-

vil de 1670, y en 20 anos con mala !e en vez de 30, y -

por lo que respecta a los muebles igual que en el c6cli

go anterior e~ 3 años con Justo titulo y buena fe y en-

10 años sin tales re~uisitos. 

Por 111t.imo y como consta en el Código Civil Vigente 

reduce también los plazos establecidos en relación a 

los c6digos anteriores y queda como está actualmente 

para prescribir los inmuebles a 5 aEoa . con bue~a fe y 

en 10 añon con mala re. 

En cuanto a los muebles se co~eerva el plazo de 3 -

años con buena fe y se reduce el plazo poseyendo de ma

la re de 10 a 5 años • 
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INTE!\lll!PCION. 'l b"1JSPEfTSIO'l DE LA PRE5CRIPCIO!I 

Tdnto lé 1nterrupc16n como la suspensión de los pla-

zos para prescribir producen efectos óiíerentas, y aúnr¡ue 

tienen •1cilitwl de impedir el CUl'SO de la prescripción -

1os códigos les destinan cap!tulos diferentes. 

Planiol y Ripert definen 1& 1nterru¡.:c16n ncomo la so

bre~en1enc1a de un hecho, que destruyendo una de las dos

condiciones esenciales de la prescripción {per~anencia de 
la posesión e inacción del propieter1o), ~ace inútil todo 

el tiempo transcurrido11 • (1) 

Hay dos clases de interrupción que son 1.- Interrup-

ción natural y 2.- Interrupción civil. 

La interrupc16r. nutural.- Esta re~ulta por la p~rdida 

de le. posesión. 

La interrupc16n civil.- Se origina por iB rec~amaci6n 
óel propietario. 

En la interrupción natural se dan dos tipos de 1a mi~ 

ma a) Cuando el poseedor pierde la poses16~ por el aband~ 

no o ¡a renuncia esta pérdida de la posesión es volunta-

ria. b) Cuando el poseedor pierde la cosa por actos aje-

nos a su vo1untad esto es cuando le es sustraída por un -

tercero: 

Cuando la interrupción natural es ccnsecuencia del -

&blindono voluntaria de la po&e6ión, el tiempo que &e haya 

"poseído con anterioridad al abandono queda inutilizado di 

tin1t1vamente adn cuando 1e le llega a recobrar la pose--

1.-UAl<CEL PLMllOL Y JOi·.GE I<IP!i.RT.-· Ob. cit. T. III "Los -
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sión posteriormente y por corta que haya sido la interrup

ción. En cambio cuando la posesión se pierde porque la co

sa haya sido sustraída por un tercero 1 e~ decir, cuando el

poseedor hay& Sido despojado puede ejercitar la acc16n po

sesoria y si la acción posesoria resulta procedente se con 

sidera que no ha perdido nunca la pOSésión y no s~ produce 

ninguna interrupción para la prescripción, la acci6n pose

sor~a como lo he mencionado anteriormente debe de ejerci-

tarse en el plazo de un afio, contado a partir del día de -

la desposesi6n. 

La interrupción natural tiene un carácter absoluto en

cuando a los efectos que produce, ya que la prescripción -

queda interrumpida en beneficio de todo el mundo, esto es

que cualquier perscna que tuviera sobre la cosa algún der~ 

cho y se viera amenazada por la prescripción, puede aprov~ 

char el hecho de la interrupción por la pérdida· o el aban

dono de la po~esión por parte del que estuviera prescr1--

b1endo1 invocándose como razón que siendo la· pérdida de la 

posesión la que origina la interrupción natural de la preA 

cripc16n un hecho material, y que los hechos materiales, a 

direrencia de los hechos jurídicos, son osten&ibles !rente 

a cualquier persona, y los hechos jurídicos por el contra

rio, s6lo tienen una eficacia relativa a las partea y a -~ 

sus cau1a habientes. 

La 1nterru_pc16n civil se origina por la reclamac16n -

del propietario y también •e da por el reconocimiento vo~

luntario .que el poseedor ha6a del derecho de aquel contra-
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quien esté prescribiendo. 

Por l.o que acabo de mericionar hay dos clases de inte-

rrupción civil de la prescripción esto es a).- Interrup--

ción por reclamación del propietario y b).- Interrupción -

por el reconocimiento voluntario del poseedor. Estas cau-

sas civiles son de carácter personal, en virtud d~ que so

lamente apfovecha~ al que las inte~te y a sus causa habien 

tes y solamente perjudican a aquel contra quien se ejerc! 

ta11. 

El C6di~o Civil Vigente se refiere a la interrupción -

de la Prescripción en su Libro Segundo 11 Los Bienes", Títu

lo Séptimo 11 De la pre scr1pc1ón11 , Capítulo V 11 De la inte--

. rrupción de la prescripción11 , en su artículo 116E que a la 

letra dice. 

11 Art. 116E .- Les pre scripc16n se inter1·umpe' 
I. Si el poseedor es privado de la posesión de la cosa· 

o del goce del derecho por más de un año: 
II. Por demanda u otro cualquiera género de interpela

ción judicial notificada al poseedor o al deudor en su ca
so. 

Se considerará la p~escripción como no interrumpida -
por la interpelación judicial si el~actor desistiese de -
ella o fuese desestimada su demanda; 

III. Porque la persona a cuyo favor corre· la prescrip
ción teconozca expresamente de palabra o por escrito, o -
tácitamente por hechos indudables, el derecho de la perso
na contra quien prescribe. 

Empezará a contarlie el nuevo términ-o de la prescrip--
c16n1 en caso de reconocimiento de las obligaciones, desde 
el dia en que ~e haga; si &e renueva el documento, desde -
la fecha del nuevo titulo, y si se hubiere prorrogado el -
plazo del cumplimiento de la obligación, desde que éste h~ 
biere vencido. 

y el artículo 1175 hbbla del erecto de la interrupción 

de la pres~ripci6n. 

"Art. 1175.- El efecto de la interrupción e1 1nutili--
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zar, para l.a prescripción, todo el. tiempo corrido antes de 
el.la. 

bUbPEtlbION DE Li. PREbCRIPCIOI? 

La Prescripción queda en suHp~nso siempre que.la Ley -

impiáa su decurso. E1 efecto de que el tiempo de la suspen 

si6n no se toma en cuenta y hay que omitirlo se cuenta so

lamente el tiempo previo a la suspensi6n que es útil y que 

habrá que agregar después cuando termino la caua~ de la -

euspens16n. Por lo a~teriormente es de observarse que la -

buspens16n se contrapone a la interrupción cuyos efectos-

son anular la prescripción empezada. 

La suspensión supone por regla ge:-ieral un~ prescrip--

ci6n ya comenzada, por ello puede suspenderse en el momen

to mismo en que se inicia aún cuando en el mismo instante~ 

la cosa pertenezca a una persona que tenga el benefic~o de 

la suspensión y en este caso la pl'escripci6n empieza jurí

dicamente aún cuando de inmediato quede en suspenso, en 

teoría la preecripción empieza en el instante de que se t~ 

ma la
0

posesi6n y e&. en ese momento cuando deben tomarse en 

cuenta las condicionea de validez. 

¡¡]. Código Civil. señala en su articulo ll65 que• 

"Art; J.l.65.-La Prescripción puede comenzar y correr 
contra cualquiera persona, aalvo las siguientes restrioc12 
ne1 11 • 

. Por l.o que prescribe eate artícul.o la Prescripci6n ~

corre contra cualquier persona •alvo las excepcione& que ~ 
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"l.a ~ey miama·eatablSce y que constituye la• causas de_ sus

pensión y que están enumeradao también lim1tat1vamente y -

es lo que hace suponer que no hay más causas de &uspensión 

que las indicadas por la ley. 

Las causas de &uspens16n señaladas en nuestro C6di,go -

Civil pueden dividirse en grupos tales como a).- bausaa de 

su&pensi6n eri razón de la incapacidad de las personas. --

b) ·~.Causas de suspensi.ón en razón de las relaciones pers.9. 

nale& y e).- Causas de suspensión en razón de los hechos -

ajenos a la voluntad de las personas. 

Fundamento lo anterior en lo que establece el &rtículo 

ll67 de nuestro Código Civil y que a la letra dice. 

11 Art. 1167.- La prescripción no puede comenzar ni 
correr 1 

I.- Entre ascendienteb y descendientes, durante la pa
tria potestad, respecto de los bienes a que lo& segundos -
tengan derecho conforme a la ley; 

II.- Entre los consortes; 
III.- Entre los incapacitados y sus tutores o curado-

rea, mientras dura la tut~l_a;_ 
IV.- Entre copropietarios o coposeedores, respecto del 

bien común; 
v.-· Contra los ausentes del Distrito Federal Que ae e.n 

cuentren en servicio pú.blicor 
VI.- Contra los militares en·serv~cio activo en tiempo 

de guerra, tanto fuera como dentro del Distrito Federal. 

cOn lo anterio1· termino de hacer el estudio del tema -

•eleccionado para la presentación de esta m1 tésis. 
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CONCI:rUSIONES 

1.- El elemento esencial para adquirir el dominio y otros 

derechos sobre una cosa, es POSEERLA CO!l "ANilruS DOLIINI 11 -

0 "EN CONCEPTO DE PROPIETARIO", esto es que se t1'ate de -

una po_ses16n orig1.nar1a . 

.. . 
2.- ~n el antiguo Derecho Romano, asi como en el antiguo-

Y Moderno Derecho Francás y en el Mexicano en las legislA 

cienes de 1870, de l.884 y en la de 1926 que es la vigen-

te, el efecto de la prescripción positiva ha sido y es EL 

DE ~UIRIR LA PROPIEDAD, CONVIRTIENDO A QUIE'I UNICAME'.'rl:E 

E& PO~EEDOR EN PROPIE~ARIO, una vez cumplida la prescrip

ción. 

3.- El poseedor adquiere por.la prescripción la piena pr2 

i;>iedad oponible ~rente a todo el mundo, es d.ecir, 11 erga -

homnes 11 , quedando as! protegido .trente a cualquier riesgo 

de ev1Cc16n proveniente de las acciones de nulidad, resc! 

ción O resoluc·16n, eje~utadas en contra del titulo de su

-:causante y que pudiesen ~e!leJe.rse en contra de él. 

4.- En cuanto a los 1nmlleble5 adquiridos por prescripción·;· 

se ~dQ.uier.en con las cargas que. lo gravaban en el momento 

de to=ar poses16n, es decir que se adquiere "cum sua cau-

&a". 
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~.- L& prescripción adquisitiva no impide la subsistencia 

de las a~ciones personales. en contra del poseedor que ha

adquirido por prescripción, de tal manera que si el acto

le sirve de justo título al pose_edor, y se encuentra afe.Q_ 

tado con una causa de nulidad, rescioi6n o resol~ción, el 

verdadero propietario podrá en nombre del enajenante y e~ 

mo acreedor; ejercitar la acción personal que a este últ! 

mo -t:o·rresponda. contra el pozeedor. 

6.- La prescripción adquisitiva también produce efectos -

retroactivos, considerlindose propietario al ~oseedor, no

únicamente desde el último día del plazo para pre"scribir, 

sino desde el momento en que la prescripción comenzó. 

7.- La prescripción po~itiva no ~urte efectos de pleno -

dereci10 y los jueces no pue.den_hacerla valer de oficio, -

además de que la prescripción puede hacerse valer en ben,!!. 

ficio del poseedor por sus acreedores, esto es pbra el CA 

~o en que aquél dejare de hacerlo o renunciare al benefi

cio.d8 la prescripci6n, en perjuicio de los acreedores. 

B.- La prescripción positiva o adquisitiva tiene por fin.!l. 

lidad poner fin al divorcio entre la posesión y la propi.!J.· 

dad, transformando a1 poseedor en propietario. 

9.- ~n cuanto a las reducciones de los plazos que se han-
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··le¡;islado 1 han tenido resultados positivos; por lo tani:o ~ 

propongo que se debe legislar un~ reducción más, tom&ndo -

en cons1deraci6n que los medios de cocunicación &e han· ve

nido modernizando y ha habido desde la última le&islaci6n

de 19~6, ava~ces tecnológicos que facilitan much~~imo para 

estar.en el lubar deseado en el menor tiempo posible y que 

no es necesario conceder tanto tiempo a quienes crean que

pos!~1emente pueden perder su derecho. 

10.- Por la consideración expuesta anteriormente, hago la

siguiente proposición de redt¡,cción de los plazos e stablec,! 

dost Para prescribir.bienes inmuebles, que una posesi6n en 

concepto de propietario, con buena fe, pacífica, continua

y pública, requiera cuatro ar.os en vez de cinco como está

e stablecido y tres auos cuando los inmuebles hayan sido 

objeto de una inscripción"d~ po5es16n, en vez de cinco 

aEos 1 que es el plazo actual. 

ll.- Propon~o que se reforme el artículo 115~ en sus frac

cione~ I y II, y para quedar de la siguiente manera: 

Art. 1152.- Los bienes inmuebles se prescriben• 

1.- En cuatro años cuando se poseen eri concepto de pr.Q 
p1etar1o, con buena fe, pacif~ca, continua y p~bl1camente. 

~etoI~;-u~~ Í~~~r1~~ibnº~;n~~.!~i6~~muebles hayan sido ob-

12.- En cuanto a los bienes muebles, propongo que se reduA 
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·ca el plazo a dos ar.os cuando se han poseído con buena .fe, 

pac!i'ica y continuao.ente, en vez de tres ar, __ os que está es

tablecido y, por lo tanto, el artículo 1153 del Código Ci

vil p&ra el Distrito Federal, se tendría que reforruar y -

quedar de la siguiente maneras 

Art. 1153-- Los biene& muebles &e prescriben en dos -

años cuando son poseídos con buena fe, pacífica y continu.s 

meni~~ Faltundo la buena re, se prescribirán en cinco años. 
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